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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b

d l a t a m e n t e que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
e j e Q . a , n « t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

P'ar en el s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
^ hasta el recibo del siguiente. 

C I Ó N Y T A L L E R E S : Cal le del Doc to r Cas-
273 7 < ? r t

y 6 2 « M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
d e ° J 0 . Talleres, 273 38 36. Apa r t ado 937. — Horas 
y m e 5 n a : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

l a de la tarde. P a r a el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y u n a ñ o , 2. 100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doc to r Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

• A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios , l ínea o f racc ión , noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe, el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto ci«l fl 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca oorm»» 
necen abiertos al público desde ¡as die; a las trece hora», n 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

I E F A T U R A D E L E S T A D O 

úECR£TO-LEY 4,11977, de 28 de 
}new' P ° r e l q u e s e s u s P e n d e Parcial-
i - € la vigencia de los artículos 15 y 

•sam 

^ero 

¡8 
uero de los Españoles. i 

Los 
ú l t i r n o

a c t ? s terroristas perpetrados en los ] 
dad e s

 d ' a s aconsejan dotar a las .autori- j 
C'°nalefU a t i v a s d e f a c u l t a d e s excep- j 

°- d H 3 r a P r ° t e g e r la paz ciudadana. ¡ 
C i i l i ^ d a q u e dichas actividades son 

n°!"itari 0^ P O r S rupo¿ o sectores muy m i -
a c u d i r a , n ° e s necesario n i conveniente 
e X c e P c i 0 P r o c l a m a c i ó n de un Estado de 
n e r a ] ¡ 2 a d

n ni realizar una s u s p e n s i ó n ge-
l n i P r o D i a

a d e g a r a n t í a s , que p o d r í a afectar 
P a ñ o l é s ' d n i e n t e a todos ¡os ciudadanos es-

Vre^o.'!0' l a s medidas que en este Real 
hiriente" ^ S e C O n t i e n e n se l imi tan exclusi-
r e a l j 2 a r

 a las personas sospechosas de 
J°rqU e ° Preparar actos terroristas, bien 

e n JQ u n i b l e m e n t e hayan part icipa-
° D O r Q u S e f e c t u a d o s en los ú l t i m o s d ías 
C l ó n ¿ * Puedan colaborar a la realiza-

£ t r ° s a par t i r de este momento . 

p l e c i d 0

S U

e n

V Í r í u d ' y al amparo de lo esta-
, Panoli a r t í C u l o 35 del Fue ro de los 
p d i c o ¿ y , d e I 1 0 ' 9 d e la ley de R é g i m e n 

> y ¿ T I a . d e l M i n i s t r o de la Goberna-
0 J n ' s t r ñe V l a d e l ' b e r a c i ó n del Consejo de 

A d m i n i s t r a c i ó n del Estado. 

de i 9 7 7 

A * T i 

su r e u n i ó n del día 28 de 
, d i soonso : 

te 
Sn ^es n a c ' o n a l . durante el p lazo de 
f 1 «re** 3 p a r t i r d e l a entrada en vigor 
j e ] q s iente R e a l Decreto-ley, l a vigencia 

P a n 0 ¡ 0

 C u l o s 15 v 18 del Fuero de los 
J V j a ' r especto de aquellas personas 

colah C , U e r e c a i § a l a sospecha fundada 
d e

 0 r a r a l a r e a l i z ac ión o prepara-
actos terroristas. 

S5*0T

D

CU

1

LO 2 - ° E l Gobie rno y el M i -
3 (la c

 e la G o b e r n a c i ó n a d o p t a r á n en 
n f °r rne° m e d i d a s m á s aconsejables 
blS 3 ^ l e g i s ! a c i ó n v ^ e n t e . 

? C a | I W S I C I 0 N F I N A L . — E l presente 
j : u Publi r e t ° - , e y e n t r a r á en vigor el d ía de 
; S H > " c , ó n en el " B o l e t í n Oficial del 

l a s CnV;V d e é l s e d a r á cuenta inmediata 0 r t e s . 

d e Hi¡i° ^ n M a d r i d , a veint iocho de enero 

i to* r V^ \'° ^e suspende en todo 

noy cientos setenta y siete. 

$| p J U A N C A R L O S 

V r

p o Í d l n t e d e l Gobie rno , 
J U Á R E Z G O N Z Á L E Z 

& u h l i C a H 

t a d 0 - d

a o en el " B o l e t í n Oficial del 
u e i día 29 de enero de 1977.) 

( G . C — 7 7 5 ) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

De conformidad y en cumpl imien to del 
acuerdo de l P leno de la exce len t í s ima 
D i p u t a c i ó n P rov inc i a l de M a d r i d de 23 
de dic iembre de 1976, se convoca concur
so para el arrendamiento, con o p c i ó n a 
compra , durante un p e r í o d o de cinco 
a ñ o s , de un sistema de proceso de datos 
para la m e c a n i z a c i ó n de los Servicios de 
la C o r p o r a c i ó n , de sus Organos de Ges
t ión y cualquier otra ac t iv idad o servicio, 
provinc ia l o munic ipa l , con arreglo al 
pliego de condiciones t é c n i c a s y e c o n ó 
mico-adminis t ra t ivas expuesto en la Sec
ción de Fomento de esta C o r p o r a c i ó n . 

T i p o : Tre in ta y cinco mil lones de pe
setas anuales (35.000.000), a la baja. 

P l azo : C i n c o a ñ o s . 
G a r a n t í a p rov i s iona l : Setecientas m i l 

pesetas (700.000), equivalentes al 2 por 
100 del t ipo de l ic i tac ión a ñ o . 

G a r a n t í a defini t iva: L a cantidad que re
sulte por ap l i cac ión , al precio de adjudi
cac ión , del cuadro de porcentaje estable
c ido en el a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o c a 
les, que d e b e r á const i tuirse en el plazo de 
diez d ías , desde que se notifique la adju
d i c a c i ó n , en la Caja General de' D e p ó 
sitos o en la de esta C o r p o r a c i ó n . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n la Secc ión 
de Fomento , de diez a doce de la ma
ñ a n a , durante d iez d í a s háb i l e s , a part ir 
del siguiente al de la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n 
en e l "Bo le t í n Oficial del Es tado" . Los 
poderes, en su caso, d e b e r á n ser bastan-
teados con una a n t e l a c i ó n , a l menos, de 
cuarenta y ocho horas a la fecha de pre
s e n t a c i ó n de la p l ica . 

Ape r tu r a de plicas: E n el Palac io P r o 
v inc ia l , calle de Migue l A n g e l , n ú m . 25, 
a las doce horas del día hábi l siguiente i 
a l de t e r m i n a c i ó n del niazo de presenta- ! 
c ión . 

Reclamaciones: Publ icado el correspon-
diente anuncio, no se ha produc ido re- ¡ 
c l a m a c i ó n alguna durante el plazo de ex-
pos i c ión al p ú b l i c o , de ocho d í a s , según 
el a r t í c u l o 2*4 del Reglamento vigente. ' 

Modelo de proposición 

D o n , en nombre p rop io (o en re- < 
p r e s e n t a c i ó n de ), vecino de ¡ 
con d o m i c i l i o en , enterado del pro- \ 
yecto y pliego de condiciones a regir en ; 

el concurso para el arrendamiento, con 
o p c i ó n a compra, durante un p e r í o d o de 
cinco a ñ o s , de un sistema de proceso de 
datos para la m e c a n i z a c i ó n de los Serv i 
cios de la C o r p o r a c i ó n , de sus Organos de 
G e s t i ó n y cualquier otra ac t iv idad o ser
vic io , se compromete a tomarlo a su car

go, con estricta su jec ión a los mismos, 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro), y v a conc lu i r su ejecución en el plazo 
de , adjuntando cuantos datos y dor 
cumentos son exigidos para optar a este 
concurso. 

(Fecha y firma del l ic i tador.) 

M a d r i d , 28 de enero de 1977 .—El Se
cretario general, José M a r í a A y m a t . 

(O.—8.552) 

Sec re t a r í a G e n e r a l . — S e c c i ó n de Personal 

De conformidad con lo dispuesto en la 
base cuarta de las de convocator ia de la 
o p o s i c i ó n convocada por esta Corpora 
c ión para proveer una plaza de Ayudan te 
de Obras P ú b l i c a s , de l Servicio de Vías 
y Obras provinciales , e l Tr ibuna l calif i
cador que ha de juzgar los ejercicios de 
los aspirantes ha quedado const i tu ido en 
la siguiente forma: 

Presidente 

I l u s t r í s i m o s e ñ o r don A l f o n s o Carrale
ro Massa , Dipu tado provinc ia l , por dele
gac ión del e x c e l e n t í s i m o seño r Presidente 
de la C o r p o r a c i ó n . 

Vocales 

D o n A u r e l i o H e r n á n d e z M u ñ o z , como 
titular, y don Eugenio Va l l a r ino y C á n o 
vas del Cas t i l lo , como suplente, por el 
Profesorado Oficial del Estado; don G u i 
l le rmo Garc í a G ó m e z , como ti tular, y 
don A b e l A r i a s R a n c a ñ o , como suplente, 
por el Colegio profesional: don M á x i m o 
Blanco C u r i e l , como t i tular , y don José 
Mar ía Ga rc í a P é r e z , como suplente, por 
la D i r e c c i ó n General de A d m i n i s t r a c i ó n 
L o c a l , y don M a n u e l Bada Herrera , Inge
niero Di rec to r del Servic io de Vías y 
Obras provinciales . 

Secretario 

I l u s t r í s i m o s e ñ o r don José M a r í a A y m a t 
G o n z á l e z , Secretario general de la C o r p o 
r ac ión , o, por de l egac ión , don Fernando 
G a r c í a - C o m e n d a d o r M a r t í n e z , Jefe de 
Sección del Cuerpo T é c n i c o de A d m i n i s 
t r ac ión General . , 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el a r t í c u l o 6.°-l del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio . 

M a d r i d , 27 de enero de , 1977 .—El Se
cretario genera], José María ' A y m a t . / 

(G.—255) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D P O R L A Q U E S E 

H O M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N 

D I C A L D E L G R U P O D E " C O M E R C I O E I N D U S 

T R I A S D E C O N F I T E R I A , B O L L E R I A " D E M A D R I D 

V i s t o el expediente de Conven io C o 
lect ivo Sindica l del grupo de "Comerc io 
e Industrias de Conf i te r ía , Bo l l e r í a " de 
M a d r i d , y 

Resul tando que por la O r g a n i z a c i ó n 
Sindica l ha sido remit ido, para su opor
tuna h o m o l o g a c i ó n , el texto del referido 
Convenio , juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la C o m i s i ó n 
Deliberante del mismo y d e m á s documen
tac ión partinente; 

Resul tando que del examen de su con
tenido no se desprende inf racc ión alguna 
a la Ley de 19 de dic iembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colec t ivos S in 
dicales, ni d e m á s preceptos que la c o m 
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegac ión es 
competente para entender y resolver la 
c u e s t i ó n planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Conven io , de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conteni
do del presente Conven io se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976, de l o cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo so l ic i 
tado, es por lo que, 

Vis tos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general ap l i cac ión , esta Delega
ción Provincia] de Trabajo 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de M a d r i d se publica 

l í í e r i amen te . excepto los domingo* 

A C U E R D A : 
I 
I 1." Homologar el Conven io Colec t ivo 
j Sindical del grupo de " C o m e r c i o c Indus-
i tr ia de Conf i te r ía , B o l l e r í a " de la p rov in -
' cia de M a d r i d . 

2. ° Comun ica r esta R e s o l u c i ó n a la 
O r g a n i z a c i ó n Sindica l para su not i f i cac ión 

1 a la C o m i s i ó n Del iberante , a la que se 
h a r á saber,- de acuerdo con el a r t í c u l o 14 

; de la Ley de 19 de dic iembre de 1973, que 
¡ por tratarse de R e s o l u c i ó n homologator ia 
; no cabe recurso alguno en. vía adminis-
I t ra t iva. 

3. ° Disponer su p u b l i c a c i ó n en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , as í como 
su i n s c r i p c i ó n en el Regis t ro correspon
diente. 

M a d r i d , 21 de enero de 1977.—El De
legado de Trabajo, Lu i s G o n z á l e z D e l 
gado. 



SABADO 29 DE ENERO 

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO j 
SINDICAL PARA LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE "CONFITERIA, BOLLE
RIA, PASTELERIA Y FIAMBRES, BOM
BONES, CARAMELOS Y HELADOS" 

PARA MADRID Y SU PROVINCIA 

Ambito de aplicación 

A r t í c u l o 1.° E l presente Conven io C o 
lect ivo S indica l r egu la rá , a part i r de la 
fecha de su entrada en vigor , las relacio
nes laborales en las empresas encuadra
das en el Sindicato Prov inc ia l de A l i m e n 
t a c i ó n de M a d r i d , a las que son de apl ica
c ión los preceptos de la Ordenanza N a 
cional de Trabajo en el C o m e r c i o , apro
bada por Orden del M i n i s t e r i o de Traba
jo de 24 de jul io de 1971, y dedicadas a 
la ac t iv idad de despachos "Conf i t e r í a , B o 
l ler ía , P a s t e l e r í a y Fiambres, Bombones, 
Caramelos y Helados" , con centros de 
trabajo establecidos en M a d r i d y su pro
v inc i a , a s í c o m o las de aquellas empre
sas dedicadas a la fabr icac ión de pastele
ría, conf i te r ía y bol ler ía , a los que son de 
ap l i cac ión los preceptos de la Ordenanza 
Labora l para las Industrias de A l i m e n t a 
c ión aprobada por Orden del M i n i s t e r i o 
de Trabajo de 8 de ju l io de 1975, con 
centro de trabajo en M a d r i d . 

Reg i r á t a m b i é n para todas las empresas 
que, reuniendo las condiciones citadas, 
establezcan cualquier centro de trabajo en 
M a d r i d y su provincia durante la vigencia 
de este Conven io y al personal que elabore 
o despache a r t í c u l o s de conf i te r ía , pas
te le r ía y bo l le r ía , aunque sus empresas 
e s t é n encuadradas en otros Sindicatos 
Provincia les de M a d r i d d is t in tos al de 
A l i m e n t a c i ó n . 

Toda empresa que se dedique a la ela
b o r a c i ó n o venta de a r t í c u l o s de pastele
ría, conf i te r ía y bo l le r ía d e b e r á estar en 
p o s e s i ó n de la "Tarjeta de A g r e m i a d o " 
expedida por la A g r u p a c i ó n Nac iqna l de 
Conf i t e r í a del Sindica to de A l i m e n t a c i ó n 
y a tener expuesta en si t io vis ible del l a 
tía r de trabajo. 

Vigencia y duración 
A r t . 2." La total idad de las c l áusu l a s 

del presente Conven io e n t r a r á en vigor, 
a todqjS los efectos, e l d í a 1.° de noviem
bre de 1976. Su vigencia será de dos a ñ o s 
naturales, a contar de la fecha de su en
trada en vigor, y se e n t e n d e r á prorrogado 
por p e r í o d o s de un a ñ o si cualquiera de , 
las partes no denuncia con tres meses de ] 
a n t e l a c i ó n a la fecha en que se pacta su 
vigencia, es decir , el 1.° de noviembre de j 
1978. 

Condiciones más beneficióos 
A r t . 3.° Todas las condiciones e c o n ó 

micas o de disfrute contenidas en el pre- . 
s e n t é Conven io , estimadas en su conjun- ] 
to y en c ó m p u t o anual, se establecen con 
Cafácter de m í n i m a s , por los pactos, c láu
sulas, situaciones o Convenios actualmen
te implantados en las distintas empresas 
que impl iquen condiciones m á s beneficio
sas con respecto a las pactadas en este 
Conven io , subs i s t i r án para aquellos tra
bajadores que vienen d i s f r u t á n d o l a s , si 
bien, por l o que respecta a vacaciones, 
beneficios y nagas extraordinarias, se 
a d o p t a r á n a lo determinado en este C o n 
venio y sus diferencias, si las hubiere, 
se a b o n a r á n al trabajador de una sola 
vez en el pr imer trimestre del a ñ o s i 
guiente. 

Igualmente los beneficios otorgados por 
el presente Conven io p o d r á n ser compen
sables con respecto a las situaciones que 
anteriormente rigieran por voluntar ia con
ces ión de la empresa. 

Absorción-compensación 
A r t . 4.° Todas las mejoras e c o n ó m i c a s 

y de trabajo que se implanten en v i r tud 
de l presente Convenio s e r á n compensa
bles y absorbidas hasta donde alcance 
los aumentos o mejoras que existan en 
cada empresa y con las que puedan esta
blecerse mediante disposiciones legales que 
en el futuro se promulguen, sea cualquie
ra su concepto. Las gratificaciones vo lun 
tarias no pactadas y por tanto concedidas 
l ibres y graciosamente por las empresas, 
sin exigir a l obrero c o n t r a p r e s t a c i ó n a l 
guna, excedan a las condiciones e c o n ó 
micas s e ñ a l a d a s en este Conven io , po
drán en cualquier momento ser reducidas 

o suprimidas y, por su c a r á c t e r extrasa-
lar ia l , no i n c r e m e n t a r á n el importe de 
las horas extraordinarias. 

Aumen tos p e r i ó d i c o s por t iempo 
de servic io 

A r t . 5.° E l personal comprend ido en 
el presente Conven io p e r c i b i r á aumentos 
p e r i ó d i c o s por a ñ o s de servicio, consis
tentes en abono de t r ienios en la c u a n t í a 
del 6 por 100 del salario C o n v e n i o co
rrespondiente a la ca t ego r í a en que es tá 
clasificado, con un l ími t e de d iez tr ienios. 

Los aumentos por a n t i g ü e d a d se de
v e n g a r á n a par t i r de l d ía pr imero del mes 
siguiente al de producirse la circunstan
cia que c a u s ó el ingreso en la empresa, 
c o m p u t á n d o s e , por tanto, los p e r í o d o s de 
aprendizaje y aspirantazgo de adminis t ra
tivos. 

Jornada de trabajo 

A r t . 6.° P o r tratarse de empresas ex
ceptuadas del cumpl imien to de los pre
ceptuados de la ley del Descanso D o m i 
nica l y por la pecul iar idad de esta ac t i 
vidad industr ia l y artesana, dc una pro
d u c c i ó n y comerc io irregular, sujetas a 
cambios m e t e o r o l ó g i c o s de t iempo, a fes
t ividades, domingos y sus v í s p e r a s , a 
ciertas fiestas tradicionales y a celebra
ciones de sociedad, tales como banquetes, 
bautizos, comuniones, etc. . . . , que or ig i 
nan una p r o d u c c i ó n muchas veces impre
vis ible hasta el mismo día de su celebra
c ión , frente a otras jornadas de muy escaso 
trabajo, la jamada laboral se c o m p u t a r á 
por semanas, con un horar io d ia r io flexible 
sin que pueda exceder de las nueve horas 
ni rebasar a la semana la jornada laboral 
de cuarenta y cuatro, c o m p e n s á n d o s e as í 
la jornada de mayor y menor p r o d u c c i ó n , 
r e s p e t á n d o s e siempre u n descanso de do
ce horas entre dos jornadas laborales y 
con un descanso semanal no inferior a las 
treinta y seis horas. E n las jornadas con
tinuadas de m á s de c inco horas de dura
c ión , d i s f r u t a r á el trabajador de un des
canso de quince minutos dentro de l a 
misma, a cuenta de la iornada. L a jorna
da laboral en domingos y d í a s festivos 
t e n d r á c o n s i d e r a c i ó n de cualquier d ía la 
borable. 

C u a n d o el descanso semanal de cual
quier trabajador coincida con alguna fes
t iv idad o v í spe ra , su disfrute t e n d r á l u 
gar a l día siguiente. 

L o s horarios de trabajo p o d r á n ser mo
dificados, con la lega l izac ión de l cuadro 
correspondiente en la I n s p e c c i ó n de T r a 
bajo, cuando las circunstancias y necesi
dades de la empresa a s í l o aconsejen. 

C u a n d o la hora del cierre del esta
blec imiento se encuentre en él clientes 
efectuando sus compras s e r án debidamen
te atendidos hasta el momento en que 
termine dichas compras. S i por mot ivos 
justificados, debido a las dificultades de 
la carga o descarga de a r t í c u l o s de con
sumo y de materia p r ima o auxi l iar , el 
personal tuviere que estar en el centro 
de trabajo con cierta a n t e l a c i ó n o des
p u é s de acabada su jornada, este t iem
po, obl igator io para el trabajador, s e rá 
re t r ibu ido como horas extraordinarias. 

L a jornada nocturna será de cuarenta 
y dos horas semanales, percibiendo el per
sonal que realice d icha iornada un c o m 
plemento por trabajo nocturno equivalen
te al 25 por 100 de su salario base. 

V i n c u l a c i ó n c o n l a empresa 

A r t . 7.° A m b a s partes contratantes, 
identificadas con una finalidad y persua
didas de la estrecha c o l a b o r a c i ó n que de
be existir entre las mismas para el mejor 
desenvolvimiento de las empresas, coope
rando a s í al éx i to del presente Conven io , 
tanto en lo que se refiere a las pos ib i l i 
dades e c o n ó m i c a s que el mismo compor
ta, como a la i n t e g r a c i ó n social que ev i 
dencia, acuerdan: 

Incrementar las horas extraordinarias 
que fueran precisas a ju ic io dc la empresa, 
las jornadas laborales correspondientes a: 

V í s p e r a s de los Santos Reyes. 
V í s p e r a s de 'San José . 
V í s p e r a s de la festividad del Día de 

la Madre . 
' V í s p e r a s de la S a n t í s i m a Vi rgen del P i 

lar. 

V í s p e r a de la Inmaculada C o n c e p c i ó n . 
Fiesta de 1.° de A ñ o . 
E n las tres primeras fiestas s e ñ a l a d a s , 

la empresa p o d r á organizar turnos d iurnos 

y nocturnos, sin necesidad para ello de 
modificar el Calendar io Labora l . 

Gratificaciones extraordinarias 

A r t . 8.° Las empresas convienen en 
abonar a sus productores el impor te de 
una mensual idad con o c a s i ó n de la festi
v idad del 18 de Ju l io y otra mensualidad 
con ocas ión de la fest ividad de N a v i d a d , 
de forma que se a b o n a r á n en ambas fes
tividades el importe de las gratificaciones 
conforme al salario base establecido en 
el presente C o n v e n i o en las respectivas 
c a t e g o r í a s profesionales, m á s a n t i g ü e d a d 
si l a hubiera. 

A efectos de determinar las partes pro
porcionales correspondientes en los casos 
de cese o ingreso antes o d e s p u é s de la 
fecha que se hacen efectivas estas grat i 
ficaciones, 18 de ju l io y 22 de diciembre, 
las partes a l í c u o t a s se ca l cu l a r án por los 
d í a s que median entre la fecha del deven
go a l d ía de cese o ingreso en el trabajo. 

Concur renc ia 

A r t . 9.° Se prohibe a los trabajadores 
la r ea l i zac ión de obra o trabajo por cuen
ta propia o ajena complementar ia de las 
que figuran en su contrato, si tales ac t iv i 
dades son de la competencia de este C o n 
venio, ya que tales actos suponen una 

j concurrencia desleal y por tanto mot ivo 
' de despido. 

Beneficios 

A r t . 10. Las empresas afectadas por 
este Conven io r e t r i b u i r á n a sus trabaja
dores con una mensual idad de su salario 
base, m á s a n t i g ü e d a d , por el concepto de 
paga de beneficios, su c u a n t í a p o d r á ha
cerse efectiva de una sola vez durante el 
pr imer trimestre de l a ñ o siguiente, e ir 
par t ic ipando de forma fraccionaria en pe
r í o d o s mensuales, s e g ú n l a o r g a n i z a c i ó n 
de pagos que tenga establecidos la em
presa. 

Vacaciones 

A r t . 11. T o d o el personal afectado por 
este Conven io , d i s f r u t a r á de vacaciones 
anuales de treinta d í a s naturales de du 
r a c i ó n . 

A los efectos de determinar las partes 
proporcionales correspondientes, en los 
casos de cese e ingreso o d e s p u é s de la 
fecha de disfrute de las vacaciones, l a 
parte a l í c u o t a se c a l c u l a r á sobre la fecha 
del día pr imero de agosto. 

E n el p e r í o d o de vacaciones de l perso
nal , el empresario p o d r á alterar los d ías 
del descanso semanal a fin de atender de
bidamente las necesidades de l a empresa. 

Las fiestas abonables del a ñ o no disfru-
I tadas y no abonadas p o d r á n aumentarse a l 
1 p e r í o d o de vacaciones o disfrutarse ven 

conjunto en otra é p o c a del a ñ o . 

C e s a c i ó n voluntar ia en la empresa 
A r t . 12. E l personal comprendido en 

este Conven io que se proponga cesar en 
el servicio de la empresa, h a b r á de comu-

I n icar lo al jefe de és ta con quince d í a s de 
1 a n t e l a c i ó n a la fecha en que haya de dejar 

de prestar servicio, por secrito y con acu
se de recibo. 

Si la empresa se negara a acusar recibo 
de escrito de no t i f i cac ión del cese del 
trabajador, lo e n t r e g a r á en el Sindicato 
P rov inc i a l de A l i m e n t a c i ó n , quien se en
c a r g a r á de cusarlo oficialmente para de
bida constancia. 

E n los casos de abandono de trabajo, 
que se p r e s u m i r á acontece cuando trans
curren m á s de c inco d í a s consecutivos de 
inasistencia al trabajo sin jus t i f icac ión , y 
por tanto, dando lugar a la resc i s ión del 
contrato, el importe de las cuotas de la 
Seguridad Socia l , tanto patronal como la 
del trabajador, s e r á n de cuenta del pro
ductor , a quien se les d e s c o n t a r á de su 
l i qu idac ión . 

E l incumpl imien to por parte del traba
jador de la ob l igac ión de preavisar con la 
indicada a n t e l a c i ó n d a r á derecho a la em
presa a descontar de la l i q u i d a c i ó n del 
mi smo el importe del salario, con todos 
los complementos inherentes al misma^por 
cada d ía de retraso en el aviso. 

Prendas de trabajo 

A r t . 13. Las empresas vienen obliga-
¡ das a proporcionar a sus productores las 
prendas de trabajo adecuadas a la ac t iv i 

d a d que realicen (chaquetillas, g^rá * , 
vos, blusas o cualquier otra preñaa w 
la empresa obligue a llevar), están ¿ e 

cargados de la misma los P r o d u . ° o 0 de 
su c o n s e r v a c i ó n y l impieza . E l t i e ' r e n-
d u r a c i ó n que se fija para aquellas v 
das es de un a ñ o ; caso de no durar la F N 

das el t iempo previsto, se repondrá ^ 
cargo al trabajador. E n caso de W ^ 
luntar ia antes de los seis meses. J o r 

bajador a b o n a r á el 50 por 100 del 
de la prenda. 

D e la i n t e r p r e t a c i ó n y c u m p l i m i e n t 0 

de este Convenio 

A r t . 14. Los firmantes de este ^ 
venio C o l e c t i v o confian en * l u e , !Lismo. 
presas y productores sometidos al rn ^ 
i n t e r p r e t a r á n y c u m p l i r á n rect a m 
cuanto queda convenido . • que 

Toda duda, c u e s t i ó n o d ive rgen^ , 
con mo t ivo de la i n t e r p r e t a c i ó n del ^ 
suscite, se rá sometida a la consid? 
de la C o m i s i ó n M i x t a de Vigilancia. ^ 
d i c t a r á en el p lazo de quince día 
biles. 

C l á u s u l a especial 

A r t . 15. A n t e las condiciones es< 
cidas en el presente Convenio , que ¿ e 

sentan u n incremento en los c ° 1 f a S par-
p r u d u c c i ó n y c o m e r c i a l i z a c i ó n , a m

 a C t r 
tes declaran que los incrementos ^ 
dos en el presente Conven io reperc 
en los precios de venta a l públ ico. 

C o m i s i ó n Par i ta r ia de V i g i l a « c , a 

A r t . 16. L a C o m i s i ó n de V l ."?sin-
bajo la presidencia del Presidente a ^ 
dicato P r o v i n c i a l de Al imentac ión , . 
integrada po r tres miembros de la ¿c 
s e n t a c i ó n E c o n ó m i c a y otros # ta j i ^ 
la r e p r e s e n t a c i ó n Socia l , habiendo 
designados: 

P o r la r e p r e s e n t a c i ó n E o c o n ó m i c 3 ' 

D o n A m b r o s i o A g u a d o ^J^yo . 
—• D o n Gregor io Herrador 
— D o n Pedro Blanco Vázquez» 

P o r la r e p r e s e n t a c i ó n Social : 

— D o n M i g u e l G o n z á l e z B a i l e s » ^ 
— D o n Vicen te Carretero N a v a

e ) 0 . 
— D o n L e o n c i o G o n z á l e z Berin 

L a C o m i s i ó n d e s a r r o l l a r á las c ° n < ¡ l a S ' e ' 
específ icas concedidas Dor las noi' ¡éfl' 
gales sobre Conven ios Colect ivos, r 

dose cuando sea preciso, previa c ^ 
toria de su Presidente, realiza ^ 
cuarenta y ocho horas m í n i m a s 
lac ión . e ] D e r 

A s i m i s m o vigi lará oor s í o P ° 
sonal en quien delegue el c u m p y e n i & 
de las disposiciones de este ten-
denunciando a las empresas que ^ ^ ¡ i 
gan asegurado su personal o n ° orí"13'" 
las c a t e g o r í a s profesionales q u e

 ] a con
mente d e s e m p e ñ e n , a fin de e V l t a

d e r e c l > ° s 

currencia desleal y proteger los a 
de los trabajadores. " 

Salar io ho ra profesional ^ 

A r t . 17. Para el cá l cu lo del ^ ¿ t f j f l g 
ra a efectos de l pago de las extr ^ Q 
rias, al que ha de incrementarse c ( r 

por 100, se d i v i d i r á el salario o ^ 
rrespondiente a la semana de

 C*\\S¡A* 
jador, m á s los complementos P E ¡ A > 

de puesto de trabajo y dc reside 
el n ú m e r o de horas de trabajo a i a . 
na, que no p o d r á exceder de c U 

cuatro. 

O lo que es igual : r \ $ 
Salar io mensual por 0 , 8 7 4 8 7 ^ ^ 

E n n i n g ú n caso las horas s e

v * n í a 

con un valor infer ior a como lo ̂  a ja a 

igual al valor de lá hora extraor^ •„ 
i b ° * 

cibiendo el trabajador con arreglo 
terior f ó r m u l a . 

C o l a b o r a c i ó n ¿y 

A r t . 18. E n cuanto no afecta a jj f o r 
nidad humana n i cause perjuicio 3 , ^ * 
m a c i ó n profesional , todos los t r a D ' ¿ f o J 
quedan obligados a efectuar no cCi^' 
tareas propias de su ca tegor í a y e ^ \ 
dad , s ino t a m b i é n las otras que J ^ n 1 * 
serle encomendadas en caso de ¿0p\ 
necesidad. E n aquellas empresas o 

- — <~K^,>qriÓn " „„r e 

act iv idad, esto es, 
f a b r i c a c i ó n J ,r 

el personal queda obligado a c - aqt , 
las labores auxiliares del comerci ^ o trabajo l o haga compatible . 
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Art. 19. 

d

C a d a . trabajador viene obligado, antes 
est H 1 Í Z a r l a J ° r n a d a laboral, a dejar en 
trah • d e a s e o y l impieza s u P u e s t o de 
her y ' e n general, todos los út i les 

"amientas y maquinaria. 

Enfermedad 

r Sin perjuicio de las condicio
na" mfS favorables que tuviesen estable-
ConS • e m P r e s a s comprendidas en este 
o D

V e . n i o ' en caso de enfermedad c o m ú n 
se oh y d e accidentes de trabajo, 

servarán las normas siguientes: 
de a

 p e r s o n a l comnrendido en el régimen 
más I f C n c i a d e l a ~ Seguridad Social, ade-
mi s

 d e los beneficios otorgados por la 
tendrá derecho a los siguientes: 

enfe ^ n caso de incapacidad laboral por 
d i t a d

m e d a d o accidente, debidamente acre-
sonal P ° r l a Seguridad Social del per-
t e n c- c ° m P r e n d i d o en el Régimen de asis-
dor e s A ^ m i s m a ' l a s empresas de Obra-
tacifv Confitería comple t a rán las pres-
del obligatorias hasta el 100 por 100 
f e rmed ! ¡ ° ' a partir del octavo día de en-
$es p y n as ta un l ímite de seis me
ló di C u a n t o a Comercio, se es tará a 
Trab a- C S t o e n l a Ordenanza Laboral de 
Ord P J^Para el Comercio, aprobada por 

2 ' n de 24 de julio de 1971. 
c a p a c i ^1 Personal que aun sin estar in -
°btuvi ^ leamente para el trabajo, no 
alimeritSe 6 1 c a r n e t d e manipulantes de 
t o . c 0 n t . D o r padecer enfermedad infec-
piej l a giosa o por tener eczemas en la 
b 0 r a j l ^ a r á en suspenso la re lación la-
ell 0 D g S . t a su total curac ión , sin que por 
n i i S n i

P

a

 r c i b a ninguna indemnizac ión de la 
le p 0 r ' S a l v o lo que pueda corresponder-
g U r i d a Í U

c

C o n d i c i ó n de asegurado en la Se-
Q Social. 

el — 
V e s que r

1

S 0 ""al afectado por dolencias le-
îene tuy i m p i d a su asistencia al trabajo, 

ment e

 h § a d o a comunicarlo telefónica-
< J u r a n t e ° 1

P o r o t r o medio a su empresario 
^ d a a i 5 S d o s primeras horas de su en-
t e qu e f / r a D a j o y acreditar posteriormen-
tenga / V é asistido por el facultativo que 
íed a d

 a s i gnado por el Seguro de Enfer-
f e ; cg'j- r^ sentando el oportuno justifican-
^ i i a d 0

 n ° hacerlo así p o d r á ser san-
"eg l a i n

 conforme a lo establecido en la 
e n t a c i ó n vigente. 

Art. 
Responsabilidad sanitaria 

c°nfite rí e r e n t e s a r t ícu los de pasteler ía , 
^Pervjsi - y D °Her ía , se real izará bajo la 
S l°nal d

 n y responsabilidad del profe-
^ P r e S a

e m a y o r ca tegor ía laboral de la 
[¡Oí- d> a fin A~ j.: 1 _ „ n o r ^ M o r í c . a s y ¿ 3 d e garantizar las caracteris
mo S ü . ""Posición de los productos, así 
V ' n i e n d 0

 m í ? c u i d a * Para la salud humana; 
° l 0 l l e s u o b l i § a d o s a conocer las prescrip-
P a5ol y ! a l e s d e l Código Al imentar io Es
caria ° e , la Reglamentac ión Técnico Sa-
íU r i lPlir i C o m o a cumplirlas y hacerlas 

e s P o N S ? M . P e . r s o n a l a sus ó rdenes , siendo 

s u trabajo. 

Traha i-
»° en horas extraordinarias 

Art, 2 ] 
J^Presa ' . C u a n d o las necesidades de la 

s m a v

 a s i 1 ° aconsejen, a criterio de la 
b a t r a b a

S U s o l i c i t u d , el personal se obli 
1 lí^..-. lar en h n r a c o v t r m r í l i n p r i s i ; . COI 

d p ° n s a h y e r s o n a l a sus órdenes , sienao 
M? sobr d e l a s consecuencias que pue-
% ] e a evenir p 0 r falta culposa impu-

J ííiriitp^J11 e n noras extraordinarias, con 
d'° d e sun d o s n o r a s diarias, sin perjui-
E¡ con ] r a r e s t a cifra de mutuo acuer 

Oraf* * a au tor izac ión de la Autor idad 
competente. 

^ d a por jubilado o invalidez 
le • 22 
1

1 1 o c a U s

 L ° S trabajadores que se jubi
to0^! n n - b a j a p o r i n v a l i d e z permanen-
t ¡ S ¿ J C l l 5 Í r á n d e la empresa una gra
j e a d d o s mensualidades si su an-
k¡*\xe

 € n la misma es de v e i n t e - a ñ o s 
11 e s S l l

m e n s u a l i d a d e s si dicha ant igüe-
u Penor a treinta años . 

A r t

 B a , a s temporales 

£ e ConVp . T ° d o el personal afectado por 
*nl a s que S e c o m D r o m e t e a suplir las 
bi r t n e d ^ S e Produzcan Dor vacaciones, 
D . e s d e , ' accidentes o permisos le

udan* oS c ° m p a ñ e r o s de trabajo, sin 
¡rapresta-
esía ma-
empresJ 

oue repre-

CM o'0ad A 
t d e su i r e c u r r i r a la contrapresta-

, ? s e n r

p l e n t e s o interinos. De esta ma-
*e 

Cont rapres tac ión 

A r t . 24. La representac ión social de 
liberadora de este Convenio, en justa com 
pensac ión con las mejoras ecanómicas 
obtenidas, se compromete a cooperar leal 
mente para conseguir un mayor rendi 
miento en la p roducc ión y en las ventas 
y adquiere el compromiso formal de apo 
yar en todo momento a los representan 
tes económicos en la repres ión de cual 
quier concurrencia desleal por parte de 
los trabajadores y de la competencia ilíci 
ta de las empresas, contribuyendo así ¡ 
la mayor consecución de los fines perse 
guidos por el Convenio. 

Formación profesional 
A r t . 25. E l personal que acredite el 

conocimiento de algún idioma exranjero 
y se valga de él para realizar el trabajo 
perc ib i rá un plus por tal concepto de una 
cuan t í a de 1.500 pesetas mensuales por 
idioma. 

C o n el fin de cuidar y extender la for 
mac ión profesional artesana de los traba 
jadores afectados por este Convenio y de 
su p romoc ión social, se ha creado en el 
seno de la Organización Sindical y depen
dencia de la Agrupac ión de Confitería, un 
Taller-Escuela para cuyo sostenimiento y 
desarrollo las empresas se comprometen 
a satisfacer anualmente una cuota única 
de 100 pesetas por cada uno de los traba
jadores a su servicio. Dicha cuota se gi
rará en el mes de marzo de cada año , so
bre el n ú m e r o de trabajadores que figu
ren relacionados en los impresos de la Se 
guridad Social correspondiente al mes de 
diciembre, que la empresa viene obligada 
a presentar en el Sindicato. 

A y u d a por defunción 

A r t . 26. E n caso de fallecimiento del 
trabajador, con un a ñ o al menos perte 
neciendo a la empresa, que da ésta obli 
gada a satisfacer a sus derechohabientes 
el importe de ,dos mensualidades igual a 
la ú l t ima que el trabajador percibiere, in
crementada con todos los emolumentos 
inherentes a la misma. 

Vinculac ión a la totalidad 

A r t . 27. E l contenido del presente 
Convenio forma un todo indivisible y, a 
los efectos de su apl icación práct ica , las 
condiciones pactadas serán consideradas 
globalmente. 

Si en el ejercicio de las funciones que 
le sean propias la Autor idad laboral com
petente no aprobara o modificara en cual
quier sentido alguna de las c láusulas del 
Convenio, és te queda rá nulo y sin efica
cia, debiendo considerarse la totlidad de 
su contenido. 

Revisión 
A r t . 28. En razón al periodo de dos 

años de vigencia del Convenio, a partir 
del 1.° de noviembre de 1976 los sueldos 
se ac tua l izarán semestralmente de acuer
do con la variación que refleje el índice 
del coste de la vida en su conjunto nacio
nal elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadís t ica , referido al per íodo semes
tral a que corresponda. 

Tabla salarial 

A r t . 29. Se fija para el personal al que 
afecte el presente Convenio la tabla sala
rial que figura como anexo del presente 
texto. 

Los distintos niveles salariales y sus 
respectivas cuant ías económicas mensuales 
vienen determinadas por la aplicación de la 
siguiente tabla de porcentajes, sobre la 
base de 100 = 410 pesetas diarias: 

Nivel 

10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

Porcentaje 

190 
180 
170 
160 
150 
140 
130 
120 
110 
100 

C S « e W m T f c o m P £ n s a r a la 
w a n i a "bolsos económicos ai 

e Con» . , o r a s introducidas en el pre-
u n v e m 0 . 

Legislacicn supletoria 

A r t 30 En lo no previsto en el pre
sente Convenio o no se haya contemplado 
por no ser necesario a los fines del mis
mo se estará a lo dispuesto en la legis
lación general y, en particular, y al obje

to de conseguir un único ordenamiento 
laboral en el seno de una misma empre
sa, para las que se dediquen a la fabrica
ción o tengan actividad mixta de fabrica
ción y venta, aunque mantengan diversos 
establecimientos comerciales, a las pres
cripciones de la Ordenanza Laboral de In
dustrias de Al imentac ión de 8 de julio de 
1975, y para las dependencias comercia
les en cuya empresa no exista fabricación, a 
lo determinado en la Ordenar la Laboral 
del Comercio de 24 de julio de 1971. 

Faltas y sanciones 

A r t . 31. Las acciones u omisiones en 
que incurran los trabajadores en las em
presas se clasificarán, según su índole , cir
cunstancia, trascendencia y malicia, en le
ves, graves y muy graves. 

A ) Serán faltas leves: 
1. a Las de descuido, error o demora 

inexplicable en la ejecución de cualquier 
trabajo. 

2. a De una a dos faltas de puntuali
dad en la asistencia al trabajo durante el 
periodo de un mes, inferiores a quince 
minutos cada una o de treinta minutos 
en total, siempre que estos retrasos no 
causen grave perjuicio para el trabajo, en 
cuyo caso se clasificarán de faltas muy 
graves. 

3. a N o cursar en el mismo día la baja 
correspondiente cuando se falta al traba
jo por motivo justificado. 

4. a E l abandono m o m e n t á n e o sin cau
sa justificada del trabajo, aunque sea por 
breve tiempo. 

5. a P uequeños descuidos en la conser
vación del material. 

6. * N o atender al públ ico con la co
rrección y diligencia debidas. 

7. a N o comunicar a la empresa los 
cambios de domici l io. 

8. a Las discusiones con los compañe 
ros de trabajo dentro de las dependencias 
de la empresa, siempre que no alteren 
el orden y que no sean en presencia de pú
blico o superiores. 

9. a Las pequeñas faltas de aseo y l im
pieza en la persona, en sus prendas de 
trabajo, con los productos o maquinaria 
y herramientas que tengan a su cargo, 
o en el sitio de su puesto de trabajo. 

10. La embriaguez ocasional mostrada 
en el centro de trabajo. 

11. N o firmar el "enterado" de cual
quier comunicac ión escrita que le haga la 
empresa. 

12. Cuantas otras de caracter ís t icas 
análogas pudieran ser conmetidas por los 
trabajadores. 

B) Se calificarán como faltas graves 
las siguientes: 

1. a Las faltas de puntualidad superio
res a quince minutos o más de media ho
ra en las acumuladas durante el mes. 

2. a Faltar sin causa justificada un día 
al trabajo durante, el pe r íodo de un mes. 
Cuando estas faltas causen perjuicio evi
dente a la p roducc ión o dis t r ibución, se 
considerarán como faltas muy graves. 

3. a Entregarse a juegos o distraccio
nes, cualquiera que sean, estando traba- | 
jando. 

4. a L a s imulación de enfermedad o ac
cidente. 

5. a La mera desobediencia a sus su
periores en acto de servicio. Si la desobe
diencia implica quebranto manifiesto para 
el trabajo o de ella derivase perjuicio pa
ra la empresa, podrá ser considerada co
mo falta muy grave. 

6. a Simular la presencia de otro tra
bajador, fichando o firmando por él. 

7. a Descuido importante en la conser*- i 
vación de materiales, productos, maqui- ' 
naria o herramientas. 

8-* Falta notoria de respeto o consi
deración al públ ico , compañe ros , superio
res o familiares del empresario. 

9. a Discusiones molestas con los com
pañeros de trabajo. 

10. Realizar, sin el oportuno permiso, 
trabajos particulares durante la "jornada 
así como emplear para su uso herramien
tas, vehículos o materiales de la misma 
empresa. 

11. La embriaguez, fuera de acto de 
servicio, vistiendo el uniforme de la em
presa. 

12. La inobservancia de las medidas 
_e seguridad e higiene en el trabajo y de 
las contenidas en el Código Alimentar io 
Español y Reglamentac ión^ Técnico Sani- | 
taria. 

13. La reincidencia en m á s de tres f a l 
tas leves aunque sean de distinta naturaK 
leza, dentro de un trimestre, habiendo 
mediado sanción que no sea de amones
tación verbal. 

14. E l deterioro malicioso de materias 
primas, productos elaborados, envases» 
maquinaria, etc. 

15. La d isminuc ión voluntaria en «4 
rendimiento del trabajo. 

16. E l fumar en los locales del t raba
jo o el tener sueltos y sin sujeción laas 
melenas del cabello, o mantenerlas e n 
estado de suciedad. 

17. Cualquier otra de ca rac t e r í s t i en» 
análogas a las enumeradas. 

C ) Se cons iderarán faltas muy graves 
las siguientes: 

1. " Más de cinco faltas de asistencia 
al trabajo no continuadas y sin justificar» 
en un pe r íodo de seis meses, o de siete 
de estas faltas en el transcurso de n * 
a ñ o . 

2. a Toda ausencia sin justificar por 
parte del trabajador, que se prolongue 
m á s de cinco días , se cons idera rá aban
dono de trabajo, y por tanto, será causa 
suficiente para rescjndir la re lac ión Üabot--
ral y dar de baja al trabajador en la S e 
guridad Social, aunque posteriormente 
justificase la ausencia. 

3. a Fraude, deslealtad o abuso de c o n 
fianza en las gestiones encomendadas 
hacer negociaciones de comercio e indus
tria por cuenta propia o de otra persona 
sin expresa au tor izac ión de la empresa.. 

4. ° Hacer desaparecer,' inut i l izar o «acr-. 
par greves desperfectos de materiales, 
út i les , herramientas, maquinaria, aparatos, 
instalaciones, edificios, enseres o documen
tos de la empresa. 

5. ° E l robo, hurto, apropiac ión inde
bida o malversación cometidos dentro 
fuera de la empresa. 

6. ° L a embriaguez o uso de drogas 
durante el servicio o fuera de é l . siempre 
que sea habitual. 

7. ° V io la r el secreto de la cor respo»- . 
dencia o documentos reservados a la em* 
presa. 

8. ° Revelar a elementos ex t raños de 
empresa, datos de reserva obligada. 

9. ° Los malos tratos de palabra u o b r » 
a inferiores, compañe ros o superiores O-
falta grave de respeto y considerac ión a fas 
jefes o sus familiares. 

10. La blasfemia habitual. 
11. Incitar a los c o m p a ñ e r o s de t ra

bajo para que disminuyan el rendimien
to, alteren el orden o falten al trabajo. 

12. N o comunicar a la empresa e i 
padecimiento de enfermedad infecto-con-
tagiosa. 

13. Introducir elementos e x t r a ñ o s o 
perjudicar el producto por descuido, ne
gligencia o mala fe que cause perjuicio 
a la salud pública o desprestigie el n o m 
bre comercial. 

14. La reincidencia en falta grave, aun
que sea de distinta naturaleza, siempre 
que se cometa dentro de un pe r íodo de 
seis meses de la primera. 

15. Cuantas otras de la misma ent i 
dad, caracter ís t icas o gravedad puedan ser 
cometidas por el trabajador. 

Sanciones 
Las sanciones que podrán imponerse en 

cada caso, según la falta cometida, se rán 
las siguientes: 

A ) Por faltas leves: 
Para el personal de Industria se es ta rá 

a lo que establece la Ordenanza Laboral 
para la Industria de Al imentac ión , apro
bada por Orden del Minister io de Trabajo 
de 8 de julio de 1975. 

Para el personal de Servicio se esta
rá a lo que establece la Ordenanza Labo
ral de Trabajo en el Comercio, aprobada 
por Orden del Ministerio de Trabajo de 24 
de julio de 1971. 

B) Por faltas graves: 
Para el personal de Industria se esta

rá a lo que establece la Ordenanza Labo
ral para la Industria de Al imentac ión» 
aprobada por Orden del Minis ter io de 
Trabajo de 8 de jul io de 1975. 

Para el personal de Servicio se esta
rá a lo que establece la Ordenanza Labo
ral de Trabajo en el Comercio, aprobada 
por Orden del Minis ter io de Trabajo de 
24 de jul io de 1971. 
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C) Por faltas muy graves. 
Para el personal de Industria se esta

rá a lo que establece la Ordenanza Labo
ral para la Industria de Al imentac ión , 
aprobada por Orden del Minis ter io de 
Trabajo de 8 de julio de 1975. 

Para el personal de Servicio se esta
rá a lo que establece la Ordenanza Labo
ral de Trabajo en el Comercio, aprobada 
por Orden del Minis ter io de Trabajo de 
24 de julio de 1971. 

Madr id , 2 de diciembre de 1976. 

Tabla salarial Convenio Colect ivo Sindical de la Agrupac ión de "Comercio e In
dustria de Confitería, Pasteler ía y Bollería 

Cotegor ías profesionales 

I. T E C N I C O S . 

1. Titulados: 

a) De grado superior 
b» De grado medio 
c) Ayudante técn ico 

2. N o titulados: 

Encargado general 
Maestro o Jefe de fabricación de taller. 
Encargado de sección 
Auxi l i a r de laboratorio 

3. Oficina Técnica de Organización: 
Jefe de primera 
Jefe de segunda 
Téécnico de organización de primera . . . 
Técnico de organización de segunda . . . 
Auxiliares de organización 
Aspirantes 

4. Técnicos de Proceso de Datos* 

Jefe de proceso de datos 
Analista -
Jefe de explotación, Programador de or

denador • • • 
Programador de máquinas y auxiliares. 
Operador de ordenador 

II. A D M I N I S T R A T I V O S . 

Jefe de admin i s t r ac ión de primera . . . 
Jefe de admin i s t rac ión de segunda . . . 
Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Auxi l ia r 

Auxil iares de Caja: 

a) De 14 a 16 años 
b) De 16 a 18 años 
c) De 18 a 20 años 
d) Más de 20 años 

.Aspirante hasta 16 años 
Aspirante hasta 18 años 
Telefonista de más de 18 a ñ o s 
Telefonista de menos de 18 años 

I I I . M E R C A N T I L E S . 

1. Técnicos no titulados: 

Jefe de ventas o compras 
Inspector de ventas 
Encargado de establecimiento y Jefe de 

sucursal 
Jefe de a lmacén 
Jefe de sección ••• ••• 
Promotor de propaganda y/o publicidad. 
Vendedor con autoventa 
Viajante ••• ••• 
Corredor de plaza 

2. Personal mercantil propiamente 
dicho: 

Dependiente mayor 
Dependiente 
Ayudante 
Aprendiz de l . e r a ñ o 
Aprendiz de 2.° a ñ o 

IV. O B R E R O S . 

a) Personal de p roducc ión : 
Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Ayudante 
Aprendiz de 2.° año ' 
Aprendiz de l . c r a ñ o 

b) Personal de acabado, envasado y 
empaquetado: 

Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Ayudante 
Aprendiz de 2.° año 
Aprendiz de l . e r año 

c) Personal de oficios auxiliares: 
Oficial de primera 
Oficial de segunda 

d) Peonaje: 
Peón especializado 
Personal de limpieza 

Sueldo base 

23.370 
20.910 
18.450 

19.680 
18.450 
15.990 
14.760 

19.680 
18.450 
15.990 
14.760 
13.530 

Niveles 

10 
8 
6 

Igual que los administrativos 

20.910 
18.450 

18.450 
13.530 
14.760 

19.680 
18.450 
15.990 
14.760 
13.530 

7.020 
8.775 

12.300 
13.530 

7.020 
8.775 

13.530 
8.775 

19.680 
18.'450 

17.220 
17.220 
15.990 
15.990 
15.990 
14.760 
14.760 

15.990 
14.760 
13.530 
7.020 
8.775 

15.990 
14.760 
13.530 
8.775 
7.020 

14.760 
13.530 
12.300 
8.775 
7.020 

15.990 
14.760 

12.300 
12.300 

Cotegor ías profesionales 

V . S U B A L T E R N O S . 

Almacenero 
Conserje 
Cobrador 
Basculero-pesador 
Guarda jurado 
Ordenanza 
Portero 
M o z o de a lmacén 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de M a d r i d 

Notif icación a don Eugenio Jorge Ló
pez relativa a ocupac ión en monte nú
mero 39 del C . U . P . para abastecimiento 
de agua. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 80,3 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo, se comunica por la pre
sente notif icación, que se publ icará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el 
t ab lón de edictos del Ayuntamiento de 
Guadarrama, a don Eugenio Jorge López , 
de domici l io desconocido, que por esta 
Jefatura Provincia l del I C O N A pasa a ins
truirse expediente de caducidad de auto
rización para ocupac ión de terrenos que, 
con una superficie de 50 metros cua
drados, le fué concedida por resolución 
del entonces Distr i to Forestal de Madr id 
de 28 de junio de 1955 en el monte 
n ú m e r o 39 del Catá logo de los de U t i l i 
dad Públ ica , "Pinar y Agregados", pro
piedad del Ayuntamiento de Guadarrama 
y situado en dicho t é rmino municipal , 
para aprovechamiento y conducc ión de 
agua potable. 

Dicho expediente se instruye como con
secuencia del incumplimiento por parte 
del beneficiario de las condiciones prime
ra, segunda y quinta de la citada reso
lución, que señalaban que la misma se ha
cía para abastecimiento del restaurante 
instalado en "Fuente de la Teja" y obl i 
gaban al pago de un canon anual. 

Por lo expuesto se instruye el corres
pondiente expediente de caducidad y por 
medio de la presente notif icación se co
munica a don Eugenio Jorge López el 
preceptivo pe r íodo de vista y alegaciones 
durante el plazo de quince d ías que se
ñala la ley de Procedimiento Adminis t ra 
tivo, a partir de la publ icación de la pre
sente. Durante dicho plazo podrá ser exa
minado el expediente por el citado bene
ficiario o por persona que, con arreglo a 
derecho, le represente y efectuar las ale
gaciones que, en su caso, crea oportunas. 

Madr id . 18 de enero de 1977.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado). 

( G . C — 7 0 8 ) 

rR!BUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

E n la rec lamación n ú m e r o 1.178/73, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancias de Paul i 
no Díaz Fe rnández , se ha dictado en 29 
abril de 1975 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en ú n i c a instancia, 
acuerda: Desestimar la rec lamación plan
teada por don Paulino Díaz Fe rnández , 
por ser conforme a derecho la l iquida
ción n ú m e r o 60.816/73, girada por la 
Abogacía del Estado de la Delegación de 
Hacienda de M a d r i d sobre el documen
to presentado bajo el n ú m e r o 5.448. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-admin is t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
ín tegro tiene a su disposición en la Se
cre ta r ía de este Tribunal , pod rá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio
so Adminis trat ivo de la Audiencia Ter r i -

Sueldo base 

13.530 
12.300 
12.300 
12.300 
12.300 
12.300 
12.300 
12.300 

(G. C 

Niveles 

-551' 

,_c dOS *J" 
torial de M a d r i d dentro de i o s . l i c a C , o ' 
ses siguientes a la fecha de la P 
de este anuncio. catado, S ¿ ' 

M a d r i d . — E l Abogado del ¿si* 

(G. 
cretario (Firmado). 14.621' 

„ i 9 8 8 / 7 1 

E n la rec lamación numero ' egUid-
por el concepto de Sucesiones, A „ . 
en este Tr ibunal a instancias de a„¿¡p 
tonio Gonzá lez Anguita, se o» ¿fr
en 31-5-76 resolución, en cuya P » 
positiva se d ice : nsta° c ' 3" 

Este Tribunal , en ú n i c a i» ^ 
acuerda: Desestimar la reclamad „¡. 
teada por don An ton io González ^ 
ta, frente a la l iquidación n U , m S t a d o ¿ e 

practicada por la Abogacía d e l ^á^¿: 
la Delegación de Hacienda de . 0 ¿ 
sobre el documento presentado ¡ n S . 
n ú m e r o 186.685 al haber caducado 
tancia. e n & 

N o hab iéndose podido notifica» ^ 
domici l io seña lado por el interesa ^ t 

ser desconocido en el mismo, s f r r nida^ 
medio de este anuncio de coni ^ p 
con lo establecido en el número £ 
t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglaron ^ 
Procedimiento en las reclamación. ^ 
nómico-admin i s t ra t ivas , significan 0 ^ 
contra la resolución citada, cuy ^ Re
integro tiene a su disposición en rpo-
cre tar ía de este Tribunal , podra * ¿o-
ner recurso ante la Sala de lo Con ^ v 

so Adminis trat ivo de la Audiencia ^ 
torial de M a d r i d dentro de l o S . . ^ j óo ¿ f 

siguiente sa la fecha de la publica 
este anuncio. ¿ 0 

M a d r i d . — E l Abogado del Estao i 
cretario (Firmado). ,,622) 

( G . — 1 

p , . ~ ~ ] . pro 2-079/7]; 
En la rec lamación numero ^ \ 

por el concepto de Transmisiones ^ 
da en este Tribunal a instancias; ¿ 
Antonio Almagro Pita^ se ha dic ^ 
31-5-76 resolución, erf cuya P a r t 

sitiva se dice: nsta n C Í* 
Este Tribunal , en ú n i c a i» p | 3n-

acuerda: Desestimar la reclamad ^ ea 
teada por don Anton io Almagro p r o nombre de "General de Obras y ^ 
ciones, S. A . " , frente a la l ¡ q u ' d

 o a C í a & 
mero 848 practicada por la A ° ° f p n d 3 6 

ati Estado de la Delegación de " a ^ e s e 

Madr id , sobre el documento P r e , . ; , 
bajo el n ú m e r o (no consta) 
ducado la instancia. f en * 

N o hab iéndose podido notitiCJ p 0 r 
domici l io seña lado por el interés ^ > 
ser desconocido en el mismo, s , o r r T i i d 3 

medio de este anuncio de con^ ^ tr 
con lo establecido en el número 
t ículo 89 y 92 del vigente R c S , a " c s e C

 t 

Procedimiento en las reclamad J e qU' 
nómico-admin is t ra t ivas , significa ^ 
contra la resolución citada, c y J a 5£ 
ín tegro tiene a su disposición i ntei? 
cre tar ía de este Tribunal . P o d r / L n t e f l c ¿ . 
ner recurso ante la Sala de lo ^ f e^ 
so Adminis t ra t ivo de la Audienc» ¿f 
torial de Madr id dentro de l o S

i i b i ¡ c 3 < ^ 
ses siguientes a la fecha de la P 
de este anuncio. . g stado Sí-

M a d r i d . — E l Abogado del 
cretario (Firmado). 

(G - 1 4 .6^ 

7 08l-
En la rec lamación n ú m e r o «• s egii ' ' 

por el concento de Transmisiones, ¿0n 
da en este Tribunal a instancias & 
Anton io Almagro Pi ta , se ha d i d ^ 
31-5-76 resolución, en cuya p a r t e 

sitiva se d ice : . . t anC' 3 ' 
Este Tribunal , en ú n i c a plan-

acuerda : Desestimar la reclamad?" 4 
teada por don An ton io Almagro r ^ 
nombre de "General de Obras y r 
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^ n e s » S. A . " , frente a la l iquidación nú-
g r ° ^49 practicada por la Abogacía del 
Mad d C I a D e l e § a c i ó n d e Hacienda de 
baj n 1 ' S O D r e el documento presentado 
d.,!? / n ú m e r o (no consta) al haber ca-
a u ^ a Q o la instancia. 

habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por el interesado, por 
^ d e s c o n o c i d o en el mismo, se hace a 
^edio de este anuncio de conformidad 
? n lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar-

j¡ cwo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
n . 0 c edimiento en las reclamaciones eco-
^mtco-administrativas, significándole que 

: ntra l a resolución citada, cuyo texto 
C r -©"o tiene a su disposición en la Se-integr 

ner

 d e e s t e Tribunal , p o d r á interpo-
s0 A H C U R S C a n t e I a S a l a d e l o Contencio-
tori a l " ? i n i s t r a t i v o de la Audiencia Terr i-
ses - i - . Madr id dentro de los dos me-
de S u i e n t e s a la fecha de la publicación 

c r e ^ d r Í d - ~ ~ E I Abogado del Estado, Se-
f e t a r i o (Firmado). 

(G—14.624) 

f ^ anuncio 

En i 
p 0 r , a a c l a m a c i ó n n ú m e r o 1.618/75, 
da e n

 C O n c e p t o de Transmisiones, segui-
Iuan r

e s t e Tribunal a instancias de don 
de ab ? y r e G i r o n é s , se ha dictado en 30 
te Hic d e 1 9 7 6 resolución, en cuya par-

Est T T I V A S E D I C E : 

a cuerd °una l , en ú n i c a instancia, 
teada

 3 : ^ e s e s t i m r a la rec lamación plan-
c o n f 0 r

P O r d o n Juan Cayre Gironés por ser 
r ° 20 04Q 3 d e r e c b ° la l iquidación n ú m e -
Estad0 H

 p r a c t ' c a d a por la Abogacía del 
Mad rj d I a Delegación de Hacienda de 
27fj.3-,5' "-obre el documento n ú m e r o 
misión P o r . n o s e r aplicable a la trans-
del a . d e j a d a en el mismo la exención 

No h K ° 6 5 1 3 7 d d t e x t o refundido. 
dom¡ c i, a b l é n d o s e podido notificar en el 
ser n i 0 i n a l a d o por el interesado, por 
rriedio ^ ° n o c i d o en el mismo, se hace a 
c °n i 0

 e ' este anuncio de conformidad 
ticulo 8

E Q t a b lec ido en el n ú m e r o 4 del ar-
^ocedj -V 9 2 d e l v i S e n t e Reglamento de 
n órn j C o _ r n ^ e n to en las reclamaciones eco-
c 0 r ¡ t r a "pministrativas, significándole que 
l n t e s r 0 s r e s ° l u c i ó n citada, cuyo texto 

C r e t a r í a

 l^ e r ie a su disposición en la Se-
n e r recn e s t e Tr ibunal , podrá interpo-
S ° Adní- r S-° a n t e l a S a I a d e I o Contencio-
t o r i a ¡ ^ ' n i s t r a t i v o de la Audiencia Terr i -
S e s s ' 8u e j V ! a d r i d dentro de los dos me-
d e este ' e n t e s a ] a f e c b a de la publ icación 

• M a d r i H n U n c i o -
° r c t drin 7 r " E 1 Abogado del Estado, Se-

( F ' rmado) . 
(G.—14.625) 

5e 
p árr a f 0 r , f o r m i d a d con lo dispuesto en el 
t o d e p d e l a r t í cu lo 97 del Réglamen
os e

 r ° c e d i m i e n t o en las reclamacio-
t l ovi e r n V n o ^;co-adminis t ra t ivas de 26 de 
a c ° r d a d d e 1 9 5 9 ' e s t e Tribunal ha 

de° P ° n e r d e manifiesto por tér-
S l § u ' ent e

 q u , n c e días hábiles a partir del 
0 , 0 a d n ñ l a Publicación de este anun-
P e dien t e

 í u l i a n A l e I u Vivancos el ex-
n , ü r r»er c 4

1 oS 0 a d o a su instancia con el 
W u ' 1 / 7 5 ' contra l iquidación por 

? U e dent d e Transmisiones a fin d< 
7 e s e r . . r o d e l citado niazo pueda formu 
Qe _ M U O H Q _I Prueb 0 d e legaciones y proposic ión 

?ue dent l S t 0 - d e Transmisiones a fin de 
tit 

Kr-eba. 
ru 0 haK- ' 
t recla 0 s e p o d i d ° notificar a d i -
^ a m e n t

I T l a n t e en el domici l io que opor-
: r e s o n t e

 s e ñ a l ó , se hace por medio del 
r s t o e n a n i U n c i o ' d e acuerdo con lo dis

i d o P n u m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
fadrín l a r n e n t o d e Procedimiento. 

e t a ¡ i o ; ^ E 1 Abogado del Estado, Se-
^F'rmado). 

(G.—14.626) 

I d e p " d e l a r t í cu lo 97 del Reglamen 
2? e c o n r ? C e d i m i e n t o e n l a s reclamacio-
' ° v » e m b ^ m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 de 
' ° ' d a d o 1 9 5 9 ' e s t e Tribunal ha 

ff r f afo°i ^ " n i d a d con lo dispuesto en el 

*C 

N o " í u P?ner de manifiesto por tér 
JUente i C e d í a s hábi les a partir del 
t w * drJ! »a - D u bHcac ión de este anun-
J^'ente D M a n u e l Ramos Peña el ex-
el e r o 5 Í < n a d o a s u instancia con el 
o. I l t |PüPcV ; 7 5 « corara l iquidación por 
la d e n t r r l ° . d e Transmisiones a fin de 
J Perito * C Í t a d o p l a 7 0 P u e d a f o r m u " 

P r u e b a

 ú a alegaciones y proposición 

c h o G

r < ; b a b i é n d ) 

^ n i e n ! " 1 3 1 1 ! 6 en el domici l io que opor-
ose podido notificar a di-

^ n t e 1 ! s e ñ a í ó , se hace por medio del 
a n u n c i o , de acuerdo con lo dis

puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.627) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince días hábiles a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio a don A n d r é s Pul ido Artacho el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 5.783/75, contra l iquidación por 
el Impuesto de Transmisiones a fin de 
que dentro del citado plazo pueda formu
lar escrito de alegaciones y proposic ión 
de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.628) 

En la reclamación n ú m e r o 7.691/74, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de " H i 
droeléct r ica del Cantábr ico , S. A . " , se ha 
dictado en 30-4-76 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en primera instancia, 
acuerda: Estimar la reclamación plantea
da por don Juan Corujo López-Villamil, 
en representac ión de "Hidroe léc t r i ca del 
Can tábr ico , S. A . " , por no ser conforme 
a derecho la l iquidación 8.178/74, girada 
por la Abogacía del EStado de la Dele
gación de Hacienda de Madr id , sobre do
cumento presentado bajo el num. 196.580/ 
1974, la cual se anula y deja sin efecto, 
en vir tud de lo razonado anteriormente. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin is t ra t ivas , significándola 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la 
Secretar ía de este Tribunal , p o d r á inter
poner recurso ante el Tribunal Económi
co Adminis trat ivo Central dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

. (G.—14.629 

En la reclamación n ú m e r o 3.718/76, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Eugenio de Mata Vaz Serra contra 
l iquidación del Impuesto General sobre 
Transmisiones n ú m . T21841/76, se ha dic
tado con fecha 28-5-76 acuerdo en re
lación con la petición de aplazamiento de 
ingreso solicitada por el reclamante, cuya 
parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero 1 del citado ar t ícu lo 83, acuerda 
concederle la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días , contados a partir del siguiente a la 
notificación de este acuerdo, para que 
constituya la garant ía ofrecida y acredi
te ante este Tribunal, documentalmente, 
el cumplimiento de tal diligencia. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remit ió al reclamante al domicil io 
seña lado para notificaciones en oficio de 
este Tribunal, y no hab iéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domici l io, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el numero 4 del 
ar t ículo 89 y del 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas . 

E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.630) 

quidación del Impuesto General sobre 
Transmisiones n ú m . T28103/76, se ha dic
tado con fecha 28 de mayo de 1976 acuer
do en relación con la pet ición de aplaza
miento de ingreso solicitada por la recla
mante, cuya parte dispositiva d ice : 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha, acuerda denegar la solicitud de 
suspensión formulada, debiendo la recla
mante ingresar el importe de la l iquida
ción recurrida en un plazo igual al que 
en la fecha de interposición de la recla
mación faltare por transcurrir del pe r íodo 
voluntario de ingreso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remit ió a la reclamante al domicil io 
señalado para notificaciones en oficio de 
este Tribunal, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domici l io, 
por ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y del 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas . 

E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.631) 

En la reclamación n ú m e r o 234/71, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancias de don Felipe 
Solórzano Gómez se ha dictado en 30 de 
abril de 1976 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente reclamación, confirmando el 
acuerdo impugnado. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la 
Secretar ía de este Tribunal , p o d r á inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Adminis trat ivo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 22 de septiembre de 1976.-— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.632) 

En la reclamación n ú m e r o 1.824/73, 
por el concepto de Cuota Beneficios Apre
mio, seguida en este Tribunal a instan
cias de don Félix Santos Diez, en nom
bre de " E l v i r i a , S. A . " , se ha dictado en 
30 de abril de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la recla
mación confirmando el acuerdo impug
nado y denegar la solicitud de suspen
sión pedida, debiendo ser ingresado el 
débi to en el Tesoro en el t é rmino hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación e, igualmen
te, ingresar el importe de la l iquidación 
de intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la Admin i s t r ac ión se practique 
y resuelva en el t é rmino que en la mis
ma l iquidación se señale . 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la 
Secretar ía de este Tribunal , pod rá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Adminis t ra t ivo de la Audiencia Te
rri torial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 22 de septiembre de 1976.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir- ! 

mios ; seguida en este Tribunal a instan
cias de don David Lobato Mar t ínez se 
ha dictado en 30 de abri l de 1976 reso
lución, en cuya parte dispositiva se d ice : 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente reclamación, confirmando el 
acuerdo impugnado. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la 
Secre tar ía de este Tribunal , podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Adminis t ra t ivo de la Audiencia Te
rr i torial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 22 de septiembre de 1976.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.634) 

E n la rec lamación n ú m e r o 3.916/76, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancias de doña 
Consuelo Alegre Alonso, se ha dictado 
en 30 de abril de 1976 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para resolver 
la presente reclamación y remitir el es
crito al i lustr ís imo señor Delegado de H a 
cienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentaria estable
cida en el ar t ículo 6." del Regto. de 29 de 
julio de 1924 y demás disposiciones de 
general aplicación en la materia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la 
Secretar ía de este Tribunal , podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrat ivo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 22 de septiembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.~14.635) 

mado). 

E n la reclamación n ú m e r o 3.945/76, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancias de doña A n a 
María Gamazo Peláez, se ha dictado en 
30 de abril de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para resolver 
la presente reclamación y remitir el es
crito al i lustr ís imo señor Delegado de H a 
cienda para que la devolución sea trami
tada en la forma reglamentaria estableci
da en e l a r t ícu lo 6.° del Rgto. de 29 de 
julio de 1924 y demás disposiciones de 
general aplicación en la materia. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminis t ra t ivas , s ignificándola 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la 
Secretar ía de este Tribunal , pod rá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Adminis t ra t ivo de la Audiencia Te
rri torial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a '22 de septiembre de 1976.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.636) 

(G—14.633) j 

E n la reclamación n ú m e r o 4.033/76, se- | 
guida ante este Tribunal a instancia de 
doña Amparo Sánchez Robledo, contra h -

En la rec lamación n ú m e r o 1.972/73, 
por el concepto de Cuota Beneficios Apre-

E n la rec lamación n ú m e r o 3.958/76, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancias de doña Isa
bel Alonso Idalgo, se ha dictado en 30 
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de abril de 1976 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para resolver 
la presente reclamación y remitir el es
crito al ilustrísimo señor Delegado de H a 
cienda para que la devolución sea trami
tada en la forma reglamentaria estableci
da en el art ículo 6.° del Rgto. de 29 de 
julio de 1924 y demás disposiciones de 
general aplicación en la materia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminis t ra t ivas , significándola 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 22 de septiembre de 1976.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.637) 

En la reclamación número 2.657/64, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de " B u -
hler, S. A . " , se ha dictado en 30-6-75 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha, acuerda desestimar la presente re
clamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminis t ra t ivas , significándola 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.638) 

En la reclamación número 1.342/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de don 
José Sánchez Fauquier, se ha dictado en 
30-3-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación planteada 
por don José Sánchez por ser conforme 
a derecho la liquidación 19.348 practi
cada por la Abogacía del Estado dc la 
Delegación de Hacienda de Madr id so
bre el documento 270.315, por no ser apli
cable a la transmisión reflejada en el mis
mo la exención del art ículo 65.1.37 del 
texto refundido. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.639) 

E n la reclamación número 1.608/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de Car
los Beroiz P i , se ha dictado en 30-4-76 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación planteada 
por don Carlos Beroiz por ser confor

me a derecho la liquidación 200.500 prac
ticada por la Abogacía del Estado de la 
Delegación de Hacienda de Madr id so
bre documento número 270.335, por no 
ser aplicable a la t ransmisión reflejada 
en el mismo la exención del ar t ículo 65. 
1.37 del texto refundido. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.640) 

E n la reclamación n ú m e r o 1.611/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de Isi
dro Soldevilla Benito, se ha dictado en 
30-4-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación planteada 
por don Isidro Soldevilla por ser con
forme a derecho la l iquidación núme
ro 26.196 practicada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
Madr id bajo el documento num. 270.274, 
por no ser aplicable a la t ransmisión re
flejada en el mismo la exención del ar
tículo 65.1.37 del texto refundido. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.641) 

E n la reclamación número 9.748/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de Je
sús Félix Art iga Rubio, se ha dictado en 
30-4-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la presente reclamación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.642) 

E n la reclamación número 4.190/76, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Alfonso Medrano Martínez, representa
do por don Darío Alvarez Triviño, se 
ha requerido para que aporte 25 pese
tas en pólizas del Estado y acredite re
presentación de la reclamación formula
da, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de nc cumplimen
tar el t rámi te dentro de los diez días si
guientes al de rec iba de la notificación. . 

No habiéndose podido notificar en el j 
domicilio señalado por el interesado, se ' 
hace por medio de este anuncio, de con

formidad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, julio de 1976. — E l Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.643) 

E n la reclamación n ú m e r o 2.969/70, 
por el concepto de Tasas Fiscales, segui
da en este Tribunal a instancias de don 
Jesús Gómez Medran, se ha dictado en 
este Tribunal resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

E l Tribunal, acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el numero 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrat ivas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal, pod rá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madr id dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.644) 

E n la reclamación número 604/71, por 
el concepto de Tasas Fiscales, seguida en 
este Tribunal a instancias de don José Ve-
lasco Velasco, se ha dictado en este T r i 
bunal resolución, en cuya parte dispositi
va se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación seguida a instancia de don Jo
sé Velasco Velasco y confirmar, conse
cuentemente, las liquidaciones principal y 
de apremio giradas por importe de 7.350 
y 1.470 pesetas, respectivamente, en total 
8.820 pesetas, a virtud de las razones de 
que se ha hecho méri to . 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrat ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madr id dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.^-14.645) 

E n la reclamación número 5.386 bis/73, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancias de doña Luisa 
Abeytua Pérez-Iñigo, se ha dictado en es
te Tribunal resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

E l Tribunal, acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándola que , 
contra la resolución citada, cuyo texto ! 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madr id dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.646) 

En la reclamación número 130/75, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 

Tribunal a instancias de doña Ascensión 

Manso Alvarez, se ha dictado en este 
bunal resolución, en cuya parte disp 
va se dice: e n 

Este Tribunal, en sesión de hoy y ^ 
única instancia, acuerda desestimar 
clamación interpuesta. n e l 

No habiéndose podido noühctf f 

domicilio señalado por la interésaa¡a, £ -
ser desconocida en el mismo, se n . 
medio de este anuncio, de c o n í . o r í : i 
con lo establecido en el número 4 a ¿£ 

t ículo 89 y 92 del vigente Reglamem 
Procedimiento en las reclamaciones 
nómico-adminis t ra t ivas , significanaoi 
contra la resolución citada, c u y ° S e c r e -
íntegro tiene a su disposición en la * t 

tar ía de este Tribunal, podrá i n t e r p

i o S o 
recurso ante la Sala de lo C o n t i r r ¡ to-
Administrat ivo de la Audiencia K

 s e S 

rial de Madr id dentro de los dos j? ^ 
siguientes a la fecha de la publicado 
este anuncio. , ce-

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, 
cretario (Firmado). ^ 

e r edamac ión . r en 6 

fo habiéndose podido notificar f 

íicilio señalado por el interesaao. ^ 

E n la reclamación número 568/ » c J J 

el concepto de C. Especiales, s e g p r a o C i s -
este Tribunal a instancias de don r ' ^ 
co G u i l l Sirvent, se ha dictado e r

d i s p 0 -
Tribunal resolución, en cuya parte 
sitiva se dice: y efl 

Este Tribunal, en sesión de hoy J 
única instancia, acuerda desestimar 
senté reclamación. 

N o 
domicilio señalado por ci — . a C e 
ser desconocido en el mismo, se .¿ ad 
medio de este anuncio, de contó ¿r-
con lo establecido en el número 4 ¿ e 

t ículo 89 y 92 del vigente Reglaran ^ 
Procedimiento en las reclamacione ^ 
nómico-adminis t ra t ivas , significana ^ t 0 

contra la resolución citada, cuyo ^ 
íntegro tiene a su disposición en 1 3

 o f lef 
taría de este Tribunal, podrá i n tr¡ cjcs<> 
recurso ante la Sala de lo C o n ~ L r r j t o -
Administrativo de la Audiencia # 
rial de Madr id dentro de los dos¡ » ¿ e 

siguientes a la fecha de la publicad 
este anuncio. , $c 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, 
cretario (Firmado). ^ i 4 é 4 8 ) 

En la reclamación número ^« •< 
el concepto de C. T. Urbana. segu' ^ 
este Tribunal a instancias de d ° n

d 0 e* 
men Sánchez Asenjo, se ha á l C , oQSiV' 
única resolución, en cuya parte disp 
va se dice: . c l ler-

Este Tribunal, en única instancia, # 
da desestimar la reclamación P , a j ^a-
por doña Carmen Sánchez Asenjo, 
ber caducado la instancia. e n el 

No habiéndose podido N O T L F L C A L A P o í 

domicilio señalado por la i » t e r e s j , ¿ c a 

ser desconocida en el mismo, se ¡¿¿d 
medio de este anuncio, de corífo 
rrtn Ir» oct^Wañ/An a\ mírnerO Ajt >_uu IU ebiaoieciao en ei n u i n t ^ 0 a * 
tículo 89 y 92 del vigente Regíame» q q 0 . 
Procedimiento en las reclamación^ ^ 
nómico-adminis t ra t ivas , significan^ ^ 0 nuiuiuu-uaministrativas, aigiu"^*-- tef\v 

contra la resolución citada, cuy R e 
integro tiene a su disposición en w' o f lef 
tar ía de este Tribunal, podrá lRZ Jc\oS° 
recurso ante la Sala de lo C o n

T e r r i t < > ' 
Administrativo de la Audiencia ^ 
rial de Madr id dentro de los dos; 
siguientes a la fecha de la publica 
este anuncio. j n $ c ' 

M a d r i d . — E l Abogado del Estate 
cretario (Firmado). ( G — - l 4 - ^ 

Señor don Fernando Bermejo S a n t i a ^ , 
Reclamación núm. 

3.095/73, de * c 

Con fecha 26-6-73 interpuso u s t e d

c 0 l r 
clamación económico-administrat iva ^ j . 
tra l iquidación practicada por la ¿: 
nistración de Tributos por el impue s

9 ^ . 
Renta, impugnando la liquidación 1-* 
ferencia 58542, ejerc. 65. , re-

Reiterada de la oficina gestora » c\ 
misión del expediente, sin que n % e C ^ ' 
momento haya sido recibido en la ^ a 
taría de este Tribunal, se le notifid» ^ 
providencia, a los efectos del articui ^ 
5 del Reglamento de Procedimiento c i 
de noviembre de 1959, a fin de qu e

 tjr 
Plazo de quince días, contados a 
de la recepción de la presente, conj ' ^ 
si tiene interés en la continuación d f te 
cedimiento y en caso afirmativo - jo-
Ios documentos y antecedentes y ale* 



N U M . 25 S A B A D O 29 D E E N E R O 

cia q u e Permitan a este Tribunal pronun-
j r s e sobre la adecuac ión a derecho de 

u quidación impugnada, aperc ib iéndole 
j H'smo de que se^ declara, en su caso, 

caducidad d e l a m s t a n c j a > a tenor del 
1 1 3 d e l c i t a d o Reglamento. 

Madrid .—El Abogado del Estado, Se-
r e l a r ' o (Firmado). 

(G.—14.650) 

el co l a r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 4.368/73, por 
er» e s ? 0 6 ? 0 d e C u o t a Beneficios, seguida 
relj0 p T r i b u n a l a instancias de don A u -
d e ¿i t a i r e Lueje, se ha dictado en 30 
Pa r t e C ! f m b r e d e 1 9 7 5 resolución, en cuya 

Est T - ° S Í Í I V A S E D I C E : 

ca ¡ n

e Tribunal, en sesión de hoy en uni
ente a n c i a ' a c u e r d a desestimar la pre-
do ; ^ r e c l a m a c i ó n , confirmando el acuer-

N ^Pugnado. 
í o ¿ - í a b i é n d o s e podido notificar en el 
ser de s e ñ a l a d o P o r el interesado, por 
r n e d ; 0

S ^ O n o c i d o en el mismo, se hace a 
c 0 n lo e s t e anuncio, de conformidad 
t¡cui0

 e s t a b l e c i d o en el n ú m e r o 4 del ar-
*Ved y 9 2 d e l vigente Reglamento de 
° ó rnico ' e n t o e n l a s reclamaciones eco-
co n t

 a d r ninis t ra t ivas , significándole que 
integro • r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
taría ri

 t l e n e a s u disDosición en la Secre-
r e cursn 6 S t e T r i t ) u n a l , p o d r á interponer 
Admin- 3 n t e l a S a l a d e l o Contencioso 
rial de E ¡ a t i v ° d e l a Audiencia Territo-
s i g ü ¡ e n Madrid dentro de los dos meses 
este a r i 3 l a fecha de la publ icación de 

¡cío. 

E l ^ o V 2 0 d e septiembre de 1976.— 
mado) 8 a d o d e I Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.651) 

En i ' 
6 1 c o n

a r e c l a r n a c i ó n n ú m e r o 6.284/75, por 
v n cste T ° d e C u o t a Beneficios, seguida 

P e Do • D u n a l a instancias de don Fe
d e r o ! ? g o B e r z a l , se ha dictado en 31 
t e disn,?- . 1 9 ? 6 resolución, en cuya par-

Este T ^ 3 s e dice: 
U n a n ' rnida 1 ( 1 e n s e s í ó n d e h o y y p o r t e tier ^ a ° - y en única instancia, acuerda 
Q e cre t¿ n I n o Presentada la rec lamación , 
nes. Q a o s e e l archivo de las actuacio-
, No h , . 

^icil i n d o s e Podido notificar en el 
S 6 r dese° S e ñ a l a d o oor el interesado, por 
Med¡0 d ° n o c i d o en el mismo, se hace a 
C ° n lo e t

 e s t e anuncio, de conformidad 
¡jcm0 8 9

s t a ° l c c i d o en el n ú m e r o 4 del ar-
C e d i m - y 9 2 d e l vigente Reglamento de 

n ó m i C o a i e n t o en las reclamaciones eco-
C o n t r a , d n i i n i s t r a t i va s , significándole que 

;gr0 r3 r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
an'a d e

 n e a s u disposición en la Secre-

l n t egr 0 ¡? resolución citada, cuyo texto 
a r í a de a s u disposición en la Secre-

r

A

e cürso C S t e T r i b u n a l , p o d r á interponer 
A drni n i

 a n t e } a Sala de lo Contencioso 
r ; a l de M t l V o d e la Audiencia Territo-
5 l g u iente d d e n t r o de los dos meses 
6 S t e a r i u n c ? 0

I a f C C h a d e l a P u b l i c a c i Ó J 1 d e 

b Madrid 
Aboó \ a 2 0 de septiembre de 1976.— 

^ado) 8 d ° d e l Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.652) 

n la 
1 C o n C e D

r

t . e c I a n i a c i ó n n ú m e r o 646/72, por 
e' t e Tr¡K d e T r a n s m i s i o n e s . seguida en 
? S c ° fin a instancias de don Fran
ja e*ero T° F r e i ° ' s e ha dictado en 26 t n e r o ri s e na cuctaao en ¿\ 

6 d i s Posir- e 1 9 7 6 r e s o l u c i ó n , en cuya par 
*k A l r ' b u n a l 
í ° r don P a r . l a rec lamación planteada 

'^va se dice: 
desp'/*' R a l > en única instancia, acuer-

r don P rec lamación pianteaua 
t ° n f ° r m e a n c i s c o Cañe ro Frejo, por ser 
.° 58 . 4 0 f i

 a derecho la l iquidación n ú m e -
K d o de i g l r a d a P ° r l a Abogacía del Es-
L 1 adrid^ J a Delegación de Hacienda de 
kf i o e l ' n

S - 0 b r e e l documento presentado ole a j n u m e r o 8 1 2 ^ n Q a p l j c a . 

í • la „ r a n s m i s i ó n reflejada en el mis-
X t o r e f , X C l l C Í Ó n del a r t í cu lo 65.1.37 del 
N 0 u K n d Í d o -

r ^ ' c i l i n d o s c Podido notificar en el 
h!r descv, S e n a l a d o oor el interesado, por 
Nio S n o c i d o en el mismo, se hace a 
n n io f ? t e anuncio, de conformidad 
¡Nq 89 i 0 c i d o en el n ú m e r o 4 del ar-
r,^° C edim- y d e l vigente Reglamento de 
c ^ i c o - a n 1 0 e n l a s reclamaciones eco-
í h ° n t r a i a

 m i n i s t r a t i v a s , significándole que 
¿ N r o tt r e s o I u c i ó n citada, cuyo texto 
ar¡ a d

 l e n e a su disposic ión en la Secre-
A

e c ü r S o

 C s t e Tribunal , podrá interponer 
^ i n i a n t e la Sala de lo Contencioso 

9 1 d e SUI° d e la Audiencia Territo-
m a d r i d dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.653) 

En la rec lamación n ú m e r o 1.226/72, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancias de Jesús Co -
breces Fraile, se ha dictado en 30-4-76 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la rec lamación planteada 
por don Jesús Cobreces, por ser confor
me a derecho la l iquidación n ú m e r o 6.747, 
girada por la Abogacía del Estado de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , sobre 
el documento presentado bajo el n ú m e r o 
67.647, por no ser aplicable a la trans
misión reflejada en el mismo la exención 
del a r t ícu lo 65.1.37 del texto refundido. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
ín tegro tiene á su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis t ra t ivo de la Audiencia Territo
rial de Madr id dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.654) 

E n la reclamación n ú m e r o 2.082/73, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de don 
Anton io Almagro Pita, se ha dictado en 
31-5-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Este Tribunal , en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación planteada 
por don Anton io Almagro Pita, en nom
bre de "General de Obras y Promociones, 
Sociedad A n ó n i m a " , frente a la liquida
ción practicada por la Abogacía del Es
tado de la Delegación de Hacienda de 
Madr id , sobre el documento presentado 
al haber caducado la instancia. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
ín tegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis trat ivo de la Audiencia Territo
rial de Madr id dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.655) 

E n la reclamación n ú m e r o 5.701/73, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancias de don Juan 
Luis Pan de Solaruce, se ha dictado en 31 
de mayo de 1976 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en primera instancia, 
acuerda desestimar la rec lamación plan
teada por don Juan Luis de Soraluce, en 
nombre de "Ibér ica de Turismo, S. A . " , 
frente a la l iquidación n ú m . 3.419 prac
ticada por la Abogacía del Estado de la 
Delegación de Hacienda Madr id , sobre el 
documento presentado bajo el n ú m e r o 
682.850, al haber caducado la instancia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con l o establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminis t ra t ivas , significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la 
Secretar ía de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante el Tribunal Econó
mico Administrat ivo Central dentro de 

los quince días siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.656) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.135/74, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de " G r u 
po Sevillano de Comercio", se ha dictado 
en 28-10-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal acuerda, en primera ins
tancia, anular la l iquidación impugnada, 
así como el expediente de comprobac ión 
de valores que lo ha servido de base, or
denando a la Abogacía del Estado proce
da a incoar nuevo expediente de compro
bación de valores ajustado a los precep
tos legales, con notificación expresa del 
resultado de la misma y con especial men
ción de que contra la base notificada pue
de solicitarse la tasación pericial, confor
me al ar t ículo 119, n ú m e r o 4, el cual ser
virá de base para la práct ica de la nueva 
l iquidación que proceda; ordenando asi
mismo a dicha dependencia incoe de ofi
cio expediente para la devolución, en su 
caso, al interesado el exceso de cuotas 
que con relación a la nueva l iquidación 
resulte y hubiera sido ingresado por cuen
ta de la l iquidación que se anula. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminis t ra t ivas , significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretar ía de este Tribunal , podrá inter
poner recurso ante el Tribunal Econó
mico Adminis trat ivo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.657) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pár rafo 1.° del a r t ícu lo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por té rmi
no de quince días hábiles a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio, a 
"Suministros Químicos Madr i leños , S. A " , 
el expediente incoado a su instancia 
con el n ú m e r o 4.954/72, contra l iquida
ción por el Impuesto de Sociedades, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 19 de junio de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.658) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1." del a r t í cu lo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince días hábiles a partir del s i
guiente a la publ icación de este anuncio, 
a "Ca 'n Furnet, S. A . " , el expediente i n 
coado a su instancia con el n ú m e r o 537 
de 1974, contra l iquidación por el Im
puesto de Sociedades, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.660) 

E n la rec lamación n ú m e r o 2.012/73, 
por el concepto de I. Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancias de "Hierros 
y-Estructuras Metál icas , S. A . " , se ha dic
tado en 19 de junio de 1976 providencia, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Visto el escrito presentado por usted, en 
el que solicita se complete el expediente 
de gestión y se suspenda el plazo para 
formular alegaciones y proponer prueba 
en la rec lamación 2.012/73, seguida a su 
instancia por Impuesto de Sociedades, 
participo a usted que no ha lugar a lo 
pedido por estimar que existen suficien
tes elementos de juicio para dictar la re
solución que en derecho proceda, reanu
dándose el plazo para formular alegacio
nes por el t é r m i n o que reste. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin is t ra t ivas . 

Madr id , a 16 de septiembre de 1976.— 
i E l Abogado del Estado, Secretario (Fir

mado). 
(G.—14.659) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del a r t ícu lo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince días hábiles a partir del si
guiente a la publ icación de este anuncio, 
a "Cedip, S. L . " , el expediente incoado 
a su instancia con el n ú m e r o 7.613/75 bis, 
contra l iquidación por el Impuesto de So
ciedades, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alegacio
nes y proposición de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id . 16 de septiembre de 1976.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.661) 

E n la reclamación n ú m e r o 7.613/75 bis, 
por el concepto de I. Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancias de "Cedip, 
Sociedad Limitada" , se ha dictado en 4 de 
junio de 1976 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
denegar la solicitud de suspensión de la 
ejecución del acto administrativo impug
nado, debiendo ser ingresado el déb i to 
en el Tesoro en el t é r m i n o hábil que fal
tara por transcurrir al momento de i n 
terponer al reclamación, del de quince 
días hábiles establecidos para formular
la, e, igualmente, ingresar el importe de 
la l iquidación de intereses de demora por 
el tiempo que haya durado el aplazamien
to preventivo que por la Admin i s t r ac ión 
se practique, en el t é rmino que en la mis
ma l iquidación se señale . 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento - en las reclamaciones 
nómico-admin i s t r a t ivas , s ignificándola que 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la Se
cretar ía dc este Tribunal , podrá interpo
ner recurso contra esta resolución dicta
da en única instancia, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el 
t é rmino de dos meses, ante la Sala co
rrespondiente de la Audiencia Terr i tor ial . 

Madr id , a 16 de septiembre de 1976,— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.662) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.944/76, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
d o ñ a María Bustos García , se -ha reque
rido para que aporte 17 pesetas en póli
zas de la rec lamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t r ámi 
te dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la not i f icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con-
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formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del art ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid , 24 de septiembre de 1976.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.663) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del art ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio, 
a doña María Bustos García, el expedien
te incoado a su instancia con el número 
5.944 76, contra l iquidación por el Im
puesto de Urbana, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del art ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 24 de septiembre de 1976.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.664) 

AYUNTAMIENTOS 
E S T R E M E R A 

Ignorándose el paradero del mozo del 
reemplazo del año actual, José Luis Cam
pos Toribio, hijo de Juan y María, nacido 
en esta localidad el día 26 de septiembre 
de 1957, se cita de comparecencia ante 
este Ayuntamiento, a las diez horas de los 
días 10 y 28 de febrero y .13 de marzo 
del año en curso, en que tendrá lugar la 
rectificación, cierre del alistamiento y 
clasificación y declaración de soldados 
respectivamente, con la advertencia de 
que de no comparecer será declarado pró
fugo. 

Estremera, 17 de enero- de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—546) (X.—8.297) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
En ejecución de acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace público que desde el 
día siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de da 
provincia y durante los veinte días hábi
les siguientes se admiten proposiciones 
para optar a la subasta de arrendamiento 
de fincas rústicas situadas en el polígo
no 8-9, parcelas 14, 23, 28, 29, 30, 36, 
58, 70, 71, 72 y 74, todas ellas pertene
cientes a la "Dehesa Boyal", de estos Pro
pios, para el cultivo de cereales y legu
minosas y aprovechamiento de pastos, 
bajo el tipo de licitación de 640.000 pe
setas y período desde la fecha de adju
dicación definitiva a 30.de septiembre de 
1980. 

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se admit irán en la Secretaría 
municipal, durante las* horas de oficina, a 
la que se acompañarán justificantes de ha
ber constituido la fianza provisional y 
declaración jurada del licitador sobre su 
capacidad. 

La fianza provisional consistirá en el 5 
por 100 del tipo de licitación y la defi
nitiva en el 10 por 100 del tipo de adju
dicación. 

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar al siguiente día hábil al té rmino de 
presentación de proposiciones y hora de 
las doce en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien la misma 
delegue y con asistencia del Secretario de 
la Corporación. 

Caso de quedar desierta la primera su
basta, se admit irán proposiciones para la 
segunda durante el plazo de diez días há
biles siguientes bajo las mismas condicio
nes y el mismo tipo de licitación, prece
diéndose a la apertura de proposiciones 
al undéc imo día y hora de las doce. 

Tanto el pliego de condiciones como el 
expediente general de subasta se encuen
tran de manifiesto al público en la Se
cretar ía del Ayuntamiento a efectos de 

examen durante el plazo de presentac ión 
de proposiciones. 

Las proposiciones y declaración jurada 
se ajustarán a los siguientes: 

Modelo de proposición 
Don , de años de edad, de 

estado , profesión con Docu
mento Nacional de Identidad n ú m , 
expedido en el de de 

natural de , vecino de , 
enterado del pliego de condiciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , así como de los 
demás documentos obrantes en él expe
diente general de subasta, se comprome
te a llevar a efecto el cultivo y aprove
chamiento de los pastos de las fincas rús 
ticas pertenecientes a la "Dehesa Boyal" , 
propiedad del Munic ip io de Villanueva 
del Pardillo, durante el per íodo desde la 
adjudicación definitiva de la subasta has
ta el 30 de septiembre de 1980, en la can
tidad de pesetas (en letra). 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 

Modelo de declaración jurada 

E l que suscribe, don , natural de 
, vecino de , a los efectos del 

ar t ículo 30 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, declara bajo 
su responsabilidad no estar afectado de 
incapacidad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo 
sobre el cultivo y aprovechamiento de pas
tos de fincas rúst icas pertenecientes a la 
"Dehesa Boyal" , per íodo desde la adju
dicación definitiva de la subasta a 30 de 
septiembre de 1980. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Villanueva del Pardil lo, a 20 de enero 

de 1977—El Alcalde, Enrique González 
Palacios. 

(G. C—549) (O.—8.466) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
Se hace públ ico para general conoci

miento que las dos plazas de Técnicos de 
Adminis t ración General, objeto de la con
vocatoria de oposición publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia núme
ro 108, de 6 de mayo de 1976, y "Boletín 
Oficial del Estado" número 133, de 3. de 
junio de 1976, se incrementan con otras 
dos, que han sido aprobadas por la D i 
rección General de Adminis t rac ión Local 
según resolución de 3 de mayo de 1976, 
siendo, por tanto, cuatro el n ú m e r o de 
plazas a proveer. 

San Sebastián de los Reyes, a 10 de 
enero de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—559) (O.—8.467) 

P I N T O 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la soli
citud siguiente: 

Instalación de G . L . P. para usos do
mésticos en la calle Cañada Real de la 
Mesta, a nombre de "Villagás Instalación 
y Servicios, S. A . " . 

Los que se consideren afectados por d i 
cha instalación pueden formular reclama
ción durante diez días hábiles, de diez a 
catorce horas, desde el siguiente al de la 
exposición del presente en el tablón de 
edictos. 

Pinto, a 19 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—588) (O.—8.476) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar 
t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro 
sas, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la soli 
citud siguiente: 

Instalación de una ampliación de acti 
vidad en el k i lómet ro 20,800 de la carre 
tera de Villaviciosa de Odón a Pinto, i 
nombre de "Mateu Cromo Artes Gráfi 
cas". 

Los que se consideren afectados por di 
cha instalación pueden formular reclama 
ción durante diez días hábiles, de diez i 
catorce horas, desde el siguiente al de la 
exposición del presente en el tablón de 
edictos. 

Pinto, a 18 de enero de 1977.—El A l 
| calde (Firmado). 
! (G. C—589) (0—8.477) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la soli
citud siguiente: 7 

Academia de taquigrafía y mecanogra
fía en la calle General ís imo, n ú m e r o 3, a 
nombre de doña Amel ia Pa r rón Gonzá
lez. 

Los que se consideren afectados por di
cha instalación pueden formular reclama
ción durante diez días hábiles, de diez a 
catorce horas, desde el siguiente al de la 
exposición del presente en el tablón de 
edictos. 

Pinto a 13 de diciembre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—590) (O.—8.478) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la soli
citud siguiente: 

Ampliación de maquinaria en el ki ló
metro 20,800 de la carretera de Vi l l av i 
ciosa de Odón a Pinto, a nombre de " M a 
teu Cromo Cartonajes". 

Los que se consideren afectados por d i 
cha instalación pueden formular reclama
ción durante diez días hábiles, de diez a 
catorce horas, desde el siguiente al de la 
exposición del presente en el tablón de 
edictos. 

Pinto, a 19 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—596) (O.—8.484) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la soli
citud siguiente: 

Instalación de un almacén auxiliar en 
el k i lómet ro 21,900 de la carretera de V i 
llaviciosa de Odón a Pinto, a nombre de 
don Maximiliano Sanz Sanz. 

Los que se consideren afectados por di
cha instalación pueden formular reclama
ción durante diez días hábiles, de diez a 
catorce horas, desde el siguiente al de la 
exposición del presente en el tablón de 
edictos. 

Pinto, a 19 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—597) (O.—8.485) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la soli
citud siguiente: 

Instalación de un depósi to cerrado de 
artes gráficas en el k i lómet ro 21,900 de 
la carretera de Villaviciosa de Odón a 
Pinto, a nombre de "Manufacturas E d i 
toriales Litográficas, S. A . " ( M E L S A ) . 

Los que se consideren afectados por d i 
cha instalación pueden formular reclama
ción durante diez días hábiles, de diez a 
catorce horas, desde el siguiente al de la 
exposición del presente en el tablón de 
edictos. 

Pinto, a 19 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 598) (O.—8.486) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la soli
citud siguiente: 

Instalación de una ampliación de ma
quinaria en el k i lómet ro 20,800 de la ca
rretera de Villaviciosa de Odón a Pinto 
a nombre de "Mateu Cromo Artes Gráfi
cas". 

Los que se consideren afectados por di
cha instalación pueden formular reclama' 
ción durante diez días hábiles, de diez Í 
catorce horas, desde el siguiente al de la 
exposición del presente en el tablón de 
edictos. 

Pinto, a 19 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—605) (O.—8.493) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Don Alber to Fe rnández Montero, A ^ 

de-Presidente del Ayuntamiento ne 
zas de Puerto Real. ¿ e 

Hago saber: Que en cumpl imen to^ 
lo dispuesto en la vigente ley de K e P ^ 
Local e Ins t rucc ión de C o n t a b i l i d a d , 
las Corporaciones Locales, se haua 
puesta al públ ico en este Ayuntan}1 ^ 
las Cuentas Generales del año j 9 /~' o mj-
justificantes y el dictamen de la -̂
sión, por quince días , durante

 cny°LTOs 
y ocho días m á s se admit i rán los ¿ 

y observaciones que puedan form 
por escrito. 0 

Rozas de Puerto Real, a 18 de e " 
de 1977.—El Alcalde, Alber to Fernán 
Montero. ,~Q\ 

(G. C—591) ( 0 . - 8 - 4 W 

L A S R O Z A S D E - M A D R I D ^ 
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

sión de 10 de enero de 1977, el P r ° ; S a 0 

de ordenación de manzana, Cuesta a . f l 

Francisco y calle del Caño. p r o r T e X -
por don Manuel González de P a D ' 0 ,

 e X . 
pediente n ú m e r o 2 7 7 , se encuentra 
puesto al público por el plazo r e ^ i a " en 
tario de un mes, a efectos de su ex 
y presentación, en su caso, de las ^ 
ciones que contra el mismo pudieran 
mularse. e r ¿ 

Las Rozas de Madr id , a 17 de e 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). { ) 

(G. C—593) ( O . - » - 4 8 1 ' 

se 
Aprobado por el Ayuntamiento. ^ £ í . 

sión de 10 del actual, el proyec x° ¿o"-
tudio de detalle en finca " V a | , £om e n ' 
promovido por don Alberto de ^ ^ 
ge y Gerpe, se encuentra expíes ^ un 
blico por el plazo reglamentario n t a -
mes. a efectos ñV su examen y P qitf 
ción, en su caso, de las alegacio e 

contra el mismo pudieran f ° r m U

H e e n e r J 

Las Rozas de Madr id , a 17 a e 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). g 2 ) 

(G. C—594) (O. ° 

Por parte de don Francisco pa<a 
Dobarganes se ha solicitado l ! c e ¡ ¡ ¡ r a u*0' 
instalar un depós i to de G . L. P- P,^ ¿ s * 
domést icos en la finca número ^ í -
Urbanización del "Gol f" , de~ esw 
cipalidad. gen e r 3' 

Lo que se hace público P a r a

 ujenJ* 
conocimiento y al objeto de <V*e

 0Od¿ 
se consideren afectados de alg e s t ab' e ' 
por la actividad que se pretend p£,rti-
cer puedan hacer las observación ^ ¿e 
nentes dentro del plazo de di«-z ¿ P 
conformidad con lo dispuesto ^ & 
tículo 30 del Reglamento de *> a pt? 
viembre de 1961/mediante e s c r

n

l

t a r n i ¿ n I f , 
sentar en la Secretaría del Ayun ^ 

Las Rozas de Madr id , a Vi 
de 1977.—El Alcalde (Firmado)- . g 3 ) 

(G. C . - 5 9 5 ) , 0 -

Aprobado por el Ayuntarme^ 
sión de 10 de enero de 197/. f 
de ordenación del polígono n u ¡ f i e r 
movido nnr rlnn Tose Vicente va » , p 
Montero, se encuentra expuesto ^ 
blico por el plazo reglamentario n ( j , 
mes, a efectos de su examen y P s cr 
ción. en su caso, de las alegado ^ 
contra el mismo pudieran forrnu 

Las Rozas de Madr id , a Vi 0 

de 1977.—El Alcalde (Firmado)- .gg) 
(G. C—600) ( 0 - s 

S A N M A R T I N D E V A L D E l G ^ ( # ¡ 
Aprobado por la Comisión M ¿e W 

Permanente, en sesión de f e c h a

h u y e n t e 5 . ; 
corrientes, el P ad ró n de contrin J ¡ b U c» 
la d is t r ibución de cuotas p o r ^ o ^ £ 
nes especiales incluidas en el .Q y P 
las obras de pavimentación, aoe ft u 
neamiento de las calles del Cas ^ ^ • 
nantial y prolongación de la c^st¡\lo- ¡ c 

que dan acceso a la zona del ~ ¡c^,,' ', 
esta V i l l a , según proyectos r ^ p l j b i ^ 
obras aprobados, se expone - „te ' 
por plazo de quince días V a ^ p 
ocho días siguientes para que P c 0 n t " ^ 
sentarse reclamaciones por »o ¿e e¿c 

yentes afectados en la Secreta 
Ayuntamiento, hasta las cator ^ 
los días correspondientes. a 1" 

San Mar t ín de Valdeig esia*- ¿o • 
enero de 1977.—El Alcalde 

(G. C—599) 
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Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

k ° n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra-
Q 0 de Trabajo n ú m e r o 3 de M a d r i d . 

2 n ? i 8 ° s a b e r : Que en los autos n ú m e r o 
J g g 6 . Exhorto Zaragoza 4.354/75. Eje. 
d e T

 s e § u i d o s ante esta Magistratura 
na p . b a i ° a instancia de Anton io Lal la -
^ K l n z , contra " H i d r o - Construcciones, 
l j r

C l e dad A n ó n i m a " , en rec lamación so-
cur- c a n t i d a d , hoy día en t r ámi t e de eje-
e j i

C l ° n , se ha acordado sacar a la venta 
d í a P U i D l Í c a subasta, por t é rmino de ocho 
Pieri Í ° S D i e n e s embargados como de pro-
do, de la parte demandada, deposita
d o , e n e l domicil io Cañada , n ú m e r o 115 
s i g

 s l a d a ) , cuya relación y tasac ión es l a 

. Un 
1-065 camión marca "Pegaso", modelo 
una í m a t r í c n l a de Madrid-644.186, con 

küos d e 9 - 9 0 0 y car&a d e 9 - 1 0 0 

nía u C ° n c a ' a m e t á l i c a y sobre la mis
en D r g r u a incorporada, marca " H i a b " , 
en r ^ c t o estado de funcionamiento y 

r

m u y buen uso. Irnj 
¿50.000 

d e í ! ? : . S u b a s t a t e n d r á lugar en la Sala 

de ¿ i l ? ? a l a presente tasac ión la suma 
' ¿ g W O O pesetas. 

Traba" i a s d e e s t a Magistratura de 
"¿ro % s i t a e n l a calle de Orense, nú -
de f eu ' e n primera subasta, el d ía 17 
caso , ^ 0 ' en segunda subasta, en su 
basta

 2 4 d e I e b r e r o > y en tercera su
mar^ t a r t ! D Í é n en su caso, el d ía 3 de 
das O i ' , . s e r ? a l á n d o s e como hora para to-
manan. l a s de las diez y media de la 

* S lguientes. 
c'one 

1.» 

l* y se ce lebrarán bajo las condi-

sita r D ^ u e l o s licitadores debe rán depo-
€ s t a b l e e V l a m e n t e e n Secre tar ía o en un 
Po r l o n 1 ^ 1 6 1 1 1 0 destinado al efecto, el 10 

2» 0

d e l tipo de tasación. 
n ° cub n o s e admi t i r án posturas que 
de tasn^ 1 1 - l a s d o s terceras partes del tipo 
me¡or C l ó n ' a d j u d i c á n d o s e los bienes al 

3 a P° s t o r . 
Que PT 
{. C I j a c g u u u a JUUOJIO, «.•» 

4 bienes sa ld rán con rebaja del 25 

so, i Q u e en segunda subasta, en su ca-
v>S 

0 del tipo de t a sac ión ; y 
Que si fuese necesario, en terce-

Por 

4.» 
ra 
a 
Su QjQ 

tipo ¿j*a
 C U D r e la dos terceras partes del 

tipQ a s t a». los bienes saldrán sin sujeción 
o f a l a d ' u d i c á n d o s e al mejor postor si 

a S e _ u - tasación que sirvió de base para 
trario subasta, ya que en caso con-
de> TQm°n

 s u s p e n s i ó n de la aprobac ión 
Precio a t e > s e h a r á saber al deudor el 
ftueve ° : r e c i d o para que en t é r m i n o de 

Pueda l ibrar los bienes, pa-^ndo la A í ' " ^ v l a u inor lúa r— 
Hejoj. a deuda, o presentar persona que 
v ¡ a m e n t Postura ú l t ima , haciendo pre-
, ^ado 6 1 depós i to legal. 
L 9 7 7 ^ P L

E N Madr id , a 15 de enero de 
fcl Secretario (Firmado). 

(C—1.968) 

Qjstratura de Trabajo 
n i |mero 3 de Madrid 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

autos que ante esta Magistratu-
S e s igüen 

1 
• v i s a V U Q A N ° G a r c i ' a , "Financieras Au to 

^ d A A - " "Inmobil iar ia Dran, So 
^ s a s

A n

A

0 n i m a " , "Savaco, S. A 
* • A - ' - "Valdelar . S. A . " , "Hispar 

^ v e j j ' ^ J a instancia de doña Pi lar Ca-
S ü s Med ° § 0 ' c o n t r a las empresas Je-

a r a n o Garr ía "TTinoní-iprn*: AntO-

" E d i -

í a c ¡ ó n ^ d y
 , < sPacoin,'s. A ." , en recla-

f e a di í s a l a r i o s , se ha acordado se 
? b r e r o o í e m P r e s a s para el d ía 25 de f¡n A L A S &t de 

? E R ° 22 c 'ó n J2 

nueve horas de su m a ñ a n a , 
ratyr q u e C O m p a r e z c a n ante esta M a -

• sita en la calle Orense, n ú -
para celebrar acto de conci l ia-

} Un. S u defecto, v en el mismo día, 
S f W ^ c i o . P r , i , ' / a C Q n s ]ad0 x ' e n la rec lamación que se ha 
rr j C a c 0 n v a e S a d a ' a d v i r t i é n d o l a s que es 
luí ° ° n t o r i ^ 3 ' q u e d e b e r á n concu
ño l n t e n t e n S s m e d i o s de prueba de 
cad p 0 ( l r án Q V a l e r s e y de que los actos 

? d e a¿TpendeTSe Por f a l t a injustifi-

<E LE SSS?A DE PARTE-
r2 1 e n ] a ^ e r t e que obra a su disposi-

ecretar ía de esta Magistratu-V h

C o P i a 

V d e la n l n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
lad? de C i ¿ r o y i n c i a , y con el fin de que 
*id * e x Pido° 1 Ó n J e g a l a l a s empresas c i -
r¡o V 18 H y f l r m o í a presente en Ma-

r r t l a d o ) e n e r o d e 1 9 7 7 — E l Secreta-

(B.—412) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 4, con el n ú 
mero 5.474/76, seguidos en vi r tud de re
solución de la Delegación Provincia l de 
Trabajo en el expediente de regulación de 
empleo instado por l a empresa " Q u í m i 
cos Derivados, S. A . " , se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia n ú m e r o 11. — E n Madr id , a 
18 de enero de 1977.—Habiendo sido vis
tos por mí, Juan An ton io Linares Loren
te, Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 4 de las de esta capital y su provin
cia, los autos seguidos a instancia de don 
Enrique Diez Marquina y d o ñ a M a r í a 
José Rey González , productores afecta
dos en el expediente de regulación de em
pleo tramitado por la Delegación de Tra
bajo a instancia de la empresa " Q u í m i 
cos Derivados, S. A . " ; y 

F a l l o : Que estimando l a demanda, de
bo condenar y condeno a l a empresa 
"Químicos Derivados, S. A . " a que abo
ne a los demandantes las siguientes can
tidades como indemnizac ión por pé rd ida 
de empleo: 

1) A don Enrique Díaz Marquina , pe
setas 53.000. 2) A d o ñ a Mar ía José Rey 
González , 20.000 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en supl icación por ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en el pla
zo de cinco días siguientes a la notifica
ción de este fallo, previo ingreso, s i re
curriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital de la 
cantidad importe de l a condena *que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo establecido en el 
ar t ícu lo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, mas 250 pesetas que d e b e r á n in 
gresarse en la cuenta 125 —Recursos— 
abierta por esta Magistratura en la Sucur
sal n ú m e r o 1 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esta capital .—Lo pro
nuncio, mando y firmo. — Juan Antonio 
Linares. (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lustr ís imo se
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que doy fe .—Jesús 
Gonzá lez Velasco. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Químicos 
Derivados, S. A . " , mediante su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provin
cia, por desconocerse su actual domici 
lio,' y publicación en el t ab lón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre
sente en Madr id , a 18 de enero de 1977. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—393) 

•MCNJÍSÍroture? di? T J T * ^ ' " 

número 5 de Madrid 
E D I C T O 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

2.213/76, seguidos ante esta Magistratu
ra de Trabajo a instancia de Gualtero de 
Castro Nogales, contra "Honey, S. A ." , 
en reclamación sobre cantidad, hoy día 
en t r á m i t e de ejecución, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
té rmino de ocho d ías , los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io de 
la misma, Juan Bravo, n ú m e r o 35, de 
Madr id , cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

50 mesitas blancas, de madera, bajas, 
50.000 pesetas. 

70 taburetes, pequeños , de dos cuerpos, 
tapizados en terciopelo azul , 35.000 pe
setas. 

U n a máqu ina registradora marca "Reg-
na", eléctrica, 25.000 pesetas. 

14 taburetes, de barra, en madera, fo
rrados en skay rojo, 15.000 pesetas. 

Importa la presente valoración, 125.000 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de I 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú - ' 

mero 22, en primera subasta, el día 21 
de febrero; en segunda subasta, en su 
caso, el día 3 de marzo, y en tercera su
basta, t ambién en su caso, el d ía 14 de 
marzo, señalándose como hora para to
das ellas las de las doce y media de ia 
mañana , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes. 

í.» Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 18 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes a l 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a' Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes sa ld rán s in sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor s i 
su oferta cubre la dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 17 de enero de 
1977.—El Secretario, Clemente Crevillén 
Sánchez . 

( C . - 1 . 9 6 9 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Heraclio Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Delegado de Tra
bajo, contra " T . E . M . , S. A . " , en recla
mación por indemnizac ión por crisis, re
gistrado con el n ú m e r o 4.239/76, se ha 
acordado citar a " T . E. M . , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 21 de febrero, a las nueve y 
media horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " T . E . M . , 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 18 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de » 
Trabajo (Firmado). 

(B.—399) 

Magistratura efe T ^ ! 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso l 
seguido a instancia de Mohamed Moha- ! 
medi, y A l Hamrany, contra "Construc
ciones Angel V i l a " , en reclamación por 
despido, registrado con los n ú m s . 4.588-
4.589/76, se ha acordado citar a Moha
med Mohamedi . A l Hamray y "Construc
ciones Angel V i l a " , en ignorados parade
ros, a fin de «que comparezcan el día 21 
de febrero, a las nueve y treinta horas 
de su mañana , para la celebración de íos 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 9, sita en calle Orense, n ú 
mero 22 (Madrid-20), debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los me

dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a M o h a 
med Mohamedi , A l Hamrany y "Cons
trucciones Ange l V i l a " se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-400) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha pGr el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de las de 
M a d r i d , en los autos n ú m e r o 7/77, segui
dos a instancia de Ricardo Pérez Sán
chez, contra Carlos Vil larreal y " C . O . t . 
V . I., S. A . " , sobre despido, se ha acor-^ 
dado citar a " C . O . I. V . L , Sociedad A n ó 
nima", en ignorado paradero, para que 
comparezca el d ía 25 de febrero, a las 
nueve y treinta horas, para asistir a los 
actos de conci l iación y juicio, en su ca
so, que t end rán lugar en esta Magistra
tura, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22. 
debiendo comparecer personalmente para 
absolver posiciones en confesión judicial 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos, 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C . O . I. 
V . I., S. A . " se expide la presente c é d u l a 
pata su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de enero de 1977.—El Se
cretario, Juan Antonio R ico . 

(B.—401) 

Magistratura de Trábalo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de las de 
Madr id , en los autos n ú m e r o 4.200/76, 
seguidos a instancia de Francisco Cava 
Iniesta, contra "T in to re r í a s C i d " , en la 
persona de don Manuel Alvarez, sobre 
despido, se ha acordado citar a "T in to 
rer ías C i d " , en la persona de don Manue l 
Alvarez, en ignorado paradero, para que 
comparezca el día 25 de febrero, a las 
nueve y treinta horas, para asistir a los 
actos de concil iación y juicio, en su ca 
so, que t end rán lugar en esta Magistra
tura, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente para 
absolver posiciones en confesión judicial 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para .que sirva de citación a " T i n t o 
rerías C i d " , en la persona de don Manue l 
Alvarez, se expide la presente cédu la 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en e l 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 17 de enero de 1977.—El Se
cretario, Juan Antonio Rico . 

(B .—403) 

Magistratura de Trabafo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.728/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 9 de M a d r i d , a instancia de L u i s 
García Callejo, contra "Limpiezas M e r -
l ín" , en la persona de don José Luis Che-
verles Candi l , sobre cantidad, con fecha 
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17 de enero de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Limpiezas M e r 
ina", en la persona de don José Luis Che-
verles Candil , a que abone por los concep
tos reclamados en la demanda a don Luis 
García Callejo la cantidad de 12.433,20 
pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Limpiezas Mer l ín" , don José Luis Che-
verles Candil , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 17 de 
enero de 1977.—El Secretario, Juan A n 
tonio Rico F e r n á n d e z . 

(B.—402) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Javier Barabino 
A l v a r o , contra Joan Miguel Teles de Vas
concelos, en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 5.732/76, se ha 
acordado citar a Javier Barabino Alva ro , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 15 de febrero, a las diez 
horas de su mañana , para la ce lebración 
de los actos de concil iación y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sa
la de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se su spende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Joan M i 
guel Teles de Vasconcelos se expide la 
presente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—413) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Francisco P é r e z 
J iménez, contra Emi l io Rodr íguez Menén
dez y "Construcciones Maro , S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 5.515'76, se ha acordado citar 
a Emil io Rodr íguez M e n é n d e z y "Cons
trucciones Maro , Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezcan el d ía 15 de febrero, a las diez 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que t end rán lugar en la Sa
la de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Emi l io 
Rodríguez Menéndez y "Construcciones 
Maro, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—418) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Dulce Mar t í nez 
González , contra "Financia l Operativa, 
Sociedad A n ó n i m a " ( " F O P S A " ) , en re
clamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.895/76, se ha acordado c i 
tar a "Financial Operativa, Sociedad A n ó 
nima" ( " F O P S A " ) , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d í a 2 de 
marzo, a las diez y q u i n c e ho
ras de su m a ñ a n a , para la celebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T ra 
bajo n ú m e r o 13, sita en calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "F inan 
cial Operativa, S. A . ( " F O P S A " ) se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 19 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—405) 

EJ, B O L E T I N O F I C I A L de \?. 
provincia de Madrid se publica 
<51?.riamente, excepto lo* duoiÜigoa 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 3.288/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 13 de Madr id , a instancia de Mar ía 
de los Angeles García G i l , contra José 
Reblet Izquierdo y Fernando Sabanes C a -
sanoba, sobre cantidad, con fecha 22 de 
diciembre se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i
guiente: 

Que debo condenar y condeno a don 
José Reblet Izquierdo y a don Fernando 
Sabanes Casanoba a que, solidariamente, 
paguen a la actora d o ñ a Mar ía de los A n 
geles García G i l la cantidad de 64.750 pe
setas. Notif íquese esta resolución a las 
partes, advi r t iéndoles que de acuerdo con 
el l ibro 3.° vigente del Procedimiento L a 
boral pueden interponer recurso de supl i 
cación. 

Y para que sirva de notif icación a don 
Fernando Sabanes Casanoba y a don Jo
sé Reblet Izquierdo, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
3 de enero de 1977.—El Secretario, E m i 
l ia Ruiz-Jarabo. 

(B.—404) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 729/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
14 de Madr id , a instancia de Víctor C a 
sero Elv i ra , contra "Finsa , S. A . " , filial 
de "Cafrinsa, S>. A . " , sobre despido, con 
fecha 13 de enero de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda pre
sentada por Víctor Casero Elv i ra , contra 
la empresa "Finsa , S. A . " , debo declarar 
y declaro nulo el despido del actor acor
dado por la empresa y, en consecuencia, 
condeno a ésta a que readmita a dicho 
actor en su puesto <Je trabajo y le abo
ne los salarios de t rami tac ión comprendi
dos entre el 1 de octubre pasado y el d í a 
en que la readmis ión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a " F i n 
sa, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 13 de ene
ro de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B .—406) 

Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso, 
seguido a instancia de Fernando Chávez 
Flórez y otros, contra "Ba l ly Ibérica, So
ciedad A n ó n i m a " y "Rennotte Española , 
Sociedad Limitada" , en rec lamación por 
despido, registrado con los n ú m s . 1.100-9/ 
de 1976, se ha acordado citar a "Ba l ly Ibé
rica, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora-
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 1 de marzo, a las nueve y trein
ta horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t end rán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 15, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con l a advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial, con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de ci tación a " B a l l y 
Ibérica, S. A . " se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—407) 

Magistratura de Trábalo 
número 15 de Madrid 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de d o ñ a Mar ía Lauda 
del Bado, contra "Confecciones Poveda, 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
resolución contrato, registrado con los n ú 
meros 943-7/76, se ha acordado citar a 
"Confecciones Poveda, S. A . " , en ignora-
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 1 de marzo, a las nueve y cuarenta 
y cinco horas de su m a ñ a n a , para la cele
brac ión de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 15, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente "va
lerse, con la advertencia de que es ú n i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial , con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o n 
fecciones Poveda. S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—408) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 81576 , seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 18 de Madr id , a instancia de Anton io 

' s A "> í C r 

Jurado Baeza, contra "Decoín, i e i nbr« 
bre despido, con fecha 24 de 0 
se ha dictado sentencia, cuya ? t e : 

positiva es del tenor literal sigui f o r 

F a l l o : Que estimando la d e ™ e z a , * 
mulada por don Anton io J u r a d ° enor T ° " 
represen tac ión de su hi j° m ¿ed a ' 
más Jurado Ru iz , debo declarar* c 0 D . 
ro nulo el despido del actor y re-
denar y condeno al demandado ^ ^ 
admita en su puesto de t r a b a J * o S ¿esa* 
y le abone los salarios devéngaos ^ 
el día 15 de septiembre p a s a a o j ^ f , -
que la l eadmis ión tenga l u S a r * a

 l a S 

quese esta sentencia a las P a 'mism3 

que se h a r á saber que contra ] i c a c ¡ ^ 
pod rán interponer recurso de S J V & 
ante el Tr ibunal Central de l » ^ 
el t é r m i n o de cinco días haDii ^ s C „ . 
dos a partir de la notificacióni a ^ 
tencia, debiendo acreditar la <J c a n t i d a d 

si recurriere, haber ingresado ia ^ Un 
objeto de condena, incrementa ^ad» 
20 por 100, en l a c u e n t a J & g , * \ 
"cuenta de anticipos reintegra & 
Banco de España , n ú m e r o * ' c o r r i e f l t e 

como 250 pesetas en la cuent a

 r r 0 s J 
n ú m e r o 1.380 de la Caja de 0 
Monte de Piedad de Madr id , b " o C i a 1 
mero 76 .—Así por esta mi ^ ^ u D Ó 0 , 

definitivamente juzgando, 1° " 
mando y firmo. _ . ¿ 0 3 l s 

Y para que sirva de n o t i f i c ^ 
demandada "Deco ín , S . A . ' , en ^ M 2 -
paradero, se expide la P r e i l ^ ^ . £ i 
dr id , a 15 de enero de 19/7. 
tario (Firmado). (B 

Maqistratura de T r ^ ¿ 
número 18 de Maa r , c 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 8 l 7 ' . ' i 0 ^ 
ante la Magistratura de Trab a ' ^ p ' 
ro 18 de M a d r i d , a instancia & >QÍn< V 
sé Espinosa Bení tez , cotra ' P 
ciedad A n ó n i m a " , sobre despid^ ^ p 
cha 24 de noviembre de 19/6 - - t¡ va ^ 
tado sentencia, cuya parte disp 
del tenor literal siguiente: <a W 

F a l l o : Que estimando la dem a Cu
mulada por don Manuel Esp» 
mez, en rep resen tac ión de su ^ o ntr3 . 
Juan José Espinosa B e n l t e , Z ' h 0 d ^ ! ; ' 
empresa "Deco ín , S. A . " , den ^ 
y declaro nulo el despido a e

d e n l a n < ^ 
debo condenar y condeno a ' a ¿ e tr 
da a que readmita en su P u e

 l a r ¡os 
bajo al actor y le abone los s , ' tjefl»t¡! 
vengados desde el d ía 15 de s«v t e f l T 

pasado y hasta que la readrm» 
lugar. — N o t i f í q u e s e esta sentéu 
partes, a las que se h a r á s a b e * r e c ^ 
tra la misma p o d r á n interpon^ C e f ltr> 
de supl icación ante el ^ f ^ c o ^ 
de Trabajo, en el t é rmino de fl0tifjj , 
hábiles , contados a partir de i a c r ed>£ 
ción de la sentencia, debiena ^ 
la demandada, si recurriere, n ¿ e n3, 1 

sado la cantidad objeto d ® c ° n la ex
crementada en un 20 por 1 0 " ' fla n ^ . 
ta corriente del Banco de bsp ^ afl^ 
ro 98.292, denominada "cuem ^ Q p e_ 
cipos reintegrables", así com - g j a 

tas en la cuenta n ú m e r o ¿ J 

ja de Ahorros y Monte de p 0 f 

dr id , Sucursal n ú m e r o 76. ^ .üZpfl 
mi sentencia y definitivamente 
lo pronuncio, mando y firmo* 

Y para que sirva de notific ¡ * 
demandada empresa "Decotn, • p f e S e P J , 
ignorado paradero, se expide ^77. 
en Madr id , a 15 de enero 
Secretario (Firmado). (B-

, 4l0) 

Maqistraturo de Jr*'.¿ 
número 18 de M a * 

, E D I C T O 
C E D U L A D E NOTIFICACTO' fy 

E n los autos n ú m e r o s ° y x r a W f s ^ ' 
dos ante la Magistratura de ¿ e v>-: 

mero 18 de Madr id , a i n s t a » ^ jtf% 
. Osuna G ó m e z y otro, contra c 0 p ... 

Ar tesan ía , S. L . ' \ sobre desp ^ h a 
j cha 21 de diciembre de i y /

d i s p o s i t l V 

! tado sentencia, cuya parte 
; del tenor li teral siguiente: 
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Fallo; Q U e estimando las demandas for
jadas por don Isaac Osuna G ó m e z y 

~ 0 n Manuel Rebolledo Alvarez , contra l a 
apresa " P i e l M o b e l Ar tesan ía , S, L . " , 

DO declarar y declaro improcedente el 
e s Pido de los actores, y debo condenar 

^condeno a la demandada a que los re-
• °uta en sus respectivos puestos de tra-
c i , J 0 Y a que les abone como indemniza-

°n complementaria el importe de los 
garios dejados de percibir desde el d ía 

, ue octubre pasado y hasta que la re-
s e n ? S , Ó n t e n § a lugar .—Not i f íquese esta 
sah i a a l a s Partes, a las que se hará 

Der que contra la misma p o d r á n inter-
bu^í r e c u r s o de supl icación ante el T r i 

enal Central de Trabajo, en el t é rmino 
¿ , C m c o d ías hábi les , contados a partir 
. l a notificación de la sentencia, debien-
h a h a C r e d i t a r l a ^ m a n d a d a , si recurriere, 
con* i n § r e s a d o la cantidad objeto de 
en i a ' i n c r e m e n t a d a en un 20 por 100, 

la cuenta del Banco de España , de-
R r a K ¡ n a d a "cuenta de anticipos reinte-
p D l e s " , n ú m e r o 98.295; así como 250 
J s e tas en l a Caja de Ahorros y Monte 
? 6 Piedad de M a d r i d , Sucursal n ú m e r o 

• en la cuenta n ú m e r o 1 .380—Así por 
„ a

a , m i sentencia y definitivamente juz-
a ° . lo pronuncio, mando y firmo. 

. r Para 
Jmandad 
exn-ü* S < L *" ' e n ignorado paradero, se 
enS l a Presente en M a d r i d , a 15 de 

« o d e i 9 7 7 _ £ 1 S e c r e t a r i 0 (Firmado). 
(B.—411) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

insiancta 

Para que sirva de not if icación a la 
a empresa " P i e l Mobe l Ar te -

J U 2 G A D O N U M E R O 1 

Jon E D I C T O 
¿ 0 j u l l á n Serrano Puér to las , Magistra-
u n J U e z de primera instancia n ú m e r o 
H

n o de Madr id . 
Ceclim1e S a b < . r : Que en los autos de pro-
ciento t

n t ° Judicial sumario del ar t ículo 
r ia, S e

 t r e i n t a y uno de la ley Hipoteca
d o § u ' d o en este Juzgado con el n ú -
V e c i e n t U a t r o c i e n t o s cincuenta de mi l no-
Caja H ° S S e t e n t a y seis-J, a instancia de 
M a d r ¡ d

C b o r r o s y Monte de Piedad de 
s e n 0 r ^ representada por el Procurador 
nes ^ O r c n o Doz, contra "Construccio 
Un P r 7 y a l » s - A . " , sobre rec lamación de 
de es t^ f 1 1 1 0 h i Potecar io , por providencia 
Uiera

 a í e c n a se acuerda sacar por pr i 
s t e V H' Z a p u b l i c a subasta, t é rmino de 
ráQ i a s » los bienes que después se d i -

' e s J a r a cuya subasta, que se celebrará 
sito e n / U z § a d o en su Sala de audiencia, 
cua r e " l a calle Mar ía de Mol ina , n ú m e r o 
lado e i a / . dos, piso tercero, se ha seña-
riora d-> i n u e v e de marzo próximo, y 
bienes ̂  ° n c s de su m a ñ a n a , siendo los 

Sépti S s i § u i e n t e s : 
l e t r a

p i m a - - - T r e i n t a y seis.—Piso octavo 
tr a ^ de la casa seña lada con la le-
fio!a , e n la calle de la Caballería Espa
bila' ^ A l c a l á de Henares (Madrid). Se 
d e vesin e n l a p l a n t a o c t a v a - ° * n s t a 

l °r io s

 b u . ' °> comedor-estar, tres dormi-
s üp e r f ' . S ° c ¡ n a , baño y terraza. Ocupa una 
t e j Ua v

l e a p r o x i m a d a construida de se-
n i e t r 0 s

 S e i s m e t r o s sesenta y cinco decí-
n Ue V e

 C u a d r a d o s y úti l de cincuenta y 
c U a d r a d

 r o s noventa y tres dec ímet ros 
¡'ene s „ ' Y ü n d a : frente, por donde 

a ' W e n t r a d a , con rellano de la esca-
e n t r a n d

 C o de ascensor y patio; derecha, 
Pati0 °« Piso octavo letra D ; izquierda, 
l r a rj P a t ! ° y casa señalada con la le-
l f °ndo ruerna calle de su si tuación, 
. r Ucci 0 " ; ^rrenos propiedad de "Cons-

e P a V S , R e y a l » S. A . " , destinados a ca-
farticÍDa •• S e l e a s i § n a u n a C U O t a ° 
1 com, 1 0 n e r i e l solar y demás elemen-
Jción a , n e s y gastos del edificio con re
tí' m ' srn V a l ° r t o t a l -de la misma, digo, 
t m as T, 0 ' d e dos enteros cincuenta cen-

f° de u% c i e n t o . — I n s c r i t a en el Regis-
res> a J «a Propiedad de Alcalá de Hena-
ft ^nt^° t r e sc i en tos sesenta y tres, fo-
1 h ent a v q u i n c e , finca veinticuatro mil 
c*Sotec C u a t r o - inscripción primera; y 
(!•' i riser;a'-a l o s mismos tomo, folio, fió" 
q ' ez. l p c i ° n segunda y tomo dos m i l 
' ° c t a v a _ T . 

a D d e V e i n t a y siete.—Piso octavo 
B ] a casa señalada con la le-

l a calle de la Caballería Espa

ñola, de Alcalá de Henares (Madrid) . Se 
halla situado en la planta octava. Cons 
ta de vest íbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, baño , tenderero y te 
rraza. Ocupa una superficie útil de sesen 
ta y un metro sesenta y tres dec íme t ros 
cuadrados y construida de setenta y ocho 
metros ochenta y ocho dec íme t ros cua 
drados, y l inda: frente, por donde tie
ne su entrada, rellano de la escalera, p i 
so octavo letra A y patio; derecha, en 
trando, patio y casa señalada con la le
tra A ; izquierda, piso octavo letra C , y 
fondo, terrenos propiedad de "Construc
ciones Reyal, S. A . " , destinados a calle 
particular. Se le asigna una cuota o par
ticipación indivisa en el solar y d e m á s 
elementos comunes y gastos del edificio 
con relación al valor total del mismo de 
dos enteros sesenta cen tés imas por cien 
to.—Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alcalá de Henares al tomo tres 
cientos sesenta y tres, folio ciento dieci 
ocho, finca veinticuatro m i l ochenta y 
seis, inscripción primera; y l a hipoteca 
a los mismos tomo, folio y finca, inscrip 
ción segunda, tomo dos m i l diez. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

Las expresadas fincas salen a subasta 
por lotes separados y servirá de tipo pa
ra la misma el de trescientas diecinueve 
mi l pesetas para la primera, y trescientas 
veintiocho mi l pesetas la segunda, pac 
tado en la escritura de hipoteca, no ad 
mit iéndose posturas que no cubran los 
mismos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe 

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretar ía del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por cert i f icación 
del Regitsro, e s t a rán de manifiesto en l a 
Secretar ía de este Juzgado para que pue 
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previn iéndose ade
más que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, s i los hubiere, al c réd i to que recla
ma el actor, con t inua rán subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate deberá consignar
se dentro de los ocho días siguientes a l a 
aprobac ión del mismo. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia de Madr id , expido el presente 
que firmo en Madr id , a trece de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.278) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan García-Murga Vázquez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado, bajo el n ú m e r o m i l ciento veinti
cuatro de mil novecientos setenta y cua
tro, a instancia del Procurador don Fer
nando Agui lar Galiana, en nombre de don 
Luis Oroza González, con la entidad " R a -
pone, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar nuevamente a la venta 
en pública y segunda subasta, por t é rmi 
no de ocho días hábiles y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de tasación, 
los .bienes muebles embargados, consis
tentes en dos aparatos de aire acondicio
nado; un equipo de música, es tereofóni-
co; una máqu ina de hacer cubitos de hie
lo , marca "Gaggia", eléctrica, y una cá
mara frigorífica, marca "Gaggia", eléctri
ca, cuyos bienes fueron valorados en la 
cantidad total de setenta m i l pesetas.— 
Servirá de tipo para esta segunda subas
ta la cantidad de cincuenta y dos mi l qu i 

nientas pesetas, setenta y cinco por cien
to de la valoración. 

E l acto del remate de los expresados 
bienes t endrá lugar en este Juzgado, s i 
to en la casa n ú m e r o cuarenta y dos de 
la calle Mar ía de Mol ina , el d ía primero 
de marzo p róx imo, y hora de las once 
de su mañana . Se advierte que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de segunda su
basta, y sin que se consigne en este Juz
gado el diez por ciento de dicha canti
dad. Se hace constar que los bienes se 
hallan en poder de don Luis Cast i l lo Ne
vada, empleado de la entidad demanda
da. E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Madr id , veintiuno de enero de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.291) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dos de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos treinta y ocho de mil nove
cientos setenta y dos, promovidos por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , representada en concepto de po
bre por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra d o ñ a Elena Mar t ín San Juan, don 
Deogracias A n t ó n Gonzá lez y doña M a 
ría de los Angeles Mar t ín San Juan, so
bre reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta, por prmiera vez, t é rmino de 
veinte días , en pública subasta, los s i 
guientes bienes: 

Piso alto de la finca radicante en Los 
Moiinos , calle de Justo Uslé , n ú m e r o dos. 
Planta primera o principal del hotel en 
té rmino de Los Mol inos , barrio de M a -
talaguna, que consta de una vivienda con 
varias habitaciones o dependencias, a es
ta planta corresponde y lo lleva anexo 
un local que se destina a bar y una pista 
de baile o terraza y otra destinada a car
nicería, ambas construidas a l a izquierda 
del edificio de que forma parte esta plan
ta que se describe; ocupa la planta una su
perficie de ciento doce metros veinte decí 
metros cuadrados; el local destinado a bar 
unos cincuenta metros cuadrados, la pista, 
aproximadamente veinte metros, y .el local 

carnicer ía unos treinta metros, aproximada
mente. También corresponde a esta plan- . 
ta la mitad indivisa de terreno destinado 
a jardín, que ocupa una superficie de seis
cientos treinta y siete metros ochenta 
cen t ímet ros cuadrados. L i n d a : al Norte, 
calle; al Saliente o entrada, calles públ i 
cas; al Mediodía , terreno de don Luis 
Mar t ínez , y por el Poniente, con doña 
Encarnac ión Fe rnández . Se le asigna a 
esta planta una cuota en el total valor 
del edificio, elementos comunes y gastos 
del cincuenta por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Loren
zo del Escorial , en el tomo setecientos 
ochenta y tres, l ibro veintiocho de Los 
Mol inos , folio ciento treinta y nueve 
vuelto, finca n ú m e r o mi l ochocientos 
veintisiete, inscr ipción segunda. Valora
da en doscientas cuarenta mi l pesetas. 

Una vaquer ía sita en Los Moi inbs , al 
sitio "Linar del C a ñ o " . Linar en té rmi
no de Los Mol inos , al sit io titulado del | 
Caño, de labor y regadío, cercado de ta
pia, de caber diecinueve áreas y noventa 
y siete cen t i á r ea s ; l inda : al Norte, con 
tinca de don Mariano López P iñue la ; al 
Este, camino de Matalascabras; Sur, ca
lleja del Río, y Oeste, finca de Inocen
cio Car ra lón . Sobre esta finca se ha cons
truido una nave para vaquer ía cubierta 
a dos aguas, de forma rectangular, que 
ocupa una superficie de ciento catorce 
metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Lorenzo del 
Escorial, al tomo quinientos cuarenta, l i 
bro catorce de Los Mol inos , folio dos
cientos dieciséis vuelto, finca n ú m e r o 
ochocientos quince, inscripciones tercera 
y sexta, esta ú l t ima practicada con los 
efectos del párrafo segundo del ar t ículo 
mil cuatrocientos cuatro del Código C i 
v i l . Valorada en cuatrocientas noventa y 
nueve mil doscientas cincuenta pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala j 
audiencia de este Juzgado el día quince 
d é marzo próximo, a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo la suma de setecientas 

treinta y nueve mi l doscientas cincuenta 
pesetas en que han sido tasadas pericial
mente las fincas, y no se admi t i r án pos
tura que no cubran la dos terceras partes 
del mismo. 

• Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al d iez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo te -
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de las fincas 

han sido suplidos por cert if icación de l R e 
gistro de l a Propiedad, que es tará de ma
nifiesto en Secre tar ía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, previn iéndoles a d e m á s 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no t e n d r á n derecho a ex i 
gir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, s i los hubiera, a l c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistente, enten-
d iéndoe que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinctón. 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a quince de enero de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6.280) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en prove ído de fecha 

actual, recaído en los autos ejecutivos 
promovidos con el n ú m e r o setecientos 
veintiuno de mi l novecientos setenta y 
seis (B) de orden, a instancia de "Pieles 
y Curtidos Zaragoza, S. A . " , representa
da por el Procurador señor Gayoso, c o n 
tra don Esteban de la Osa, sobre recla
mación cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta por segunda vez y en púb l ica 
subasta los bienes que luego se expresa
rán, para cuyo acto, que t end rá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, se 
Señala el día veinticinco de marzo próx i 
mo, a las once horas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Servirá de tipo para la subasta la can

t idad de un millón ciento treinta y seis 
mil novecientas sesenta pesetas, con l a 
rebaja del veinticinco por ciento. 

N o se admi t i rán posturas que no c u 
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del avalúo, ' y que podrá hacerse e l 
remate a calidad de ceder. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro es tarán de manifiesto en Secreta
ría, en tend iéndose que todo l ici tador 
acepta como bastante l a t i tu lación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r éd i to del 
actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Biene objeto de subasta 
Vivienda letra F , de planta de s ó t a n o , 

en calle Padil la, veintinueve, de esta ca
pital, con una superficie de sesenta y seis 
metros y ochenta y ocho dec íme t ros cua
drados; y l inda : al frente, por el pasillo 
de d i s t r ibuc ión ; derecha, entrando, pa
tio lateral derecho; izquierda, patio late
ral derecho segundo, y fondo, casa n ú 
mero cincuenta y uno'de la calle General 
Pard iñas . Esta vivienda p o d r á usar el pa
tio lateral derecho segundo, con el que 
tiene comunicac ión directa desde el mis
mo piso. Tiene una cuota de un entero, 
setenta y cinco cen tés imas por ciento. Es 
tá inscrita al folio ciento veintiuno, to
mo trescientos sesenta y ocho, finca n ú 
mero siete mi l seiscientos cuarenta y ocho 
duplicado. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a veintiuno de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se-
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cretario (Firmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—6.284) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 E D I C T O 

D o n Manuel G ó m e z Vi l l aboa Novoa , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cinco de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum 

piiendo lo dispuesto en el Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o c inco de M a d r i d , 
en los autos del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , promovidos 
por el Procurador s e ñ o r Moreno Doz , en 
nombre de la Caja de Ahor ros y Monte 
de Piedad de M a d r i d , en los autos regis
trados bajo el n ú m e r o ciento d i ez -E de 
m i l novecientos setenta y seis, seguido 
contra "Talleres Casado, S. A . " , se anun 
cia a la venta en públ ica subasta, por se 
gunda vez y tipo de va lorac ión , de la si 
g u í e n t e : 

E n Alco rcón . — U n edificio industrial 
sito en t é r m i n o municipal de A l c o r c ó n , 
al s i t io denominado "Ventor ro del Cano 
y A l t o de las Cruces", con fachadas a l a 
Vereda de Pozuelo y calles pa r t í cu la 
res C y D . 

D i c h o edificio es tá compuesto: 
a) Edificio de servicios, que consta de 

planta baja, distr ibuida en aseos perso
nal , cuarto de taquillas, comedor y cuar
to de út i les , y herramientas, y planta alta, 
en la que se s i túa la^vivienda del guar 
da y las oficinas t é cn i co -admin i s t r a t i va s 
Ocupa una superficie de ciento setenta y 
dos metros cincuenta y cinco d e c í m e t r o s 
cuadrados. 

b) Caseta de t r a n s f o r m a c i ó n de ener 
gía e léc t r ica de una sola planta y super 
ficie de treinta metros ochenta y cinco 
d e c í m e t r o s cuadrados. 

c) Nave de fabr icac ión , dis t r ibuida en 
doble nave gemela, con veint icinco me 
tros de luz aproximada y treinta y nue
ve metros treinta y cinco d e c í m e t r o s de 
fondo en una sola planta, y con una su
perficie de m i l novecientos diecisiete me
tros cincuenta d e c í m e t r o s cuadrados. E l 
resto de la superficie del solar se destina 
a patios y zona de aparcamiento. L a par
cela de terreno o solar que ocupa el edi
f icio que se es tá describiendo mide tres 
m i l doscientos metros cuadrados; y l i n 
d a : Norte , calle particular letra C ; al 
Sur, calle particular letra D ; al Este, V e 
reda de Pozuelo, y por el Oeste, parcelas 
de igual procedencia que és ta . 

Figura inscrita en el Registro de la P ro 
piedad de Getafe, al tomo dos m i l ochen 
ta y ocho, l ibro doscientos veint isé is de 
A l c o r c ó n , folio ciento cincuenta y ocho, 
finca n ú m e r o ve in t i t r é s m i l doscientos 
sesenta y uno, inscr ipc ión primera de 
agrupac ión y obra nueva, con la cabida 
de tres m i l ciento sesenta y siete metros 
sesenta y tres d e c í m e t r o s cuadrados, sus 
p e n d i é n d o s e en cuanto a treinta y siete 
metros treinta y siete d e c í m e t r o s cuadra
dos por estar segregados y vendidos, y 
l a hipoteca a los mismos tomo, l ibro, fo 
l i o , finca, inscr ipc ión segunda. 

Tipo de subasta: ocho millones dos
cientas cincuenta mi l pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores : 
Oue para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, se ha s e ñ a l a d o el d ía ocho de 
marzo p róx imo , a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de valo 
rac ión , n ó a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran dicho t ipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
r á n consignar previamente en l a mesa del 
Juzgado o en el establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del indicado t ipo, sin cuyo requisito no 
s e r á n admitidos; 

Oue las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate, el cual podrá hacerse a calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a quince de enero de 
m i l novecientos setenta y siete. E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el s e ñ o r d o n M a n u e l G ó 
mez Vi l laboa Novoa , Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o cinco de esta 
cpaital , en ¡os autos de procedimiento j u 
dicial sumario que se tramitan ante este 
juzgado, con el n ú m e r o m i l doscientos 
ochenta y seis de m i l novecientos seten
ta y cinco, a instancia de don M a n u e l 
Pé rez Sáinz , representado por el P rocu-
radr s eño r Fe i jóo , cont ra don Laureano 
García Ventura y su esposa d o ñ a Lucía 
Mar t í n Rodr íguez , para l a efectividad de 
un c r é d i t o hipotecario de diez millones 
de pesetas de pr incipal , intereses y cos
tas, se anuncia de nuevo, por segunda vez, 
la venta en púb l i ca subasta de l a finca h i 
potecada, cuya de sc r i pc ión es l a s i 
guiente: 

Edif ic io si to en esta capital , con facha
da al paseo de las Delicias , por donde le 
corresponde el n ú m e r o ochenta y tres, 
sección segunda del Registro de l a P ro 
piedad de M e d i o d í a (hoy n ú m e r o tres). 
E s t á dis t r ibuido en planta de s ó t a n o s , 
con un local destinado a sala de fies
tas, con entrada independiente de l edifi
c i o ; planta baja y dos m á s , dotado con 
todos los servicios de saneamiento, luz , 
calefacción y ven t i l ac ión , ocupando una 
superficie de mi l ciento ve in t idós metros 
cuarenta d e c í m e t r o s cuadrados, y el res--
to destinado a espacios abiertos, entre 
ellos un pasaje aprticular para el servicio 
exclusivo del edificio, cuyo ancho es de 
ocho metros. D icho edificio es c o m ú n 
mente conocido con el nombre de "C ine 
A m é r i c a " . E l solar l i n d a : por su frente, 
al Oeste, en l ínea de treinta y dos me
tros cinco c e n t í m e t r o s , con el paseo de 
las Del ic ias ; por la derecha, entrando, al 
Sur, en l ínea de cincuenta y seis metros 
ochenta y dos c e n t í m e t r o s , con terreno 
de don Al f redo Noriega y casa de don 
Ricardo M a r t í n e z ; por el testero, al Es
te, en l ínea igual a la fachada, con resto 
de la finca que se segregó , y por la i z 
quierda, al Norte , en l ínea de cincuenta 
y seis metros ochenta y dos cen t ímet ros ,^ 
con terrenos de don Angel M a r t í n e z D o 
nas. Comprende una superficie de m i l 
ochocientos treinta y ocho metros y diez 
d e c í m e t r o s cuadrados, o sea ve in t i t r é s 
m i l seiscientos setenta y cuatro pies y no
venta y ocho d e c í m e t r o s cuadrados.—Ins
cr i ta en el Registro de la Propiedad nú 
mero tres, finca tres mi l ciento noventa 
y ocho. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha seña lado la hora 
de doce de la m a ñ a n a del día quince de 
marzo p r ó x i m o , bajo las condiciones s i 
guientes : 

Pr imera 

Juez de primera instancia, M a n u e l G ó 
mez. (Rubricados.) 

(A.—6.292) í 

Servi rá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de diez millones ocho
cientas setenta y cinco mi l pesetas, que 
es el setenta y cinco por ciento del t ipo 
de la primera subasta, sin que sea admi
sible postura alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la cer t i f icac ión del Regis
t ro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de l a ley H i 
potecaria e s t a rán de manifiesto en la Se
c re t a r í a de este Juzgado, donde p o d r á n 
ser examinados por los licitadores. 

Cuarta 

Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
las preferentes, s i las hubiere, al c r éd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Quinta 

La cons ignac ión del precio d e b e r á rea
lizarse dentro de los Ocho días siguientes 
al de la ap robac ión del remate. 

Dado en M a d r i d , a catorce de enero de 
mil novecientos setenta y siete. E l Se
cretario, José A . E n r e c h . — E l Magistrado-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

C E D U L A DE CITACION 

E l Juzgado de primera instancia n ú 
mero seis de esta capital , s i to en l a casa 
n ú m e r o nueve de la calle del Almi ran te 
de la misma, con vuelta a la de Conde 
de Xiquena , por providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de mayor cuan
tía n ú m e r o novecientos treinta y cinco de 
mi l novecientos setenta y seis, promovi
dos por "Confecciones M a r c h , S. A . " , 
contra la Comunidad de Propietarios de 
la casa n ú m e r o tres de la calle Huer t a 
del Bayo, de M a d r i d , y los presuntos he
rederos de los difuntos cónyuges don 
Emi l io Garc ía J iménez y d o ñ a Piedad So l 
Sanz, sobre que se hagan determinadas 
declaraciones, ha acordado se cite, por 
segunda vez, a los presuntos herederos 
de dichos difuntos cónyuges don E m i l i o 
Garc ía J iménez y d o ñ a Piedad Sol Sanz, 
cuyo paradero se ignora, para que el d ía 
catorce de febrero p r ó x i m o , a las once 
horas, acreditando su cond ic ión como ta
les herederos, comparezpan ante este 
Juzgado a prestar confes ión judicial , a 
tenor de las posiciones que sean formu
ladas por la parte demandante y declar 
radas pertinentes, con apercibimiento que 
de no verificarlo, s in causa justa que se 
lo impida, p o d r á n ser tenidos por confe
sos en la certeza de dichas posiciones. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide la presente en M a d r i d , a veint i 
dós de enero de mi l novecientos setenta y 
siete, para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia .—El Secreta
rio (Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—6.283) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro seiscientos doce-A de m i l novecientos 
setenta y seis, instados por el Procurador 
don José R a m ó n Gayoso Rey, en nombre 
de la entidad "Campoflor ido, S. A . " , con
tra don Juan Manuel M i o ñ o Azue la , so
bre pago de cantidad, en los cuales por 
p rove ído de este día, a instancia de la 
parte actora, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y púb l i ca subasta, por 
t é r m i n o de ocho días y precio de tasa
c ión, el veh ícu lo embargado a dicho deu
dor que es el siguiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Jeep", Ebro , ma
tr ícu la M - 3 0 3 9 - A W , (que ha sido tasa
do en ciento veinte m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñ a l a d o el d ía veintiuno de febrero p r ó 
ximo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle Almiran te , n ú 
mero once, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Que servirá de t ipo de subasta el pre
cio de tasac ión , y no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de tal t ipo. 

Que ios que quieran tomar parte en 
el remate d e b e r á n consignar previamen
te* en la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico destinado al efecto, el diez 
por ciento de indicado tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

E l vehícu lo es tá en poder del deudor, 
que habita en calle de Fernando P ó o , n ú 
mero tres, segundo izquierda, en esta ca
pi ta l . 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veint iuno de ene
ro de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — - E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—6.282) 

mario del a r t í cu lo ciento treinta y . 
de la ley Hipotecar ia n ú m e r o " j ^ e -
nientos noventa y siete-A de m e l 

cientos setenta y cinco, instados^ _F ^ cientos setenta y cinco, í n s i ^ -
Procurador don Enr ique d e . A l V ,V¿ e n t ra l 
rales, en nombre de la entidad 
de Ahor ros , S. A . " , contra don J " d e 

Idafe A c o s t a P é r e z , sobre r e c l a m a ^ ^ 
un p r é s t a m o , intereses y costas, ^ a 

yos autos, por p r o v e í d o de est ^ q X , 
infancia de l a parte actora, se " r e 
dado sacar de nuevo a públ ica y F , ^ y 
ra subasta, por t é r m i n o de veinte £ 
precio fijado en la escritura, la 
potecada siguiente: 

Urbana cuarenta y ^h ° , ~~¡ T "* '" i¿ plan' 
^ V i v i e n d a nú; 

w . J , i a piar1 

mero cuarenta y cinco, situada en & o v e n a 
ta sexta de viviendas, que es la ^ g ¿ . 
del edificio compuesto de P l a n t a , s

n t a ba
tano y s e m i s ó t a n o s para locales, p e r c i a -
ja que es la tercera de locales c ^ Q 

les y siete plantas de viviendas, c ^ 
viviendas cada una de é s tas , o ^ t u a d o 
cuenta y seis viviendas en totail. c - u . 
en el barrio de los Arenales, de c 0 f l 

dad de Las Palmas de Gran C a n a

a d r a d o S . 
una superficie de m i l metros cu ^ t Q . 
aproximadamente, y que l imi ta e e 0 

t a l idad: al Nor te o frontis P n n C 1 ^ r v ' e iD-
una l ínea de treinta y seis metros > L u g 0 ; 
te c e n t í m e t r o s , con el paseo de 
al Poniente o derecha, entrando, c ( , n 

t ic inco metros y ochenta centime ^ c S . 
la calle de T o m á s Mora les ; al * ^ a 
palda, en treinta y seis metros, c 
de don Juan y don Francisco Suar ^ 
tel l , y al Naciente o izquierda. c 0 n 
ticinco metros setenta c e n t i f l i e t • ^ 
solar de los propios s eño re s Suar ^ s l l . 
tel l . L a expre sada vivienda ocupa 
perficie de ciento treinta y dos e Stat-
cuadrados y consta de v e s t í b u l o ^ ¿ o t . 
comedor, una terraza, 

despacho, t » c

 t f a S . 
mitorios, dos b a ñ o s , cocina, otn ̂ t i s -
tero y solana; y l i n d a : al Sur ^ 0rte-
con el aire del j a rd ín c o m ú n ; a ( . c e S o 3 

con oatio c o m ú n y pasillo de ^ aire 
viviendas; por el Naciente, con_ ^ar
de un solar de los hermanos Sua nútf&0 

t e l l ; al Poniente, con la vivienda^ 
cuarenta y seis; por abajo, con a r r i D a ' 
da n ú m e r o treinta y siete, y P°^j e ne u ° 
con la n ú m e r o cincuenta y tres. ^ eie-
derecho de coopropiedad . s o l > r ® e c e s a r i ° * 
mentos comunes del edificio au
para su adecuado uso y disfrute\H y s e i s 
mera el a r t í cu lo trescientos n ° \ i d a d e s $ y 

del Código C i v i l con las modai i " 
guientes: bichos e f 

A ) Se comprenden entre ^ f o 
mentos comunes los dos a l j i o " o l a n t * sai* sitos de aguada existentes en ^ p 

s ó t a n o : el j a rd ín , que se halla ' 
te nosterior o l indero Sur del rnetí° 
con superficie de ciento cuare ¿ Q S %O 
cuadrados, aproximadamente, - n t a do r C ~. ' 
ñ a s destinadas a cuarto de ^ plan 
út i les y escaleras emplazadas 
ta de s e m i s ó t a n o , i a s v l 

B ) Son del uso exclusivo a 1£ 
viendas: los ves t íbu los de ac ó<¡\ r 
viviendas, sitos en el l i n d e r c * c 0 f l s

 s 

cal comercial de l a planta oaj* n i e t r ° 
perficie total de cuarenta y esc*' 
cuadrados, aproximadamente, ^ pjan 
ras y ascensores de subida ' Z t ^ 
viviendas y l a cubierta o a. . a C jón r 

Consta de cuota de P a r ^ C

t %irnas P 
entero y cincuenta y dos c ^ 
ciento. , Regis te*-

Inscrita l a hipoteca en ex G^MO 
la Propiedad de Las Palmas a e ^ W 
narias, al folio cincuenta y ¿yu» 

. . , x_ onatro «itl 5 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judic ia l su-

trescientos ochenta y cuat r" 0 m» 
miento, finca n ú m e r o veintu- ^ ^ a . 
tecientos noventa, inscripcic* ^ } 

Para el acto de l remate se 6 % i f á : 

el d í a veinticuatro de marz d ¡ c n c i * r 0 

las once horas, en la Sala au ^ 
este Juzgado, en calle ^ ¿ g u ^ V ' 
o n c e / y bajo las condiciones s i g ^ > 

Que se rv i rá de t ipo de S U D ?esf»¿ 
de un mi l lón doscientas 
que no se a d m i t i r á n postu ^ e 

a tal t ipo. . n n i a r parte # 
Que los que quieran 

remate d e b e r á n consignar P ] e C , £ M 
l a mesa de l Juzgado o g l flU»' 
púb l i co destinado al_ eteci . ^ y 0 v 
ciento de indicado tipo, pe-
sito no se r án admitidos. ¡ ó n o A% 

Que los autos y la certinc , c g 
contrae la ¿e i" $ r 
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Que las 
y , — cargas o gravámenes anteriores 
to ^ S , p r e f e r e n t e s ' s i l o s hubiere, al c réd i del 
í end 

actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
melóse que el rematante los acepta 

de l s u b r o S a d o en la responsabilidad 
los 

C |ón el mismos, sin destinarse a su extin-
precio del remate. 

0 F , p a r a su publ icación en el B O L E T Í N 
pr» I A L de esta provincia se expide el 
ro"d . e n Madr id , a veintiuno de ene-
g, ^ e mil novecientos setenta y siete.— 
g i s t p C r e t a r i o , An ton io Z u r i t a . — E l M a -
Gue]^g n " ' u e z d e primera instancia, José 

(A.—6.288) 

El 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

I ü e z § ¡ i S t r a d - 0 d o n ^ u a n C ^ n t e p é r e z ' 
z de primera instancia n ú m e r o ocho 

° e ] ° s de Madr id . 
próxjrn° S a b e r : Que el d ía seis de abri l 
lebra rá°' a l a s o n c e d e l a m a ñ a n a , se ce-
te, n ú

 e n este Juzgado, calle A l m i r a n -
r a ve?" 1 ^ 0 o n c e ' segundo, y por prime-
q ü 2 s ' l a , subasta públ ica de las fincas 
miña

 e ¿ Á n ' embargadas a d o ñ a Gui l ler-
cai]e M 8 ! í a d o L o p e z » vecina de M a d r i d , 
y ocho ° e s t . ° L a f u e n t e , n ú m e r o ochenta 
c¡ent 0, ' G n í u i c ' ° ejecutivo n ú m e r o dos-
t Qs set n o v e n t a y siete de mi l novecien-
cur a d

 e n t a y dos, promovido por el Pro-
tación S £ " 0 r M o r e n o Doz , en represen
t a d * l a C a ] a d e A h o r r o s y Monte de 
sigu;«_. d e Madr id , con las condiciones 

Clon j i ' i u i t i i y , v_. n i w^.»-«» 

edad A l a C a , a d e A h o r r o s y M o n t e 

g ü i e ntes M a d r i d ' c o n l a s c o n d i c i o 

Se 
n ¡do p i e ^ b r a r a Por lotes, y una vez obte-
tnadas

 l r n p o r t e de las cantidades recla-
derá l a

6 n e s t e procedimiento se suspen-
lotes • - S u b a s t a respecto a los restantes 
e a n t i ¿ a

S

H ' r v i e n d o de tipo para la misma la 
S e dir-í e n que han sido tasados, que 

U l r a n después. 

Para Segunda 
rá C Q Q . t o mar parte en la subasta debe-
ciento S l g n a r s e previamente el diez por 
qu e Sg p 0 r lo menos, del aludido tipo en 

esee intervenir. 

Pr imera 

Tercera 
b r a n , * e admit i rán posturas que no cu-
dos t i

 s d ° s terceras partes de los c i ta : 
P O s - y podrán hacerse a calidad de ced er el 

r e mate a un tercero. 

Cuarta 
las c a r

n t e n d e r á ^ e el rematante acepta 
Prefer

 g a s y gravámenes anteriores y las 
actor ?' s i las hubiere, al c réd i to del 
dad d

 S u b r ° g á n d o s e en la responsabili-
e - x t i n c ¡ á

 a s mismas, sin destinarse a su 
9 'a r e p, n e l Precio del remate, conforme 
la y octava del ar t ículo ciento trein-

n o d e la ley Hipotecaria. 

. L 0 s ti Quinta 
p l 'do s

 I t u l ° s de propiedad se hallan su-
d a a a u t ° r cert if icación del Registro uni -
a d m i t i é n

0 s ' d o n d e p o d r á examinarse; no 
^ació n i ° S e d e s P u é s del remate recla-
, 0 de i a § u n a por insuficiencia o defec-

1 0 s mismos. 

^nes objeto de subasta 
Lote primero 

5 o de F

T l l t a d indivisa de una tierra al s i -
a s - in t r e c a m i n o s » d e cabida dieciocho 

k&ta'y n t a e n e l tomo novecientos se-
c i e n t / n ueve, l ibro treinta y cinco, folio 
1 ) 1 1 1 sete - 6 n t a y d o s ' f i n c a n ú m e r o d o s 

^era T

C l e n t o s sesenta, inscripción pr i 
eta,, 1 ! PO df «nKontn . , m , » « t n TV.il nfi-

Lote segundo 
^n a 

"«ra 
c e n t j ? e n t a y s i e t e á reas sesenta y nue-

C a l ) i da í 6 i 5 r a a l s i t i o d e Entrecaminos, de 
ve ?chent< 

f°S s e t e n t e a s ' I n s c r i t a al tomo novecien-
í ° 1 i o cien? y n u e v e - l ibro treinta y cinco, 
c • d ° s rn i° s e s e n t * y cuatro, finca n ú m e -
! [ l p c ió n , s e t ecientos sesenta y una, ins
t a s P n m e r a . T ipo de subasta: ochó
os, a tenta y seis mi l novecientas pe-

ij Lote tercero 

S s L t Í e r r a al 
H ? e 0 üva : 

sitio de L a Solana, con 
de se-: i U a y . 0 1 l v as en una superficie de se 

h

l scri t3 C J n c o á r e a s dieciséis cent iá reas . 
i / 0 tteint t 0 m o ochocientos setenta, l i -
? 0 vueit y u n o - f o l ¡o ciento setenta y 
^a to s Io! f inca n ú m e r o dos mi l tres-

e i n t i s i e t e , inscr ipción segunda. 

Tipo de subasta: setenta y cinco m i l pe
setas. 

Lote cuarto 
Una tierra al sitio de La C r u z 

de Illescas, destinada a era, de tres 
mil quinientos ochenta y dos me
tros cuadrados c u a r e n t a y nueve 
dec ímet ros cuadrados. Inscrita a l tomo 
ochocientos setenta, l ibro treinta y uno, 
folio ciento ochenta y siete vuelto, finca 
n ú m e r o dos mi l trescientos treinta y c in
co, inscripción segunda. Tipo de subas
t a : trescientas cincuenta y ocho mi l dos
cientas pesetas (358.200 pesetas). 

Lote quinto 
U n a tierra al sitio de Cerquil lo o C u 

quillo, de cuarenta y seis á reas noventa 
y siete cent iáreas . Inscrita al tomo ocho
cientos setenta, libro treinta y uno, folio 
doscientos diecinueve vuelto, finca n ú m e 
ro dos mi l trsecientos cincuenta, inscrip
c ión segunda. Tipo de subasta: cuarenta 
y siete mi l pesetas (47.000 pesetas). 

Lote sexto 
Una tierra al sitio de Entrecaminos, 

de ochenta y tres áreas setenta y cinco 
cent iáreas . Inscrita al tomo novecientos 
noventa y nueve, l ibro treinta y seis, fo
lio cuarenta y uno, finca n ú m e r o dos m i l 
ochocientos diez, inscr ipción primera. T i 
po de subasta: ochocientas treinta y sie
te mi l quinientas pesetas (837.500 pese
tas). 

Todas ellas en el Registro de la Pro
piedad de Illescas (Toledo) y cuyos de
más datos regístrales figuran en autos. 

Y para su inserción con veinte d ías 
hábiles de ante lac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de M a d r i d , expido 
el presente en Madr id , a doce de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.281) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Juan Cálvente Pé rez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juicio ejecuti

vo seguido en este Juzgado con el nú
mero mi l doscientos nueve de mil nove
cientos setenta y cinco, a instancia de la 
Procurador señor i ta Fei jóo Heredia, re
presentac ión del "Banco Popular Español , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra doña Mar ía 
Soledad Machado Delgado, vecina de M a 
drid, calle Valencia, n ú m e r o catorce, ter
cero A , se ha señalado el día veint i t rés 
de marzo próximo, a las once de la ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle Almirante , n ú m e r o once, se
gundo, y por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio de 
tasación, para llevar a cabo la subasta de 
los bienes embargados a dicha demanda
da que se dirán, con las condiciones s i
guientes : 

Pnmera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de doscientas veinte mi l ciento vein
ticinco pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberá 

consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 
N o se admit i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de la subasta, 
y podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta 
Los bienes se hallan depositados en po

der de la propia demandada, con domici 
lio ya expresado de calle Valencia, n ú m e 
ro catorce, tercero A , y tiene su estable
cimiento en el bajo de la casa n ú m e r o 
dos de la calle San Francisco de Sales, 
"Pe luquer ía de Señoras Mar i so l " , donde 
podrán examinarse. 

Bienes objeto de subasta 

Siete secadores marca "Carabel l" , de la 
casa "Henry Colomer", y siete sillones 
incorporados a aquéllos, tasados en cien
to cuarenta mi l pesetas. 

U n a mesa de despacho, de madera, con 
adornos metál icos, mil quinientas pese
tas. 

Una maleta central, de madera y tapa 
de mármol , m i l setecientas cincuenta pe
setas. 

Ocho sillones de peluquer ía , giratorios, 
forrados en skay color'negro, ochenta mil 
pesetas. 

U n lava-cabezas, de dos servicios, de 
acero y metal, de la casa "Henry Colo 
mer", ocho mi l quinientas pesetas. 

U n vaporizador marca "Vaposone", pa
ra tratamiento mixto de cara y cabeza, 
dieciocho mi l quinientas pesetas. 

U n sillón, giratorio, forrado en skay 
color negro, diez mil pesetas. 

U n vaporizador marca "Maf in t " , diez 
mil pesetas. 

Una camilla de masajes, nueve mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Dos aparatos, de alta frecuencia, para 
tratamiento facciales marca "Biorje" , ca
torce mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a veinte de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio ejecuti

vo n ú m e r o trescientos cuarenta y dos de 
mil novecientos setenta y cuatro, seguido 
en este Juzgado sito en calle Almirante , 
n ú m e r o nueve, tercero, a instancias de 
don José Candi l Vicente, representado 
por el Procurador s eño r García Yuste, 
contra María Olga Ture Leoni , paseo de 
La Habana, n ú m e r o ciento cinco, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, en 
quiebra, los derechos de traspaso que se 
di rán , seña lándose el d ía veintiocho de 
marzo del corriente año , a las once ho
ras. 

Servirá de tipo para la subasta el im
porte de tasación del que se ha deduci
do el veinticinco por ciento, quedando, 
por tanto, la cantidad de trescientas se
tenta y cinco mi l pesetas; no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho t ipo; pudiendo ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
a lefecto —Caja General de Depós i to s— 
el 20 por 100 (veinte por ciento) en me
tálico del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a l ici tación. 

Se hace saber que el adquirente de los 
derechos de traspaso que se sacan a su
basta, con t rae rá la obligación de perma
necer en el local, sin traspasarlo, el pla
zo mín imo de un a ñ o y destinarlo duran
te este tiempo, por lo menos, a negocio 
de la misma clase que se venía ejerci
tando y se subroga en los derechos y obl i
gaciones del contrato. 

Se sacan a subasta: los derechos so
bre el arrendamiento del establecimiento 
mercantil destinado a confección y ven
ta de géneros de punto, instalado en la 
tienda n ú m e r o dos del paseo de La H a 
bana, ciento siete, compuesto en realidad 
de dos localidades cn fachada a dicho pa
seo en una extensión aproximada dec ien
to veinticinco metros cuadrados y s ó t a n o 
con otros sesenta metros cuadrados de su
perficie. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.287) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro ciento catorce de mi l novecientos se
tenta y seis, entre las partes que luego 
se d i rán , hab iéndose dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo dice literal
mente : 

Sentencia 

j En la ciudad de Madr id , a trece de d i -
J ciembre de mi l novecientos setenta y seis. 

E l i lus t r ís imo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o catorce de M a d r i d , ha vis
to los presentes autos de juicio ejecuti
vo seguidos a instancia de "Hispano To 
ledana, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Caballero M a r t í n y dir igi 
do por el Letrado don Angel Moreno Pe
rantones, y contra "Constructora Maro , 
Sociedad A n ó n i m a " , sin domici l io cono
cido, encon t rándose declarada en rebel
día, sobre reclamación de cantidad; y... 

Fallo 

Que estimando la demanda, por estar 
bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante, has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a "Constructora Maro , So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io descono
cido, y con su importe, ín tegro pago a 
"Hispano Toledana, S. A . " de la canti
dad de principal reclamada de veinticuatro 
mi l trescientas pesetas, intereses, gastos 
y costas, a cuyo pago se condena expre
samente a dicha d e m a n d a d a . — A s í por es
ta mi sentencia, que por la rebeldía de la 
demandada, le será notificada por edic
tos,, a no pedirse la notif icación personal, 
dentro de quinto día , definitivamente juz
gando cn esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ha sido publi
cado al mismo día . 

Y para que sirva de notif icación en 
frma a la demandada rebelde, con do
micil io desconocido en este procedimien
to "Constructora Maro , S. A . " , expido y 
firmo el presente. 

Dado en Madr id , a catorce de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
íuez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.202) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de menor cuant ía , 
a instancia de "Rad io t rón ica , S. A - " , con
tra Rafael Paunero Torres, sobre recla
mación de cantidad, en los ique por pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a públ ica subasta, por primera vez 
y t é rmino de ocho d ías , los bienes que 
más abajo se reseñarán , señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día veintiocho de marzo p ró 
ximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar en la su
basta debe rán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar cn ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan pod rán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domicil io del demandado don Rafael 
Paunero Torres, sito en plaza de Sala, 
n ú m e r o treinta y siete, en Oviedo. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l marca "Seat-600", ma

trícula O-140.285, tasado en treinta y c in
co mi l pesetas. 

U n a furgoneta "Renault 4 -L" , mat r í cu
la O-0067-F, tasada en la cantidad de se
tenta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a dieciocho de ene
ro de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.271) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de "Claas Ibér ica , S. A . " , contra 
don Manuel Sanz Siguero, sobre reclama
ción cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 

http://TV.il
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de ocho días , los bienes que más abajo 
se reseñarán , señalándose para la cele
brac ión de la misma las diez treinta ho
ras del día dieciocho de marzo en la Sa
l a audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subasta pueden 
ser examinados en el domici l io de "Claas 
Ibér ica , S. A . " , con domici l io en calle de 
López de Hoyos, n ú m e r o ciento noventa 
y seis. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Una cosechadora marca "Claas", mo
delo Dominator 86, n ú m e r o 76.003.765 de 
chasis, y 372 U C , 1803 de motor, tasada 
pericialmente en la cantidad de seiscien
tas mi l pesetas. 

U n tractor " U T B " , n ú m e r o de chasis 
133.021, y n ú m e r o de motor 26.086, tasa
do pericialmente en la cantidad de ciento 
ochenta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a catorce de enero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.232) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, en los autos segui
dos con el n ú m e r o mi l treinta y nueve de 
mil novecientos setenta y seis, por el pro
cedimiento judicial sumario del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de la' "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d " , contra "In
mobiliaria V . Iglesias Armada , S. A . " , se 
casa a la venta, por primera vez, en pú
blica subasta, la siguiente: 

Finca 14 .—Número catorce.—Piso ter
cero letra C en la planta cuarta de cons
t rucción. Consta de diversas dependen
cias y ocupa una superficie aproximada 
de sesenta y dos metros treinta y seis de
címetros cuadrados. L i n d a : por su fren
te, al Sur, con meseta de acceso, hueco 
de escalera y patio Oeste del edificio; de
recha, entrando, el piso D de igual plan
ta ; izquierda, el bloque H , y fondo, zo
na libre. Su cuota de par t ic ipación en el 
total valor del inmueble es de 3,097 por 
100. Forma parte integrante del bloque 
1-5 de la Urbanizac ión sita en Móstoles 
(Madrid) , calle de la Es tac ión , carretera 
de Extremadura, k i lómet ro 17,500. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día cator
ce de marzo próximo, y hora de las on
ce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para dicha subasta la 

cantidad de trescientas diez mi l pesetas, 
no admi t iéndose posturas inferiores al 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán consignar previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la expresada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cert if icación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere l a 
regla cuarta del ar t ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria es ta rán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, de
biendo conformarse los licitadores con 
los t í tu los , sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si las hubiere, al c rédi to del 
actor, con t inua rán subsistentes, enten
d i éndose que el rematante las acepta y 
a reda subrogado en la responsabilidad de 
b s mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publ icación en el "Bole t ín 
i Oficial del Estado" y en el B O L E T Í N O F I -
i C I A L de esta provincia se expide el pre-
» sen té en Madr id , a catorce de enero de 
i m i l novecientos setenta y siete.—El Se

cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.279) 

N A V A L C A R N E R O 
CONVOCATORIA 

E l señor Juez de primera instancia de 
Navalcarnero y su partido, en procedi
miento tramitado en el mismo al amparo 
del a r t ícu lo 57 de la ley de Régimen Ju
rídico de Sociedades A n ó n i m a s , promovi
dos por el Procurador don José R a m ó n 
Orrico Blázquez, en nombre y represen
tación del Ayuntamiento de San Mar t í n 
de Valdeiglesias, ha acordado por provi
dencia de este día convocar a Junta Ge
neral Extraordinaria de Accionistas de la 
sociedad "Costa de M a d r i d , S. A . " , con 
domicil io en San Mar t í n de Valdeigle
sias. s eña lándose para ello el día 28 de 
febrero próximo, y hora de las once de 
su mañana , en el domici l io social de d i 
cha sociedad "Costa de Madr id , S. A . " , 
en San Mar t ín de Valdeiglesias, bajo la 
presidencia del Notario de dicha locali
dad don Alfonso Quereda de la Barcena, 
y con el siguiente orden de d í a : 

Primero. Modificación de los actuales 
esatutos de la sociedad, dando a los mis
mos la redacción de los previstos para la 
sociedad "Costa de Madr id , S. A . " en el 
expediente de municipal ización aprobado 
por el Ayuntamiento de San Mar t ín de 
Valdeiglesias al Minister io de la Gober
nac ión . 

Segundo. Revocación del a c u e r d o 
adoptado por el Consejo de Adminis t ra
ción de la sociedad "Costa de Madr id , 
Sociedad A n ó n i m a " en su sesión de 9 de 
febrero de 1971, en v i r tud del cual se 
conceden poderes especiales al presiden
te y a un consejero de la sociedad. 

Tercero. Escrito de dimisión de va
rios consejeros de la sociedad represen
tantes de la parte pública (municipio de 
San Mar t ín de Valdeiglesias). 

Cuarto. Renovación y reelección de 
los consejeros de la parte pública en la 
sociedad. 

Quinto. Cese del gerente de la socie
dad. 

Sexto. Cese del director técnico de la 
sociedad. 

Sépt imo. Cese del asesor jur ídico. 
Octavo. Nombramiento de Letrado 

asesor de la sociedad, conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 1.° y concordantes 
de la Ley 31-10-75, sobre designación de 
Letrados asesores del Organo adminis
trador de determinadas sociedades mer
cantiles. 

Noveno. Retribuciones de los admi
nistradores de la Sociedad. 

Décimo. Supres ión de la oficina de 
gestión que tiene abierta esta Sociedad 
en Madr id , calle de Serrano, n ú m e r o 23, 
octavo. 

Y para su publicación se expide la pre
sente en Navalcarnero, a 19 de enero de 
1977 — E l Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(G. C—558> ( C — 1 97^) 

luzgados Municioales 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Gaspar Mar t ínez Vázquez , Juez mu
nicipal n ú m e r o catorce de esta capi
tal. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

por providencia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio de cognición n ú m e r o tres
cientos chenta y seis de mi l novecientos 
setenta y cinco, seguido por el Procura
dor don Julián Testillano y Darde Rev i -
riego, en nombre de "Empresa de Colabo
raciones Comerciales, S. A . " ("Diner's 
Club") , contra don Carlos Mar t ínez T r i -
villos, domicil iado en Barcelona, calle 
Taulet, n ú m e r o ciento setenta y uno, so
bre reclamación de treinta y cinco m i l 
quinientas noventa y nueve pesetas, se 
ha mandado sacar a públ ica y primera 
subasta, por t é r m i n o de ocho días y pre
cio de tasación, los siguientes bienes em
bargados al demandado, los cuales se ha
llan depositados en el mismo: 

U n a máqu ina de taladrar hierro, mar
ca " E r l o " , T. C . 32, de pie, con motor 
eléctrico acoplado, tasada en cien mi l pe
setas. 

Una máqu ina fresadora, marca " A n a -
yak", con motor eléctr ico acoplado, ta
sada en doscientas cincuenta m i l pese
tas. 

To ta l : trescientas cincuenta m i l pese
tas. 

Hab iéndose seña lado para el remate, 
que t end rá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en l a calle de Alber to 
Aguilera, n ú m e r o veinte, el d í a quince 
de marzo próx imo, a las diez de la ma
ñana, con las siguientes advertencias: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del pre
cio que sirve de tipo. Y que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia l ibro el presente 
en Madr id , a ocho de enero de mi l no
vecientos setenta y siete.—El .Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Luis García de Velasco, Juez muni
cipal número veinticuatro de Madr id . 
Hago saber: Que en el cognición nú

mero veintisiete de mi l novecientos c in
cuenta y cuatro, a instancia de don Fran
cisco Cádiz Navarro, contra don David 
y don Alfonso Calzada Torija, se sacan 
a instancia del primero a la venta, por 
segunda vez y con rebaja del veinticinco 
por ciento, los siguientes bienes embar
gados a los demandados: 

U n televisor "Kres te l l " , 23 pulgadas, 
estabilizador y mesa. 

U n tresillo compuesto de sofá y dos 
butacas. 

Y otro televisor, "General Eléctr ica 
Españo la" , de 24 pulgadas. 

Todos ellos por el precio de treinta y 
siete mi l seiscientas veinticinco pesetas; 
los que pueden ser examinados por los 
licitadores en Valdepeña , plaza de Espa
ña, n ú m e r o dos, y Vil lamanrique, calle 
Antonio Manzano, n ú m e r o veint iséis . 

La subasta t end rá lugar el veintiocho 
de febrero p róx imo , a sus diez horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo M u r i l l o , n ú m e r o tres
cientos cincuenta y siete, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte los licitadores 
en la subasta deberán depositar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
su valor, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Oue no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del refe
rido tipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse en ca
lidad de ceder a tercero. 

Y para que conste y surta sus efectos, 
expido el presente, por cuat r íp l icado , en 
Madr id , a quince de enero de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.276) 

Notificaciones de Sentencio 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas seguido por este 

Juzgado municipal con el n ú m e r o 695/76, 
seguido por daños en colisión de vehícu
los entre Alfredo Fenollera García , como 
denunciante, contra Emi l i a Isabel Alonso 
Escurra, como denunciada, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguien
te: 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 10 de d i 
ciembre de 1976.—El señor Juez munici
pal del Juzgado n ú m e r o 23 de los de esta 
capital, ha visto y o í d o los presentes au
tos de juicio verbal de faltas que ante
ceden, seguido entre partes: de la una, el 
Minis ter io Fiscal , en represen tac ión de la 
acción públ ica ; de otra y como denun
ciante, Alfredo Fenollera García , mayor 
de edad, casado, fa rmacéut ico , vecino de 
L a Estrada, y denunciada, Emi l i a Isabel 
Alonso Escurra Pé rez , mayor de edad, 

or sup u e S ' 
sus labores, vecina de Ceuta; P° 
ta falta de d a ñ o s en colisión. b s l i e l vo 

Fal lo : Que debo de absolver y * a C . 
libremente del hecho origen de f i 

tuaciones a E m i l i a Isabel A l o n s ° ¡ o n e s * 
Pérez , con expresa reserva de ac q U f 

viles a Alf redo Fenollera García, P ^ 
la ejercite en modo y forma y 3 ^ c 0 5 . 
corresponda, declarando de of ic 1 0

 t e n C i a . 
tas del j u i c i o — A s í por esta m ^ _ s

( F i r m a d ^ 
lo pronuncio, mando y firmo.—^ 
y rubricado ilegible.) Ha ha s*' 

Publ icac ión .—Leída y publica a* ^ a 

do la anterior sentencia por el s e jebran-
municipal que la firma, estando J£ ¿e 

do audiencia públ ica en el misr?-n. W 
la fecha, por ante mí , el Secretario, 
fe. (Firmado y rubricado.) gnú-

Y para que sirva de notificación ^ . 
lia Isabel A lonso Ezcurra P e r ~ ¿ OP' 
diante la publ icac ión en el B o . L E

 r esen t e 

C I A L de la provincia, expido la P - 6 

M a d r i d , a 13 de diciembre^ de ' } en 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
•bal de falta* 

E n los autos de juicio verbai ~- n J Í . 
seguidos en este Juzgado niunicip ^ 
mero 25 de M a d r i d , bajo el num» § e y 
de 1976, por la falta de lesiones o y 

dictado sentencia, cuyo encabeza _̂  ¿. 
parte dispositiva son del tenor 
guiente: , Q ¿ e di-

Sentencia. — E n Madr id , a no 
ciembre de 1976.—El señor D O N / L r 0 2 5 
Pascual Nie to , Juez municipal num ^ 
de los de M a d r i d , habiendo v l s J 0 j ¿ s qü f 

los autos de juicio verbal de ta _ ^ ]i 
anteceden, seguidos entre P a r t e ^ . e S en t 3 ' 
una, el Minis ter io Fiscal , en rep j u n 
ción de la acción públ ica , y c o ™ ° z < ifl3; 
ciante, Felisa H e r n á n d e z Gutien ^ t u r a l 
yor de edad, casada, sus labores, 
de A v i l a , y como denunciado, c ¡ ¡ . 
González F e r n á n d e z , mayor d e . e j 0 y e n 

sado, industrial, natural de Ovie 3¿e-
la actualidad ambos en ignorado\V le. 
ro y domici l io ; por supuesta 
siones. 

falta 

absu 

de 

elvo 
Fal lo : Que debo absolver y o0j 

man do Serafín Gonzá lez F e r n á n d e z 
ta mi sentencia, la pronuncio, 
firmo.—Ilegible. (Rubricado.) f e Cfi3 

Publicada en el mismo día de su e C 

Y para que conste, su publica $ i r . 
Leí B O L E T Í N - O F I C I A L de la p r o v i n c l y n t e n -

va de notif icación en forma de la ^ se
da a Felisa H e r n á n d e z Gutiérrez > „. 
rafín González F e r n á n d e z , que s e e ^ 
tran en ignorado paradero, expido # 
senté en Madr id a 10 de diciem y 

( B . _ , 0 5 5 > 

E n los autos de juicio verbal de ^ . 
seguidos en este Juzgado municiP ^ 
mero 25 de M a d r i d , bajo el n ü t a e # h» 
de 1976, por la falta de lesiones, ^ j 
dictado sentencia, cuyo encabezan . s ¡ . 
parte dispositiva son del tenor 1» 
guiente: A e d>' 

Sentencia. — E n Madr id , a -¿ 0<\0 
ciembre de 1976.—El señor Aon?Íeto" 
Pascual Nieto , Juez municipal num 
de los de M a d r i d , habiendo V L S J ° , t a S ofie 

los autos de juicio verbal de w 1 ¿ e 1» 
anteceden, seguidos entre P a r t e S ' e S e H t r 

una, el Minis te r io Fiscal , en r e P ^ u n 
ción de la acción públ ica , y como ^ 
ciante, Juan Manuel Sáinz Saín*-
de edad, casado, vaquero, natura 1 

tander y vecino de Madr id , c a l I e

u 0 c i a ' í 0 , 

Bell ido, n ú m e r o 12, y como deriu ¿y 
Serafín Azp iazu Sáinz, en I g n ° r

 f a l t a V 
mici l io y paradero; por supuesta 
lesiones. uia&°r 

Fal lo : Que debo absolver y a? b

 d c tfl 
Serafín Azp iazu Sáinz, declarando ^ A $ i 
c ió las costas del presente Í u l C ' ¡ 0 ( m3" 
por esta m i sentencia, la P r o n u n

n ) ' 
do y firmo.—Ilegible. (Rubricado-

Publicada en el mismo día de ¿ n en 
Y para que conste, su P u b | l C . . y s'r 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 0 / i r r ' s e n t ¿ n , 
va de notif icación en forma de ' $ c j j 
cia a Serafín Azp iazu Sáinz, q

 %pido 
cuentra en ignorado paradero, ^c¡ettfi 
presente en M a d r i d , a 22 de 
de 1976. (B-^ 3 

M i de $ 5 
E n los autos de juicio v e r b a l . ^ , „ E n los autos de juicio n j C ¡ p a ' itf 

seguidos en este Juzgado c r o 
mero 25 de M a d r i d , bajo el n " y » 
de 1976, por la falta de amen** 
ños , se ha dictado sentencia, 
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j*zamiento y parte dispositiva son del te-
n % "teral siguiente: 

sentencia. — E n Madr id , a 27 de no- 1 
v 'embi p -o re de 1976.—El señor don Gregorio 
d cual Nieto, Juez municipal n ú m e r o 25 
lo- s d e Madr id , habiendo visto y le ído 

s autos de juicio verbal de faltas que 
aceden, seguidos entre partes: de la 

c j

 a ' el Minister io Fiscal , en representa-
c ¡ n d e la acción públ ica , y como denun
c i e , Magdalena Flores N ú ñ e z , mayor 
B a d - d ' c a s a d a » s u s labores, natural de 

m á ° ' número 3, y como denunciado, To-
cje ^ " ' g n o Poderoso Rodr íguez , mayor 
ceres c a s a d ° . pocero, natural de Cá-
pa] v vecino de M a d r i d , calle Francisco 
arrie'*0' n ú m e r o 42; por supuesta falta de 

nazas y daños . 
T 0 r J Oue debo absolver y absuelvo a 
c l a r

 a s Benigno Poderoso Rodr íguez , de-

M c i o í d * o f i c i o l a s c o s t a s d e l Presente 
n U n •* Así por esta mi sentencia, la pro-
cado) m a n d o y firmo.—Ilegible. (Rubri-

Y U b l l C a d a en el mismo d ía de su fecha, 
e] B 0

P a r a l ú e conste, su publ icación en 
v a d ' E T L ? O F I C I A L de la provincia y sir-
ci a a T

n o t l f i c a c i ó n en forma de la senten-
qu e

 m á s Benigno Poderoso Rodr íguez , 
e x P j d

e encuentra en ignorado paradero, 
ciemk P á s e n t e en Madr id , a 29 de d i -

e m b r e de 1976. 
( B — 34) 

E n 
S e §ü id 0 ° S a u t o s d e Juicio verbal de faltas 
i i e r 0 ¿n este Juzgado municipal nú -
de 197^ d e M a d r i d , bajo el n ú m e r o 1.312 
dictado P ° r l a * a l t a d e l e s i o n e s ' s e h a 

Parte d - S e n t e n c i a , cuyo encabezamiento y 
g u i e n t e - 1 S P ° S Í t i V a s o n d e l t e n o r l i t e r a l s i " 

c i e m b r t e n í i a - ~~ E n M a d r i d , a 17 de d i -
P a s cua| | v 6 1 9 7 6 - — E l señor don Gregorio 
de ] 0 s

 N , e t o , Juez municipal n ú m e r o 25 
]os a u t

 e Madr id , habiendo visto y le ído 
a n t e ceden ^ , U I C 1 ° v e r t , a ' d e ^ t a s ° . u e 

€l 
- seguidos entre partes: de la 

ción' rT ^ ' " i s r e r i o Fiscal , en represen tá 
bante »la acción públ ica , y como denun-
edarj ' • a r í a Barranquero Peña , mayor de 
^ > v iuda, sus labores, natural de Mála-

y vecina de M a d r i d , calle H a - j 

ga y vecina de M a d r i d , calle Irigoyen Be-
lloso, n ú m e r o 20, y como denunciado, 
Anton io Pelegrín Barranquero, mayor de 
edad, casado, mecánico , en la actualidad 
en ignorado domicil io y paradero; por su
puesta falta de lesiones. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo a 
Anton io Pelegrín Barranquero, declaran
do de oficio las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Ilegible. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que conste, su publ icación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma de la senten
cia a Anton io Pelegrín Barranquero, que 
se encuentra en ignorado paradero, expi
do el presente en Madr id , a 17 de diciem
bre de 1976. 

(B.—5.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
D o n Leonardo Fe rnández Suárez , Juez 

municipal sustituto del Juzgado muni
cipal n ú m e r o 26 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 695 de 1976, por 
daños imprudencia, contra Damián Serra
no García y Miguel Ortega Altares, cu
yos actuales domicilios y paraderos se 
desconocen, se ha dictado con esta fecha 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno al incu l 
pado en estas actuaciones Miguel Ortega 
Altares, como autor responsable de la fal
ta origen de las mismas, a la pena de 
1.000 pesetas de multa, a que indemnice 
al perjudicado Anton io Piqueras Capel la 
cantidad de 3.255 pesetas por los d a ñ o s 
ocasionados y al pago de las costas del 
p roced imien to .—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Leonardo Fe rnández . (Rubricado.) 

Y paja que conste, sirva de notif icación 
en forma a Damián Serrano García y M i 
guel Ortega Altares, cuyos actuales domi
cilios y paraderos se desconocen, y para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido el presente en M a 
dr id , a 18 de diciembre de 1976. 

(G. c.—10.804) (B.—5.147) 

Don Leonardo Fe rnández Suárez , Juez 
municipal sustituto del Juzgado muni
cipal n ú m e r o 26 de los de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas n ú m e r o 1.540 de 1976, 
por lesiones por imprudencia a Mayo Or
tega Escobedo, cuyo actual domici l io y 
paradero se desconoce, se ha dictado con 
esta fecha sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al inculpado Moisés Rodr í 
guez Valtierra, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Leonardo Fernández . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Mayo Or
tega Escobedo, cuyo actual domicil io y 
paradero se desconoce, y para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 
27 de noviembre de 1976. 

(G. G—10.301) (B.—4.862) 

Don Leonardo Fe rnández Suárez, Juez 
municipal sustituto del Juzgado muni
cipal n ú m e r o 26 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 916 de 1976, por 
daños por imprudencia a Antonia Miguel 
López, cuyo actual domici l io y paradero 
se desconoce, en el día de la fecha se ha 
dictado la sentencia cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al inculpado Julio Camboa 
Sanz Cruzado, declarando de oficio las 
costas del juic io .—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Leonardo Fe rnández . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciante Antonia 
Miguel López, cuyo actual domici l io y 
paradero se desconoce, y para que sea pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

I vincia, expido, el presente en Madr id , a 
| 27 de noviembre de 1976 
; (G. G—10.302) (B.—4.863) 

Don Leonardo Fe rnández Suárez , Juez 
municipal n ú m e r o 26 sustituto de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 943 de 1°76, por 
malos tratos, contra otro y Consuelo A l -

| bar Díaz, cuyo actual domici l io y para-
I dero se desconoce, con esta fecha se ha 

dictado la sentencia cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de ¡a denuncia que ha dado lugar 
a estos autos a los inculpados Baltasar 
García Nasarre y Consuelo Albar Díaz, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Leonardo Fer
nández . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Consuelo 
Albar Díaz, cuyo actual domicil io y pa
radero se desconoce, y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 
27 de noviembre de 1976. 

(G. G—10.303) (B.—4.864) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez municipal nú

mero 28 de Madr id , en las diligencias de 
juicio de faltas n ú m e r o 1.725 de 1976, por 
lesiones por imprudencia en accidente de 
circulación ocurrido el día 3 de octubre 
ú l t imo en la plaza Elíptica, se notifica 
al lesionado Francisco Guerra, de vein
tinueve años de edad, casado, cocinero, 
cuyo ú l t imo domici l io conocido lo tuvo 
en esta capital, avenida de Abrantes, nú
mero 11, desconociendo el que posea en 
la actualidad, el sobreseimiento libre de 
las diligencias, que se archivarán de for
ma definitiva en el legajo correspondien
te, previa notificación al señor Fiscal mu
nicipal y al lesionado Francisco Guerra. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal al lesionado Fran
cisco Guerra, y para su publicación en el 

64 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

r ° 49 1 
!¡! l s '0ne S" , Parac ión de mobiliario Secretar ía Presidencia y Salón de Co-

econó 4 9 4 Pesetas; partida n ú m e r o 52/1, "Para pago de dos estu-
í ^ ^ s ; n ' 1 , C o ~ r mancieros sobre e! almacén de aprovisionamiento", 100.000 

c ' a de n ú m e r o 82/1. " Ins ta lac ión mamparas y reformas en Resi-
¡ 1 1 e r o 83/i " C Í a n o s S a n I s i d r o ' d c Aranjuez", 2.406.284 pesetas; partida nú -
yi'^bips ' P a r a gastos de material, a l imentac ión, energía y otros gastos 
3 * * i £ P O í , « 

puesta en funcionamiento de la Residencia de Ancianos de 
s l d - id 0 d o n " 25.000.000 de pesetas; partida n ú m e r o 83/2, "Para 
A ^ 3 20 Onr ^ e s ' d e n c , a de Ancianos de San Mar t ín de Valdeiglesias", pe-' 
. , n e i a ? Í O s vj.000; partida n ú m e i o 83/3, "Para ídem id . id . Residencia de 
t a mst * . T o r r e I a g u n a " . 20.000.000 de pesetas; partida n ú m e r o 136 1, 

4 -00 00") C , ¿ 5 n y ^ u n c i o n a n i l e n í : t - r e d antigranizo en la provincia", pese-
?? S a^tei-i p a r t : d a n ú m e r o 146/1, "Para pago de obligaciones de ejerci-
r

Ar>ort*aci Í ° r e s d e l cap í tu lo ¡T", 5.578.000 pesetas; partida n ú m e r o 235/1, 
(j1(la n i j m e r

n a l a Agencia de Desarrollo Ganadero", 2.700.000 pesetas; par-
D

e p ° s i f o s r

d ° 2 4 7 / ] "Para ins ta lac ión en el Parque Móvil Provincial de dos 
r ! a nú 6 G A S O J I N A -V fuei-Oil y aparatos surtidores", 1.174.932 pesetas; 
t ^ ' 5 , n ú i r T ^ 0 2 4 7 / 2 > " P a r a I a Pasible compra de la casa de García de Pa-
J ° n de C r

e ^ ° 9 4 s u m a anticipable, en su caso, para reintegrar con opera-
J i ^ s u p ü ° " ' 32A00.000 pesetas; partida n ú m e r o 306/1, "Para aportar 
, ' e nt 0 d

 l e s t o extraordinario Cons t rucc ión de un Centro de aprevisiona-
^o lv t r a ¡

p r ^ d u c t o s " , 66.348.574 pesetas, y partida n ú m e r o 308 1, "Para 
— o a n t M a r í e . s recibidas del Sindicato 

N 
-uuctOS", 6 6 . 3 4 Í O / 1 p e s é i s , 3 P«" ~ - . o i n H i r ; , t r . 

Ü1 u n t a m i e n t o de Aranjuez cantidades reetb.daj del Snd.ca .0 
N Ü . " pen pres tac ión Servicio Incend.os 3 1 0 ^ 0 pesetas, y d^.'^'entar • P u i p res tac ión a c m u u * 
l*e s iguié ^ U a ^ m e n t e por necesidad y urgencia reconocidas, el c réd i to 
«•^rs°na] d e í

 e s Partidas pre?upuestarias: Partida n ú m e r o 34, "Haberes del 
Pe S t a n c i as e f r v i c i o Forestal" , 66.000.000 de pesetas; partida n ú m e r o 82, 
s o b 6 t a s : Partid a t o r i o s n o dependientes de la Dipu tac ión" , 75.000.000 de 
l i e

r e e] t e

 a n ú m e r o 95, "Para gastos organización Bienal de Pintura 
' o ? . 1 4 ! , « i p r i n c i P a l d e los Castil los", 2.953.016 pesetas; partida nú-
Cr é i ' 7 > " G a s t n S e m Í n a C Í O n a r t i f i c i a 1 " » 1000.000 de pesetas; partida n ú m e -
tac•. 0 Local °ri nuevas operaciones de c réd i to concertadas con el Banco de 
y ' ° n a g a s t

 d e E s p a ñ a " , 40.000.000 de pesetas; partida n ú m e r o 222, " A p o r -
*eta

 t i d a n ú ° S d g l a í e f a t u r a Provincial del Movimien to" , 1.500.000 pesetas, 
c r é .S Í0.5QQ n J l r o 225» " A p o r t a c i ó n para Albergues y Campamentos", pe-
^ U ° Por 5 7 0 C u y o t o t a l importe de habilitaciones y suplementos de 

S ü í ) l , e s t o 6 5 - 3 0 0 pesetas se obtiene del superávi t de la liquidación del 
6̂6 0 r d l n a r i o de esta Corporac ión del ejercicio de 1975. 

í r t ° t r i m ^ r . ! r 0 D a r l a s Cuentas de Caudales y Valores, correspondientes al 
r e d e 1975, rendidas por el señor Depositario de Fondos Pro-
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256. Quedar enteiada y prestar su aprobac ión a recurso de alzada 
interpuesto por el excelent ís imo señor Presidente de la Corporac ión , en 
nombre y representac ión de la misma, ante el excelent ís imo señor Min i s t ro 
de la Gobernac ión , contra resolución dictada por la Vicepresidencia de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis t rac ión Local , en uso de 
delegación conferida por el Consejo de Adminis t racion.de la misma, recaída 
en expedientes de Capital Seguro de Vida de las pensionistas de esta Cor 
poración d o ñ a Josefa Almeida Zancajo y doña Concepción Simó Mateos. 

257. Quedar enterada y prestar su aprobac ión a recurso de alzada 
interpuesto por el excelent í s imo señor Presidente de la Corporac ión , en 
nombre y represen tac ión de la misma, ante el excelent ís imo señor Min is t ro 
de la Gobernac ión , contra resolución de la Vicepresidencia de la Mutual idad 
Nacional de Previsión de la Admin i s t r ac ión Local , dictada en uso de h s 
facultades delegadas por el Consejo de Admin i s t r ac ión de la misma, recaída 
en expediente de Capital Seguro de V i d a de la pensionista de esta Corpo
ración doña Andrea Barroso Sánchez . 

258. Quedar enterada y prestar su aprobac ión a .recurso de alzada 
interpuesto por el excelent í s imo señor Presidente de la Corporac ión , en 
nombre y represen tac ión de la misma, ante el excelent ís imo señor Min is t ro 
de la Gobernac ión , contra resolución de la Dirección Técnica de la Mutua
lidad Nacional de Previs ión de la Admin i s t r ac ión Local , recaída en expe
diente de Capital Seguro de Vida de la pensionista de esta Corporac ión doña 
Isidora Mar t ínez Sepúlveda. 

P R E S U P U E S T O S 

259. Quedar enterada de Orden dictada con fecha 23 de febrero de 
1976 por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos del Minister io de 
Hacienda, por la que se aprueba el Presupuesto extraordinario para finan
ciar la rees t ruc tu rac ión y ampliación del Servicio de Prevenc ión y Ext inc ión 
de Incendios, por un importe total de 85.000.000 de pesetas, y en la que se 
autoriza, al propio tiempo, a esta Corporac ión a concertar un p rés t amo de 
84.200.000 pesetas con el Banco de Créd i to Local de España , para dotar, 
en parte, el anterior Presupuesto extraordinario. 

260. Quedar enterada de resoluc ión del i lus t r í s imo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia dc Madr id , de fecha 3 de marzo actual, por la 
que se aprueba el Presupuesto ordinario de la Corporac ión para el ejercicio 
de 1976, siendo su cifrado, tanto en Gastos como en Ingresos, por un im-
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B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do la presente en Madr id , a 2 de diciem
bre de 1976. 

(G. C—10.313) (B.—4.866) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas se

guidos en este Juzgado por lesiones por 
imprudencia y daños , contra Anton io V e -
lasco Gózalo, que se halla en ignorado 
domicil io, con el n ú m e r o 562 de 1976, 
y que se hallan hoy en ejecución de sen
tencia, ha recaído en los mismos la s i 
guiente 

Tasación de costas 

Por derechos de reparto (ar t ículo 48), 
dos pesetas.—Por registro (disposición 
c o m ú n 11), 20 pese tas .—Trami tac ión jui
cio y diligencias (ar t ículo 28), 230 pese
tas .—Suspens ión juicio (ar t ículo 28), 40 
pesetas. — Ejecución sentencia (art ículo 
29), 30 pesetas.—Derechos forense (ar
t ículo 10), 100 pesetas. — Cumplimiento 
exhortos (ar t ículo 31), 75 pesetas.—Ho
norarios de perito, 800 pesetas.—Por mul
ta impuesta, 1.000 pesetas.—Por indem
nización a perjudicados, 3.800 pesetas.— 
Disposición 4. a citaciones, 150 pesetas.— 
Cumplimiento exhorto (disposición co
m ú n 4. a), 175 pesetas.—Reintegro ley del 
Timbre, 140 pesetas .—Pólizas de Mutua
lidad Judicial, 300 pesetas. 

Suma total: 6.862 pesetas. 
importa la precedente tasación de costas 

las figuradas seis mil ochocientas sesen
ta y dos pesetas (salvo error u omisión) . 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia sirva de notif icación, vista y reque
rimiento de pago al expresado denuncia
do condenado, Anton io Veiasco Gózalo , 
expido la presente en Madr id , a 9 de d i 
ciembre de 1976. 

(B.—4.867) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Manuel Velázquez Rodr íguez , mayor 

de edad, hijo de Manuel y Leocadia, ve
cino que fué de esta capital y ahora en 
ignorado paradero, se le hace saber que 
durante tres días puede examinar en la 

.Secretar ía del Juzgado municipal n ú m e 

ro 32, sito en la calle Valle Inclán, nú
mero J8, la tasación de costas practicada 
en el juicio de faltas n ú m e r o 110 de 1976, 
seguido en este Juzgado sobre d a ñ o s y 
lesiones por imprudencia, que arroja un 
total de 36.589 pesetas, requ i r iéndole al 
propio tiempo para que durante los cinco 
días siguientes comparezca a hacer efec
tivo su importe. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madr id , a 29 de 
noviembre de 1976. 

(B.—4.732) 

Citaciones 

najo los apercibimientos procedentes «r, 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las peí-
sones que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en. este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enpjiciamiento Criminal, 
3SO del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas n ú m . 667 de 1976.— 

Por el presente se cita al denunciado José 
Manuel Cadelo Muñiz , nacido el día 12 
de mayo de 1953 en Santander, soltero, 
de profesión impresor, hijo de Mateo y 
de Pilar , cuyo ú l t i m o domici l io conocido 
fué en la calle Drumen, n ú m . 3 ("Hostal 
Drumen"), y cuyo actual domici l io o pa
radero se desconoce, para que el día 23 
de febrero, d las nueve horas, comparez
ca en el Juzgado municipal n ú m . 3, sito 
en la calle de Velázquez, n ú m . 52, piso 
tercero, de esta capital, para prestar de
claración en el- acto del juicio que en 
dicho Juzgado se instruye con el nú 
mero expresado por hurto, debiendo asis
tir con los medios de prueba de que in 
tente valerse. 

(G. C — 3 7 9 ) ÍB.—180) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Jean Zorr i l la , 

cuyo ú l t imo domicilio lo fué en Bour-
deux, calle Descartes, n ú m . 20 (Pessac), 
cuya edad y demás circunstancias se des
conocen, para que el d ía 9 del p róx imo 
mes de marzo, a las nueve y media de 
su mañana , comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alber to Aguilera, n ú m . 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas n ú m . 762 de 1976, en el que apa
rece como denunciado. 

(B.—181) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez municipal n ú m . 5 
de esta capital, en autos de juicio de 
faltas núm. 34 de 1977, sobre daños , se 
cita al denunciado T o m á s Bernabéu Se
gura, de cincuenta y tres años , soltero, 
maletero, hijo de Gabriel y de Pastora, 
natural y vecino de Madr id , en ignorado 
paradero, para que el p róx imo día 24 de 
febrero, a las nueve treinta de su ma
ñana, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo del Pra
do, n ú m . 30, a la celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas, provis
to de los testigos y medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—183) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Francisco Javier Kraemer Perno, Luisa 
Menéndez C e ñ o y Julián Enrique Gadea 
Peña comparece rán el día 15 de febrero, 
a las diez horas, ante el Juzgado muni
cipal núm. 6, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, segun
do, a celebrar juicio de faltas n ú m . 513 
de 1976, por d a ñ o s por imprudencia, se
guido contra Antonio Centeno Rodr íguez , 
provistos de las pruebas de que nten-
ten valerse. 

(B.—184) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a José Mar ía 

Novo Maymó, conductor del turismo ma
tr ícula M-875.258, con domici l io ú l t ima
mente en la calle de Maqueda, n ú m . 1 ), 

6 2 D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

porte total de 4.080.545.667 pesetas, detallado en el siguiente resumen 
por cap í tu los : 

G A S T O S 
Pesetas 

I N G R E S O S 
Pesetas 

Capí tulo I 664.619.663 392.500.000 
Capí tu lo II 774.534.276 250.000.000 
Capí tu lo III 95.000.000 48.833.974 
Capí tu lo I V 428.724.317 3.296.162.983 
Capí tu lo V 1.846.712.248 2.632.600 
Capí tu lo V I 263.455.163 58.311.110 

¡ Capí tu lo VI I 7.500.000 32.103.000 

261. Quedar enterada de resolución del i lus t r í s imo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia de Madr id , de fecha 3 de marzo del año en 
curso, por la que se aprueba el Presupuesto especial de la Ciudad Escolar 
Provincia] "Francisco Franco" para el ejercicio dc 1976, siendo su cifrado, 
tanto en Gastos como en Ingresos, por un importe total de 219.824.500 pe
setas, detallado en el siguiente resumen por cap í tu los : 

G A S T O S I N G R E S O S 
Pesetas Pesetas 

Capí tu lo V I 219.159.500 
Capí tu lo VI I 665.000 

Capítulo I .; 139.710.000 
Capí tulo II 79.689.500 
Capí tulo VI I 425.000 

262. Quedar enterada de resolución del i lus t r ís imo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia de Madr id , de fecha 6 de marzo del a ñ o en curso, 
por la que se aprueba el Presupuesto especial de la Ciudad Social de A n 
cianos "Francisco Franco" de Arganda del Rey para el ejercicio de 1976, 
siendo su cifrado, tanto en Gastos como en Ingresos, por un importe total 
de 86.127.600 pesetas, detallado en el siguiente resumen por cap í tu los : 

G A S T O S I N G R E S O S 
Pesetas Pesetas 

58.314.000 Capí tu lo III 10.700.000 
27.613.600 Capí tulo V I 69.417.600 

200.000 Capítulo V I I 6.010.000 

Capí tu lo I 
Cap í tu lo II 
Cap í tu lo VI I 

de • esta capital, hoy en i S n ° r . d 24 ¿ e 

dero, para "que comparezca el u» *\n ja 
febrero, a las once y treinta no"-• s j t 0 

Sala de audiencia de este Juzga 0 ¿_ jo. 
en la Carrera de San Francisco, 
tercero, al objeto de asistir como ^ ¿ e 

ciado al juicio de faltas num. u . c l l . 
1976, sobre d a ñ o s en accidente u ^ 
lación, hac iéndole saber concur ^ 
tido de los medios de prueba ae H 
tente valerse. ^ -188) 

uel 
Por la presente se cita a Ma 

rrera Herranz, con domicilio ui flf 
te en la calle del M a r q u é s de c u ^ 
mero 23, hoy en ignorado p a r a ° f l j ¿ í 0 f 
que comparezca el día 10 de 
su hora de las doce en la Saja £ a r r e r a 
cia de este Juzgado, sito en ia Q < £1 
de San Francisco, n ú m . 10. } a j jai-
objeto de asistir como denuncia s o b r e 

ció de faltas n ú m . 1.091 d e i y °¿„curr3 
malos tratos, hac iéndole saber ^ 
asistido de los medios de pruena 
intente valerse. 187> 

J U Z G A D O N U M E R O 15 ¿ e 

Francisco García Mol ina , ™?\ehí&' 
edad, conductor y propietario ae e „ 
lo J-39.105, domicil iado ú l t i m ^ r 0 se J e 

Madr id , hoy en ignorado v3}*^ ' a * 
cita para que el día 17 de f e D r e

a n ' e este 
doce y diez horas, comparezca _^ ^ el ooce y diez horas, c o m p - u " " - e n t< 
Juzgado municipal n ú m . 15» s ^ a S¡§-
paseo del Prado, n ú m . 30, a t i n ¿j e nt e 

t i r a la ce lebración del c o r r f 0 7 5 , sob r e 

juicio de faltas n ú m . 477 de l y 

daños . ^ 19O) 

A V I S O 
Orma, S. A . " anuncia que ha u . 

do su domic i l io social del polígono 
trial de "Ur t insa" , calle N - N \ de - e . 
con (Madrid) , a la calle Cáceres, " 
ro 23, de Alco rcón (Madrid). 7Qi) 

(A-— 
—"(il 

tmp/ Provincial. - ~ ~Dr. Castelo, 
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es-

¿\0" 

¡to 

263. Aprobar la l iquidación de Gastos e Ingresos del P r e S

a j e j £ r C Í C ' 
pecial de la Ciudad Escolar "Francisco Franco" correspondiente g t 0 e 
de 1975, según se refleja en su parte tercera, realizada según lo 1 ^ ¿ e H 3 

los ar t ículos 693 de la ley de Régimen Local y 195 del ^ S ^ ^ f o r r n e d C | 
ciendas Locales, quedando enterada y prestando conformidad al i s u P e r^j' c 

señor Interventor de Fondos al presentarla, en el que se analiza ^ apl ' c ^ 
formal habido en dicho ejercicio y las obligaciones a que debe se ^ 
el mismo, por lo que, en consecuencia, queda configurado el suP ^ & 
fini t ivo en la cantidad de 250.399 pesetas, aplicando el 20 por ^ )0o 
superávi t a las atenciones propias de la Ciudad Escolar y el 80 J | 0g(a ? 

tante al Presupuesto ordinario de la Corporac ión , todo ello por " - o r p o r a 

establecido en el a r t í cu lo 81 del Reglamento de Servicios de las 
nes Locales. 

, i p r e s U P u . r 

264. Aprobar la l iquidación de Gastos e Ingresos oei ^ e) 
especial del Colegio Provincial San Fernando, c o r r e s p o n d i e r a ^ yo* 
cicio de 1975, que arroja un superávi t de 710.208 pesetas, efec ^ p C r 

In te rvenc ión General de Fondos en cumplimiento de lo dispu e l l to 
ar t ículos 693 de la ley de Régimen Loca l y 195 del Regí 
Haciendas Locales, aplicando el 20 por 100 de tal superávi t a l a ^ t e al , ^ 
propias del mencionado Establecimiento, y el 80 por 100 res ^ e § t a ^ 
supuesco ordinario de la Corporac ión ; todo ello por analogía ^ s u 
c iúo en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Loca 
ticulo 81. . i; t0S , 

. l o S e n ? 0 1 1 £ 

265. Habi l i tar , por necesidad y urgencia reconocidas, j ¿ n f co1

 f. 
las siguientes partidas del Presupuesto ordinario de la Corpo ^.^¿ti' 
denominaciones y por los importes que respectivamente se bj nete . \ 
tida n ú m e r o 6/1, "Para atender a los gastos de personal del ^ m e r o 
nico al Servicio de la Presidencia", 1.105.000 pesetas; P a r t . o n a ni i e n t ° t 3? : 

"Para atender a los gastos de personal por la puesta en f u " ^ l . 0 ¿e p e S e

e §t?. 
la Residencia de Ancianos de Vil laviciosa de O d ó n " , 25.000. J a pU 
partida n ú m e r o 22/2, "Para atender a los gastos de personal^P^ v» l < J^ l» 
en funcionamiento de la Residencia de Ancianos de San ¡ j , id- ¿ 
sias", 15.00U.000 de pesetas; partida n ú m e r o 22/3, "Para ídem p a r t i d » i , 
Residencia de Ancianos d e Torrelaguna", 15.000.000 de p e s e « J ^ J Ó D 
mero 37/1, "Para atender retriouciones de funcionarios en ap ^ t ra n S ¡,r 
Orden del Minis ter io de la Gobe rnac ión de 9 de febrero de: 1 s etas; ̂  >1 
en su día a las distintas partidas del capí tu lo I" , 35.000.000 a ^ 
t ida n ú m e r o 37/2, "Para atender al pago de gratificacióni e x ^ ^ f A ^ r 

personal por una sola vez, de conformidad con lo establecí o t¡da 1 1 

del Presupuesto ordinario de 1976", 60.000.000 de pesetas; 


